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I N T R o o u e e I o N 

En nuestra sociedad actual la palabra "viejo• tiene -

fuerte connotación emocional. Tomamos muchas decisiones, o bie~ 

hacemos que las tomen por nosostros, basados en consideraciones

acerca de la edad. Con frecuencia se nos hace ver que somos dem~ 

siado viejos o demasiado jóvenes para realizar determinadas act! 

vidades que deseamos llevar a cabo. Es por esta raz6n que tende

mos a juzgar a las personas de acuerdo a su edad; por todo esto

la persona que llega a la vejez es.discriminada negándoie la -

oportunidad de integrarse a la sociedad. 

Este rechazo no es justo para estas personas que han -

dado su vida y nos han brindado la propia, su trabajo, su cariño, 

su experiencia, más sin embargo, y a pesar de todo lo que nos han 

brindado les pagamos arrumbándolos como a objetos inservibles -

cuando se les debería otorgar por lo menos agradecimiento y res

peto. A través del tiempo los ancianos han tenido diferente tra

to al que se le tiene en la actualidad, ha sido respetado, vene

rado y admirado, se-vela en la vejez la cumbre de la v~da, en los 

ancianos descansaba el mando y la direcci6n de los pueblos, les 

correspondía ser guias, consejeros y asesores de la sociedad. 

En la actualidad la vejez ha decaído, a causa del me

dio materialista que se nos ha impuesto,(esto es más notable en 

el medio urbano) es debido a esto que la persona anciana tiende 

a separarse del núcleo de la vida social, pero es en realidad la 

·propia sociedad la que lbs empuja a comportarse de esta manera y 

permanecer al margen. Hoy día el anciano tiene pocas por no de-

cir ninguna oportunidad para ocupar un puesto aunque se trate

de una persona experimentada, ya sea en empresas pÚblicas o -

privadas, por lo que la persona al sentirse relegada, discr! 

nada y olvidada, tiene como consecuencia un deterioro emocio-

nal e intelectual que lo va conduciendo poco a poco a una trá--
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gica muerte. 

La poblaci~n anciana va creciendo dla con ala, por lo 

que consideramos que es necesarici que se rein~egre este sector -

de la sociedad al mundo productivo. Segün las estadísticas, Méx! 

co es un país de jóvenes, pero con el paso del tiempo esos Jóve

nes serán viejos por ello es indispensable que se reincorporen a 

la sociedad, para que los jóvenes-viejos del mañana no sean ob-

jeto del abandono y desprecio, el cual padecen !:os ancianos en el 

presente. La· sociedad en general se deberá preparar para enfren

tar esta etapa de la vida, de una manera activa, que no sea un

tormento para los viejos, ni un estorbo para la sociedad. Se de

berá fomentar al anciano la idea de una actividad que le sea gr~ 

ta, que le despierte en él otras ambiciones, otras metas, un al

go m~s por qué.vivir y mantener firme ~l carino y el amor hacia 

sus semejantes. 

El presente estudio pretende dar a conocer, as1 como a 

reflexionar acerca de una etapa de la vida, que es un hecho rel~ 

vante denominado vejez, ésta ha significado para muchas personas 

el desplazamiento del empleo, la relegación, la incapacidad tan

to física como intelectual, la dificultad para relacionarse con 

los demás, así como el aislamiento, etc. Todas estos hechos son 

causa de la misma sociedad que margina a los viejos debido a -

que la estructura económica de México no los considera como par

tes integrantes, puesto que no existe en ésta, una conciencia s2 

cial que estime su potencial humano. 

En el primer capitulo analizaremos el concepto de ve

jez, así como las diferentes etapas de la vida por las cuales -

atraviesa el hombre, señalando algunas características de estas 

etapas, que por medio de las cuales nuestra sociedad denomina -

ninos, jóvenes o viejos a las personas. También haremos mención -

de la instituciones que se encargan de darle cierta atención así 

como protecci6n a estas personas denominadas viejas. 
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En el segundo capítulo veremos el. diferente trato que

ha tenido el anciano a través del tiempo, este ha sido venerado

admirado, etc ••. pero por otra. parte también ha sido apartado, -

discriminado, en una palabra abandonado. También veremos los ªE 

tecedentes históricos de la Asistencia Social, como una inquie

tud humana y como o.bligacion del Estado de atender a l.os que ya 

han dejado de ser productivos. 

En el Tercer Capitulo pretendemos dar a conocer en -

que forma las leyes protegen al anciano, dandonos cuenta que ac

tualmente no se ha cristal.izado la base fundamental para poder-

. brindarle una vida decorosa, toda vez que en nuestro pais la l~ 

gislaci.6n vigente no establece adn condiciones jurídicas orienta

das a proteger los intereses de los ancianos, en consecuencia no 

ha sido suficientemente adecuada para cumplir con los postulados 

de la revolución, como lo es el bienestar de todos los.ciudada-

nos que habitan en el pais, sin distincibn de raza, credo, edad, 

sexo etc. 

Por dltimo analizaremos en el cuarto capitulo, la ne

cesidad que tiene este sector de la población de sentirse parte

del grupo, de ser aceptado dentro de la familia y por consiguieE 

te dentro de la sociedad con sus carencias y limitaciones, y que 

se le tome en cuenta como una persona con experiencia que puede

aportar vivencias importantes, a las nueva~ generacione~ 1 y no , 

como un obj~to inservible. 



CAPITULO PRIMERO 

Conceptos Generales. 

1.1. Concepto de Sociología. 

Iniciaremos nuestro estudio definiendo a la sociolo-

gÍa, por ser ésta la ciencia d0nde brota la sociología jurídica, 

y sobre la cual se llevará a cabo el análisis de nuestro tema. 

Asi tenemos que el término sociologia proviene de dos 

palabras una griega y la otra latina, Socius que significa soci~ 

dad y lagos tratado o estudio, ambas forman el estudio de la so

ciedad. La sOCiologia nace como ciencia en el año de 1839, su -

creador el francés Augusto Camte (en su tomo IV de su Filosofia 

Positivista), y el inglés Herber Spencer se encarga de populari

zar esta disciplina. 

La sociologla dirige su atencibn al hecho humano de -

vivir juntos, estudia de una manera constante el comportamiento

social tal como existe en todas partes de la sociedad. Esta toma 

como objetivo central de su estudio, el hecho de las relaciones

humanas: es decir todo lo que contribuye a la asociación humana 

o deriva de ella es materia de esta disciplina. 

Fichter define a la Sociología, •como el estudio cien

tífico de los seres humanos en sus relaciones uno con otro."(l) 

Hobhouse concibe a la sociología "como una ciencia -

que trata de toda la vida social del hombre.•(
2

) 

Medina Echeverria, la define "como a la disciplina que 

( 1 ). H. Fichter, Joseph. Sociología. Editorial Herder. Oecima -

Edición. Barcelona 1979. pág. 15. 

(2). L.T. Hobhouse, citado por T.B. Bottomore, en su obra Intr2 

ducción a la Sociología. Editorial Peninsula. Octava Edi-

ci6n. Barcelona 1978. pág 26. 
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se encarga del estudio de la sociabilidad del hombre como un mo

do de ser y existencia, es decir a las distintas maneras en que 

aparecen agrupados o meramente relacionados, trata de explicarse 

con unos u otros medios, las causas, manifestaciones y consecue~ 

cias de esos agregados y relaciones humanas."(J) 

1.1.1. Sociologia Jurídica. 

La sociologia cuenta con ciertas ramas especi~les para 

llevar a cabo sus objetivos, la sociología jurídica constituye

una de estas ramas de la sociologia general. 

L.V. Wiese, nos señala la diferencia entre la social~ 

g!a general y sus•ramas especiales; la sociología general es -

aquélla que estudia los procesos sociales en cada sector de la v,! 

da de los hombres y trata de descubrir lo que tales procesos ti~ 

nen en común. Las sociologías especiales, se ocupan de los proc~ 

sos sociales, en los respectivos campos de cultura, es decir se 

refieren a los fen6menos sociales especificos(económicos, jurid! 

cos, religiosos, etc). 

"El gran filósofo del derecho y soci6logo Luis Reca--

séns Siches, considera que son dos la serie de temas de los que 

se ocupa la Sociolo9ia del Derecho, a saber: 

l. El estudio de cdmo el Derecho en tanto que hecho r~ 

presenta el producto de procesos sociales. 

2. El examen de los efectos que el Derecho ya producido 

(de cualquier Índole que sea) causa en la sociedad. Estos efes 

(3). Medina Echeverría. José. Sociologla Contemporánea. Editorial 

Fondo de Cultura Económica. Segunda Edición· Méx. 1940 p.23 
(4). Wiese Leopoldo Ven. Sociologia General. Editorial Labor. -

Traducido al Español por Jasmin Reuter. España 1979.Rág.17. 
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tos pueden ser de varias clases; positivos, de configuraci6n de 

la vida social, negativos, es decir, de fracaso; de interferen-

cia con otros factores { econ6micos, religioso, etc.), produciendo 

combinaciones muy diversas, e ~mprevistas algunas veces, de 

reacci6n, contribuyendo a formar corrientes adversas contra las 

normas vigentes, para derogarlas y sustituirlas."(S) 

Garcia Maynez, dentro de su definición de sociología -

juridica nos señala el objeto de esta rama, "La sociologia del -

derecho se puede definir como una disciplina que tiene por objeto 

la explicación del fenómeno juridico, considerado como hecho so
cial.." ( 6 1 

Leandro Azuara, nos menciona que "la sociología jurídica 

considera al derecho como un hecho natural, el cual se manifies

ta en la conciencia de los individuos ~ue crean las normas juri

dicas, las aplican y conforman o no su conducta a ellas."( 7 } 

~a sociología juridica se encarga del estudio, en tér

minos generales de la realidad social del Derecho, analizando su 

evoluci6n as! como el mecanismo productor de esos hechos. De las 

formas y complejos sociales en los cuales y para los cuales BUE 

ge el Derecho; la realización en la realidad social entre el d~ 

recho y otros contenidos de la vida, religiosos, filos6ficos, 

técnicos, etc.•(B) 

Podemos decir que para la sociologia jurídica, el der~ 

cho es un fenómeno que debe ser explicado en la misma forma en que 

(5). Recaséns Siches, Luis. Sociologta. Editorial Porrúa. Quinta 

Edición. México 1Y63, pág 583. 

( 6). Garcia May~ez, Eduardo. Introducci6n al Estud.io del Derecho. 

Trigésima sexta Edición. Editorial Porróa. Méx 1984. pág 159. 

(7). Azuara Pérez, Leandro. Sociología. Editorial Porrúa. séptima 

Edición. México 1983. pag.255. 

(8). C.F.R. Recaséns Siches, Luis Op Cit. pag. 581. 
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se realizan los demás productos de la vida colectiva. El Derecho 

aparte de ser un conjunto de significaciones normativas, es tam

bién desde otro punto de vista un conjunto de fénómenos que se

dflh en la realidnd de la vida social. En efecto, el derecho en -

su producción en su desenvolvimiento, en su cumplimiento espon

táneo, en las transgresiones que sufre, en su aplicación forzad~ 

en s~s proyecciones prácticas, se muestra como conjunto de hechos 

sociales. 

Resumiendo podemos decir que la sociología del dere-

cho se desentiende del aspecto norm~tivo del derecho, y '10 estu

dia como un hecho social, es decir como una forma de manifest~ 
ci6n de la conducta humana, por lo tanto dicha disciplina no es 

una ciencia normativa, sino más bien explicativa. A ésta no le 

interesa lo que digan los c6digos o las l.eyes, que deba hacerse 

en tales o cuales circurlstancias, sino que se ha interesado en -

el contenido real de las relaciones jurídicas entre los sujetos. 

1.2. Concepto de Vejez. 

Desde la antigüedad han existido una gran cantidad de 

conceptos que pretenden describir lo que es la vejez sin que -

hasta la actualidad· se acepte alguno como universal, esto se d~ 

be a que cada persona que define dicha etapa de la vida, lo -

realiza de acuerdo a la materia a la cual dedica su estudio, es 

así como podemos encontrar diversos conceptos·para la Medicina, 

la Psicología, la Geriatria, la Gerontologia, la Biología, etc,. 

Lo que sí se reconoce y se acepta por todos, es que la vejez es 

una etapa involuntaria que no se presenta simultáneamente sobre 

el cuerpo humano, sino que se presenta en un determinado 6rgano; 

diversos estudiosos en la materia nos señalan al cerebro como a 

tal 6rgano, explicándonos que éste ya no retiene las experien--

cias, como lo hacia cuando la persona era joven. 

Sabemos que dicha etapa de la vida empieza en la adul-
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tez cuando las disminuciones de la vida(sean biológicas o socia

les) empiezan a contrapesar los acrecimientos vitales, es debido 

a esto que se considera a la vejez como la pérdida·de la adapta

cion fisiol6gica del individuo al medio ambiente y que culminará 

con la muerte de la persona, tal es el caso que Pedroza Izarra*

define a la vejez como"la última etapa de la vida del hombre.en 

la cual inicia su declive y empieza un período psicosomático." 

Para otros autores la manera más sencilla de definirla 

vejez consiste en contar los años transcurridos desde el nacimie!!. 

to de la persona, es decir señalan que lo más aceptable para co

nocer cuando una persona es vieja, es la llegada de la persona a 

la edad de sesenta años, otros señalan que lo más aceptable es -

la aparicibn de ciertos acontecimientos fisiol6gicos o determin~ 

dos hechos que señalarán el inicio de esta etapa, como ejemplo -

de esto podemos señalar a la menopausiá, el retiro laboral o --

jubilación, etc. 

Debemos mencionar que la edad cronol6gica no es sufi-~ 

ciente para saber cuándo inicia la vejez, para esto será neces~ 

ria atender a determinadas circunstancias, como lo son: El esta

do de salud de la persona, su raza, su sexo, su estructura gené

tica, así como la física y algunas otras variantes. 

Son diversos los geront61ogos que señalan que para ob

tener una edad exacta o aproximada de la peraona, se deberá de 

atender a diversas edades y no a una sola, debemos de atender a 

la edad cronol6gica, a la psicológica, a la biológica, etc., más 

sin embargo debido a los umbrales arbitrarios que ha establecido 

la sociedad co.nforme a las e.dades son engañosos, por esto se -

nos hace ver que no se puede realizar un patr6n general respecto 

* Pedroza Izarra.citado por Canal R. Gonzalo en su libro Enve

jecer no es deteriorarse, Editorial Parafinto, Quinta Edición. 

Barcelona 1984. p. 38. 
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a las edades, debido a las diferencias individuales. "Cada per

sona es un mundo un microcosmos, sicomático e irrepetible con -

su propia edad biol6gica, síquica, mental, cultural y socialme~ 

·te diferentes._.¡ 9 > 

Con lo antes señalado podemos decir que no existen 1! 

mit~s exactos que sean generales para las diferentes etapas de -

la vida, éstas son determinadas por la sociedad, por lo tanto -

son flexibles y con frecuencia ambiguas: resumiendo todo esto, -

podemos decir que cada uno de los autores marcan a su cr~terio -

las edades que consideran convenientes para cada una de las eta

pas de la _vida. 

La vejez es un hecho natural fuc1:a del alcance de la -

Voluntad del hombre, este no la puetl~ detener, pero si tratar de 

hacerla un poco más suave mediante una buen~ alimentación, me-

diante tratamientos oportunos, chequeos, mimos y cuidados, etc. 

El ser humano desde qu~ nace envejece, pero es hasta la etapa -

de la vejez donde se hace más palpable el proceso de d~gradación 

de la persona, éste varia en presentarse en las personas de acue~ 

do a las condiciones de vida que hayan tenido, así como a su --

raza, sexo, herencia, a las enfermedades sufridas en etapas ant~ 

rieres, etc., por lo que podemos decir que la vejez llegará a -

unas personas a los 50 años, para otros antes o después, no pod~ 

mas señalar un limite exacto, lo que si se puede decir es que al 

presentarse ésta viene acompañada por determinadas característi

cas que por medio de las cuales la sociedad denomina viejos a -

las personas(éstas se verán más adelante}, y por lo que podemos

decir que existen viejos jóvenes o j6venes viejos. 

La sociedad denomina viejos a aquellas personas que c2 

( 9 ) • Canal R. Gonzalo. Op. Cit. pág;44. 



mo grupo social, son retirados del trabajo debido a la disminu-

ci6n de su fuerza fisica para poder r7alizarlo, existen diversos 

autores que desde la antiQüedad nos senalan que la vejez inicia

alrededor de los treinta años, pero es hasta los sesenta .. cuando 

se manifiesta más claramente, es asi como se determina la edad

de sesenta años para ingresar a la vejez, al ser esta la e~ad -

que frecuentemente se utiliza en la actualidad por diversos pai

ses. En nuestro país la sociedad es la que determina quienes son 

viejos, así tengan cuarenta, cincuenta, sesenta o más años de -

edad. 

Diversos Conceptos de Vejez. 

Desde el punto de vista médico, la vejez es una etapa

de la vida que se caracteriza por condiciones que pueden ser p~ 
tol6gicas o fisiol6gicas. "La pérdida Progresiva de la adapta--

ción fisiol6gica del individuo al ambiente que trae consigo la 
muerte de la persona." 

El Lic. Euquerio Guerrero, Ex-director del Instituto -

Nacional de la Senectud de México, define a la vejez, "como a un 

triunfo a la vida, es plenitud, es el haber vencido a la muerte 

y a las enfermedades en etapas anteriores." 

El Módulo de Acci6n y Proyección del mismo Instituto -

Nacional de la Senectud, define a la vejez como •a1 proceso bio

lógico irreversible que se caracteriza por la manifestación de -

cambias psico-fisiolÓgicos que son el resultado de una acci6n -

ejercida por los factores intrínsecos y extrinsecos del indivi-

duo acelerando o retrasando su aparición según sea el grado de -
inf1uencia." (lO l 

(10 ). Acción y Proyecci6n del Instituto Nacional de la Senectud, 

folleto editado por el mismo Instituto, México 1960, pág 11. 
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"Se le ha definido como a la pdrdida progresiva de ca

pacidades fisiol6gicas o de funciones en un organismo originando 
una creciente .probabilidad de muerte.•(ll) 

"El gerontólogo Lasing define a la vejez como un proc~ 

so progresivo desfavorable de cambias ordinariamente ligado al -

paso.del tiempo, que se vuelve perceptible después de la madurez 
Y concluye con la muerte."(l 2 ) 

"Por vejez se entiende a las pe·rsonas que han llegado 

a la edad de sesenta años, la cual ha sido considerado pOr la ºE 

ganización de las Naciones Unidas para los propósitos de la Asam 

blea Mundial de la Vejez •• <13
> 

En el seminario realizado por el Sistema Nacional de -

Desarrollo Integral de l·a Familia ( DIF), se considera a la 

vejez, como un proceso irreversible, el cual se acompaña también 

de cambios psicoldgicos y conductuales como el-resultado de la 

acción que ejercen sobre el individuo los diferentes factores -

psicológicos y socioculturales, que aceleran o retardan la eVol~ 

ci6n del individuo.según el mayor o menor grado. 

La vejez es un proceso degenerativo que ocasiona dismi 

nución de vitalidad y aumento de vulnerabilidad del ser humano. 

Es una etapa de carActer involutivo, en la cual el cuerpo y la -

mente han pérdida su máxima calidad después de un periodo de de
bilitamiento 

(11). William Reichel. Aspectos Clinicos del Envejecimiento. Edi 

torial El Ateneo. Sexta Edición. Buenos Aires. 1981. p.391. 

(12). Kahana, Levin. Los Procesos Biológicos del Envejecimiento. 

Versi6n castellana de Noeml Rosenblatl. Editor.ial Horme. -

Buenos Aires, 1973. p. 204. 

(13). Organización de las Nacionea Unidas. Informe. Asamblea MUE 
dial sobre la vejez. Viena 1982. 
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Simone de Beauovoir tiene una frase clave para expli-

car la dificultad existente para la aceptación de una definición 

de la vejez. "La vejez no es un hecho estadistico, es la conclu

sión y la prolongación de un proceso, es el de la misma vida de~ 

tro de un desarrollo existencial, cambiante. La dinámica de la -

vida tan rica, extensa y variada como la persona humana, implica 

el cambio permanente o inestable, regular o fortuit?, armónico o 

desordenado, durante el cual el equilibrio no es una constante, 

sino un promedio que se tiene y se pierde para luego volverlo a 
obtener," Cl4.·i 

Nosotros definiremos a la vejez, como a la etapa de la 

vida donde se hace más visible un proceso biolÓgico desfavorable 

para el hombre (el envejecimiento) , éste trae consigo una serie de 

cambios paico-fisiológicos que ~on el ,resultado de factores in-

trlnsecos y extrínsecos al propio ser humano, estos factores son: 

Factores Intrínsecos; Se refieren a la organización e~ 

tructural innata y que se ajustan a la ley natural. 

Factores Extrínsecos: Corresponde a la acción del me-

dio ambiente externo, al que está constantemente -

expuesto. 

1.2.1. Diferenciaci6n entre la Vejez, Ancianidad y 

senectud .. 

Buscando la definición de vejez, nos percatamos que v~ 

rios autores confunden a la vejez con el envejecimiento, creemos 

conveniente aclarar tal confusi6n, es verdad que ambos conceptos 

tienen similitudes y debido a éstas se confunden, ambos se pre

sentan en la vida de los seres humanos, ambos disminuyen las -

facultades de las personas etc. 

(14 ) .. De Beauovoir, Simone .. La Vejez. Editorial sudamericana. 

Tercera Edición, Buenos Aires, Argentina 1980. p!g 134. 
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El fenómeno natural del envejecimiento significa una -

continua disminucion de las capacidades del cuerpo humano, lo po 

demos señalar como una evolucidn irreversible que recae sobre el 

cuerpo humano, es un proceso que acompaña al individuo durante 

toda su vida desde que nace y algunos autores van m~s alla seña

lándonos que tal fE!!nómeno aparece antes de nacer la persona, es 

decir con la concepción misma. "El envejecimiento humano comien

za en el claustro materno en el momento que sigue a la uni6n del 

6vulo con el espermatozoide, ya que los cambios aludidos se ope

ran desde ese instante; quiere decir que cada uno de nos
0

ostros, -

independientemente cuándo hayamos nacido, somos un viejo en pro

ceso.• (lS~ Tal pro~eso términa con la muerte de la Qersonñ. 

Por otra parte, la vejez la podemos determinar como a 

la óltima etapa de la vida del ser humano, ésta comienza mucho

después del envejecimien~o, podemos señalar sin equivocarnos -

que comienza después de la madurez y términa paralelamente con -

el envejecimiento, es decir con la muerte de la persona. En esta 

etapa denominada vejez se hace mAs palpable el declive de las -

personas, es por tal motivo que se presenta un mayor número de -

enfermedades, debido a esto, diversos autores señalan a la vejez 

como una enfermedad. "En el siglo II Galeno describe a la vejez

cama un estado intermedio entre la salud y la enfermedad, y está 

caracterizada Por u~a reducción y debilitamiento fisiológico. R2 

gelio Sacón, en su libro Higiene de la Vejez, la considera como 

una enfermedad, Ge~ard Van Swiete describe con cierta precisión

algunos cambios anat6micos que corresponden al proceso del enve

jecimiento, pero considera a la vejez como una enfermedad incu
rable •• (lG) 

(15). Vivanco Eguiluz, Carlos. La Tercera Edad. Editorial Mejia 

B. Lima Perú. 1989. pAg. 13. 

(16). Vivanco Eguiluz, Carlos. Op Cit. págs.17, y 18. 
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En esta etapa como ya mencionamos es muy comun que las 

personas se enfermen, esto se debe a dos causas principalmente, 

éstas son: 

a) Porque existen enfermedades propias de dicha edad, 

es decir padecimientos relacionados con el tiempo, como lo es; -

la arterosclerosis coronaria, osteoartritis, hipertensión, ehfeE 

medades pulmonares, cataratas etc. 

b) Porque el organismo de las personas de esta edad -

se encuentra resentido, por las enfermedades de que fueron obje

to en etapas anteriores, por lo que es más fácil que se enferme~ 

En realidad, el debate no es más que cuesti6n de pala

bras; descansa en la confusión entre el envejecimiento y vejez. 

El envejecimiento pertenece a todas la~ edades, mientras que la 
vejez coresponde a una edad."(l?) 

Habiendo señalado la confusi6n entre el envejecimiento 

y la vejez, pasaremos a marcar la diferencia literal que existe

entre la vejez, la ancianidad y la senectud. Empezaremos diciendo 

que la palabra diferencia proviene del vocablo latino-Differentia, 

que va a ser la cualidad por medio de la cual una cosa se disti~ 

gue de las demás. Es la razón de distinción o falta de semejanza 

entre dOs o más cosas, es asl como se puede distinguir u~a vari~ 

dad de cosas de la misma especie. De acuerdo a estasdefiniciones 

tomadas del diccionario podemos mencionar que la vejez es disti~ 

ta respacto de los conceptos de senectud y ancianidad. 

La vejez, como ya mencionamos, se puede definir como -

la Última etapa de la vida del ser humano involuntaria, donde se 

hace más visible la prolongación, asl como la conclusión de un -

(17). coNrORT, Alex. La Tercera Edad. Editorial Debate. Segunda 

Edici6n. Madrid España 1984.p~g.18. 



12 

proceso bioldgico desfavorable(el envejecimiento). El doctor Jo~ 

quÍn González nos señala la definición más aceptada del enveje

cimiento es la realizada porBernardHeler, "es un proceso end6-

crino, deletéreo, intrínseco, universal e irreversible, determi

nado por la acción del tiempo que conduce a una serie de cambios 

morfológicos, fisiológicos y psicológicos: en nuestros sistemas

autoreguladores se producirá inevitablemente su detención y con 

ello la muerte.H{lB) ésta trae consigo una serie de cambios que 

son el resultado de una serie de factores ya mencionados. 

Sabemos por diversos autores que dicha etapa se prese~ 

ta en la adultez, posteriormente a la madurez, aproximadamente a 

los sesenta años, pero no nos señalan algún hecho exacto con el 

cual nos indiquen cuándo se iilicia tal etapa, la ~ociedad arbitr~ 

riamente marca ciertas característica~ paca determinar cuándo -

una persona es vieja o cuándo es joven. 

La Organizaci6n de las Naciones Unidas {O.N.U.) en la 

•Asamblea Mundial Sobre la Vejez", realizada en la última semana 

de julio y primera de agosto de 1982, en esta se define a la ve

jez como a la etapa que comienza en la séptima década de la vida, 

esto es de los sesenta años en adelante. TambiénlaOrganizaci6n

Mundial de la Salud(O.M.S.), toma la edad de sesenta años para -

marcar el inicio de esta etapa, pero ademas afirma que esta eta

pa se integra por dos subetapas que son 

a) Senectud (o Senilidad), que va de los sesenta a los 

ochenta años de edad aproximadamente. 

b) Ancianidad, que va de los ochenta en adelante. 

Otros autores, nos señalan que existe otra subetapa, -

que va de los noventa años en adelante, y se les denomina a estas ______________ ! ________________________________________________ _ 

(18). Or Joaquln González Aragbn, citado por la Revista la Terc~ 

ra Edad, Vol. ¡, nllmero 4 Die- , Editada por Mundo Médico. 

distribuidad por Janssen farmacéutica México 1987. pag. 22 
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personas"longevos", dentro de estos autores.a Broclehurts con su 

libro Tratado Clínico de Geriatría y Gerontólogía. 

La Senectud. la palabra senectud proviene.del vocablo 

senil, el cual deriva del lati:n "senere", que significa enveje-

cer, es decir senii viene a ser lo relativo a la vejez, lo pert~ 

naciente a los viejos. Senectud dicese de la muerte que proviene 

por pura decrepitud, sin que exista ningón accidente."< 19 > 

Uno de los mAs grandes éxitos de la civilizaci6n ha s! 

do la apa~ición de la senectud( esto se debe gracias a la medie! 

na que está en constante lucha contra las enfermedades y por lo 

cual iae gentes pueden vi:vir más tiempo del que lo hacían nuestros 

antepasados), ésta se considera como un fenómeno que afecta al -

gánero humano, debido a lo que se mencionó anteriormente podemos 

decir que ésta no .abarca a los animales, es decir, tiene exclu

sividad el hombre para esta fase, claro que los animales llegan

ª vivir unos más que otros pero éste es un fen6meno natural y no 

provocado como lo es el del hombre. 

Al proceso de deterioro normal de la vejez se le deno

mina senectud, en tanto que los procesos de deterioro patol6gico 

se denominan senilidad, en la senectud se valoran los factores -

endógenos, mientras en la senilidad son los valores exógenos, -

como lo es el orden social, económico, político, que son los que 

van a determinar el tipo de vida laboral de la persona, ,junto -

con l.a.al.i..me..ntacíÓn del sujeto, su vida emocional, in gesta de med!, 

camentos, eafermedades, padecimientos y características ecológ! 

cas. 

(19). Diccionario Manual Ilustrado de la Lengua Española, Real -

Academia Española, Tomo VI, Editorial Espasa Madrid, Terc~ 

ra Edición, 1985. pág. 2300. 
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"La edad senil y la senectud son sinónimos, si bien la 

edad de su inicio no es ~bsoluta; para unos empieza, como ya se 

mencionó a los .60 años y para otros a los 65 o más años. Con el 

propósito de no incurrir en discrepancias y no perder consisten

cia en la exposición, se tomará el criterio de la Secretaria de 

Salubridad y Asist~ncia de México(actualmente es la Secretaria -

Salud), --Que s~ fundamenta en la norma de la Organizaci6n Pana

~ericana de Salud-- que define como limite cronol6gico de la se
nectud los sesenta años.•( 20l 

·La ancianidad, esta palabra se deriva del antiguo ad-

vervio romance Anzi-antes, procedente del latin Ante id. el tr~ 

silabo Ancien, no corresponde a la evolución que hubiera sufrido 

un antianus o atenasus Ya formado en latin, Como en castellano -

no existen huellas de Anzi, resultante de la evolución de Ante -

frente a palabras indice vocálica ha quedado it anzi. Anciano v! 

no muy antiguamente del francés Cat--ancia, ancino(vellas e an-
ciano). • 121 ) 

La palabra anciano es un calificativo que se les da a 

.las personas que caen en un supuesto que la misma sociedad les i!!! 

pone; estas personas se caracterizan por padecer ciertas altera

ciones morfológicas y funcionales. 

Debemos de señalar que el problema real de las persa-

nas ancianas no es con sus capacidades de cada una de éstas, si

no que la esencia es lo que la misma sociedad les permite reali

zar, la sociedad califica a estas personas como ineptas para tr~ 

bajar, dicho calificativo no es m~s que el resultado de una 

(20). Lehr Ursula. Psicología de la senectud. Traducción por Al

fredo Guerra. Editorial Herder. Barcelona 1980 pág.4 

(21). Gran Enciclopedia Larousse, Editorial Planeta. Tomo 11. :

Tercera Edición. Barcelona España 1991. pAg 541. 
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comp1eja interacción oe fuerzas sociales y econ6micas, pero una 

vez establecida todos coinciden con Uarle tal calificativo de -

ancianidad. 

Despu~s de haber visto estos tres conceptos, podemos -

decir que no existe ninguna diferencia entre estos, salvo la que 

desde el principio marcamos una diferencia Literal, ya que la -

vejez, la ancianidad y la senectud sirven para designar a las -

personas mayorec de sesenta años, y las cuales son utilizadas ig 

distintamen~~ para designarlas, as{ como personas de la tercera

edad o longevos. 

1.3. Diferentes Etapas del Desarrollo del Hombre. 

Los sociólogos señalaq al hombre como la unidad más p~ 

queña del sistema sociocultural, se le considera el centro u ob

jeto de todas las actividades sociales, debido a que tales acti

vidades asi-como hechos sociales no son otra cosa que el ~esult~ 

do de la conducta humana, ésta tiene como finalidad, realizar -

las necesidades asi como los objetivos que se proponen la socie

dad. 

El hombre, como se sabe es gregario por naturaleza, és 

te necesita de sus semejantes para poder subsistir, es colectivo 

por excelencia, esto lo lleva dentro de su estructura humana, p~ 

ro más sin embargo se enfrenta a las misma sociedad, la combate, 

la domina y la reforma, éste es el objetivo de nuestro estudio -

ya que es el hombre, el que atraviesa por esta etapa denominada

vejez. 

El deseo de dar orden y facilitar la exposición condu

jo a los investigadores a dividir el desarrollo de la vida del -

hombre en : periodos, fases o etapas, aunque no siempre éstos e~ 

centrarán una base teórica para realizar tal división. Desde la 

anti8Üedatl se realizaban tales divisiones de la vida. Hipócrates 
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comparaba las etapas de la vida con las cuatro estaciones de la 

naturaleza, Shakespeare en su obra ~como Gust~is" compara la Vi 
da con una obra de teatro, dicieTido que esta obra(que es la vi

da)tiene siete actos. 

Consideramos necesario establecer que no existe deli

mitaciones clara.S1de estas etapas de la vida, esto se debe a que 

tales etapas son distintas unas respecto de las demás personas, 

asi como el desarrollo físico de cada persona es distinto, es -

por esto que no concuerdan la duración de las e·tapas, n~ se pu!!_ 

de señalar a que edad inicia o t~rmina cada una de éstas, es la 

sociedad la que determina el paso de etapa, de acuerdo a las e~ 

racteristicas· que presenta cada una de ellas. 

Basándonos en la divisi6n realizada por el biblogo -

Danffny Rosado, daremos una clasificacibn que consideramos m~s 

sencilla de entender asl como explicar, ésta se divide en tres

edades y cada una de éstas se subdivide en tres subetapas ,· la -

etapa de la vejez la tomamos de la Organización Mundial de la -

Salud, 

- -
['"'~"· 'º'ººº'º o 2 años 

I. Edad Segunda Infancia 6 
(Infancia) Tercera Infancia 12 

oanffny 

Rosado, 
["'º'"ºººº"'º 12 16 

II. Edad 
Juventud 16 30 

(.Juventud) 
F.dad Adulta 30 60 Etapas -

de la 
(pre-vejez) 

vida. 

[:" º'"' 
[Senectud 60 . ...... 60 

O.M.S. Ancianidad 60 ....... 90 
(vejez) 

Longevos 90 ••••••• o más" 

-
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Primera Infancia. Periodo de la vida donde los proce-

sos de maduraci6n desempeñan en el niño el papel más importante. 

Se considera al niño como punto central del mundo al que todo se 

se dirige, y a partir del cual se interpreta todo. 

Segunda Infancia. En ésta existe un cambio decisiv-0 -

que se traduce en la conducta social, en ésta se aprenden las r~ 

glas esenciales de comportam·iento social, entra a varios grupos 

con el afán de darse a valer. Durante este periodo el indivi-

duo se orien~a respecto del mundo, es abierto, tiene diversos i~ 

tereses, imitar al mundo de los adultos como objeto a alcanzar. 

Tercera Infancia. En éSte se observa una gran cantidad 

de cambios como el lenguaje, adquisicidn de conocimientos, el -

desarrollo fisico y mental, sus _relaci?nes cambian de perspecti

va egocéntrica a una manera reciproca, se puede apuntar que la -

caracteristica más relevante en este periodo es el desarrollo de 

las capacidades mentales, que afectan a de:terminadas conductas -

y relaciones. 

La Segunda edad, se subdivide en otras tres subetapas

que son la adolescencia, la edad adulta( otros de denominan Pre

vejez), y la juventud en estricto sentido. 

La adolescencia. En ésta se presenta una mayor social! 

zación, pretende urgentemente liberarse de la autoridad de los

adultos, desea ser dueño de su propio destino; esto trae como -

consecuencia que la mayoria de estas personas abandonen sus hog~ 

res, la disparidad de actitudes conduce con frecuencia a dificu! 

tades y crisis, se añade a esto la maduración sexual con la pr2 

blemática que trae la frustaci6n de los impulsos sexuales, en -

ésta algunas personas entran al mundo del trabajo realizando ta

reas como cualquier adulto, se les da la calidad de personas que 

carecen de madurez. 
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La juventud(estricto sentido), se considera como un p~ 

riada de conso1aci6n, después de que la persona abandona o no -

el hogar, surgen nuevos problemas y diversas tareas con la fina

lidad de establecer relaciones m!s lntimas y duraderas( preten

den llegar a formar un matrimonio), se crea un nuevo equilibrio; 

el cuestionamiento y la duda de la adolescencia cambia a un lo

gro de. identidad al desarrollo moral. 

Dicha etapa de la juventud se confunde a menudo con -

la adolescencia, para tal confusi6n Norman Haon, nos da la dife

rencia, dice que la adolescencia es un periodo concentrado de 

asimilación y la juventud es un periodo que se concentra en la 
. acomodació;,. • ( 22 l 

Edad Adulta(Pre-vejez), Existen cambios de papel" que 

acarrean ciertas adaptaciones, para la mayoría de las personas

se desarrolla el punto máximo, tanto la inteligencia como f!sic~ 

se considera que esto ocurre alrededor de los 50 años en adela~ 

te. Después que la vida de la-persona tendió a subir, llegar un 

momento que tiende a declinar, ésta no es inmediatamente si no -

que se lleva a cabo mediante la representación de algunos proce

sos como las pérdidas ponderables de las capacidades fisicas y -

mental.esª 

Si bien en esta etapa la satisfacción marital es a1ta, 

las expresiones ca~iñosas entre la pareja van disminuyendo a PªE 
tir de esta etapa, tienen un problema generacional, se pretende

apoyar tanto a los hijos como a los padres ancianos, tienden a -

expresar un equilibrio entre la educación su trabajo y sus fami

liares 

Tercera edad, se divide también en tres subetapas, --

(22). Bee Heien L. y K. Mitcheile Sandra. Ei Desarroiia de ia -

Persona. Editorial Harla. Segunda Edición. México 1987. 

p~gs. 573 y 574. 
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para·rea~izar esto nos basamos en la Organización Mundial de Sa

lud que divide a la vejez en senectud y ancianidad. 

La Vejez. se caracteriza esta etapa por la jubilaci6n

o retiro obligatorio del trabajo, ésta viene acompañada con de-

terminados vicios como fumar, tomar, etc. Esto es debido a los -

grandes ratos de ocio, de acuerdo a las estadisticas sabemos que 

las personas tienen ciertos transtornos al momento del retiro, -

debido a que este reajuste no es esperado, y no se preparan para 

recibirlo, se considera una continuación de las tendencias físi

cas, mentales y sociales que eran evidentes de la pre-vejez. 

En esta etapa se nota con mayor claridad la pérdida ge 

neral de sus funciones fisicas como mentales, aunque el nivel -

cultural, el vocabulario se mantienen por siempre, estos cambios 

son graduales pero se marcan más, en· lo~ años sesentas, la vis ta

se hace mbs pobre, en general existe una mayor pérdida de funci2 

nes y se eviten los compromisos sociales y emocionales. 

Debemos de recordar que la ancianidad, la senectud y -

longevidad constituyen cada una de éstas, una parte de la etapa

denominada vejez, pero también cada una de estas denominaciones, 

le son dadas a las personas mayores de sesenta años, es decir SU!:_ 

le usarse. indistintamente cualquiera de éstas para designar a 

las personas de más de sesenta años·. 

Las personas de más de sesenta años son denominadas s~ 

nectos, en dicha senectud no existen cambios que provoquen una

transición, esto se debe a que en etapas anteriores son muy gra

duales, ésta se inicia a los sesenta años y termina .alrededor -

de los ochenta. 

La Ancianidad, las personas de m~s de ochenta años 

son denominados ancianos, en estas personas se observan varios

signos de evasión, como ya mensionamos, rompimiento de contactos 

sociales, se considera como un estorbo para la familia, existe --
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una pérdida más prolongada de las funciones físicas y mentales. 

Longevidad. las personas que llegan a la edad de nove~ 

ta años son denominadas longevos(Broclehurst y otros autores). 

estas personaá destac~n de los demás debido a que sus capacida-

des son mucho menores de lo que eran en la misma persona a los -

20 o 30 años. 

Esta tercera edad, es fraccionada por diversos autores, 

en etapas de diversa duración así como distinta denominación, a! 

gunoa J.a dividen en tres subetapas antes mencionadas, otros señ,2 

lan la existencia de una cuarta edad, dentro de éstas enºcantra-

mos a la doctora El.isa Dulcey, en su libro"la jubilación en Co-

lombia." 

Grupo anos Denominacibn de la Eta2a Autor 

60 - 74 . Senilidad. 

75 - 89 . Ancianidad Bloclehurst. 

90 o mlis . Longevidad 

45 - 60 . Pre-senilidad 

60 - 72 . Senectud Gradual Ni col.a Pietro. ce 
73 - 89 . Vejez Declarada 

90 o más . Grandes Viejos 

45 - 59 . Pre-vejez Sociedad Geriátrica 

60 - 79 . Senectud Vejez y 

80 o más . Longevidad GerontolÓgica de México 

49 - 56 . Vejez Incipiente 

56 - 63 . . Activa Tercera 

63 - 70 . . Hábil Edad • 

70 - 77 . . Pasiva or.Elisa Dulce y 

77 - 84 . Senectud Probable "la Jubilación en . . Cuarta Colombia." 
84 - 91 Posible Edad. 
91 - 105 . . Excepcional 
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1.4. Carcteristicas de la Vejez 

El estudio de esta etapa de la vida del hombre no es r!. 

ciente, éste data de siglos atrás, se pretendía encontrar un el! 

xir para rejuvenecer al ser humano y evitar su muerte, dentro de 

las personas encargadas de esta tarea encontramos al hechicero -

(algunos lo llamaban brujo), al sacerdote y en la actualidad al

médico, hasta nuestros d!as vemos que no se ha conseguido algo -

que evite la muerte de las personas, lo que si se ha descubierto 

por la mediC'ina son determinados medicamentos, que si bien no 

rejuvenecen a las personas sl logran prolongar m~s su vida. 

Esta prolongaci6n, as! como la disminuci6n de enferme

dades infecciosas, de la mortalidad infantil, de una mejoría en 

las condiciones higiénicas, ambientales y alimenticias trajo coQ 

sigo un incremento en la esperanza de 'vida, que anteriormente no 

alcanzaba ni los cuarenta años, ahora tiene un pr~medio de seseQ 

ta a-setenta anos, esto se ha dado en paises que han alcanzado -

alguna economia más o menos estable, porque en los países pobres 

sigue siendo muy bajo, esto se debe a la falta de recursos asi -

como las condiciones precarias donde viven. "la esperanza de vi

da al nacimiento de la poblaci6n ha venido aumentando, lo cual -

resulta evidente si se toma en consideración que en ei año de --

1930 ésta era de 36.9 años, mientras en 1970, aumentó 61.9 y en 

1980 creció a 66.6 años y se espera que para el año 2000 se con

tinúe incrementando, hasta llegar a contar con una esperanza de 
vida de 70 años.•< 23> 

La estructura demogrAfica de México se caracteriza por 

una poblaci6n de r&pido crecimiento, ésto lo podemos ver en las 

estadisticas de 1900 a 1950. cuando la pobla~i6n casi se duplica-

(23). Acción y Proyecci6n del INSEN, 1982, Op Cit. pág 13. 
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de los cincuentas a los setentas, el crecimiento fluctuó entre -

el 3.21% y el 3.51%, ésta se considera la etapa de mayor creci-

miento. Para disminuir dicha tasa de crecimiento se establecen -

diversas políticas para que en la actualidad dicha etapa de cre

cimiento sea de 2.5%, se espera que baje al 1.1% para el año 

2000.(Consejo Nacional de Población). 

El aumento de la poblaci6n trae como consecuencia que 

la población senecta sea mayor, es decir que existan más gentes

que rebasen la edad de sesenta años, trayendo consigo un. sin fin 

de problemas. Tal es el caso que en 1950 existian 1.4 millones -

de personas de edad avanzada, en 1980 excede de 4 millones, para 

el año 2000 se calcula que habrá alrededor de 7 millones de per

sonas de edad avanzada a nivel nacional, esperando que para fin~ 

les del siglo XX y principios del XXI se incremente la población 

de la tercera edad. 

Esperanza de vida de 1960 al ano 2000 

en la República Mexicana. 

Año 

1960 

1970 

1980 

1990 

2000 

Esperanza de vida anos 

59.9 

61.9 

66.1 

69.3 

71.8 

Fuentes: para 1960 y 70 Benltez Z. CEUD 
Cole~io de México, para 1980, México D~ 
mografico. Breviario 1980 CONAPO Méx. -
para 1990 y 2000, Acci6n y Proyecci6n -
del lNSEN. México 1982. 

La vejez es estudiada por diversas ramas de la ciencia 

como la Biologia, la Medicina, la Psicologia, la sociologia, etc., 

pero consideramos conveniente dejar para este punto, el mencio

nar la existencia de dos ramas recientes de la medicina que ded! 

can su est'udio esclusivamente al proceso del envejecimiento , --
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estas dos engloban a todas las demás ramas, por lo que mostrare

mos su campo de acción de ambas, con el objeto de tomar de és-

tas las características de la vejez, éstas son la Gerontologia

y la Geriatria. 

La palabra Gerontología proviene de las rafees ~riegas: 

Geron- Gerenta y Legos-Tratado. El tratado científico del ancitsno, 

podemos senalar a la Gerontología como la rama de la medicina -

que se encarga de estudiar el proceso mismo de la vejez, en sus 

aspectos sociol6gicos, biol6gicos y sociales. 

La palabra Geriatr1a, proviene del griego Geras-vejez, 

y Tateria- curaci6n 1 podemos decir que es la rama de la medicina 

que estudia las enfermedades que afectan a la persona de edad -

avanzada, desde el punto de vista clÍ~ico, terapéutico y social. 

Esta considerada como una especialidad médica, as! como integral 

en cuanto abarca la atención fisica, ésta se subdivide en des

que son: Geriatría Clinica y la Geriatría Social. 

La Geriatria Clin.ica se encarga de aspectos clínicos y 

patológicos que se presentan en la vejez, realizando estudios m! 
nuciosos de los sistemas del organismo, analizando cuidadosamen

te cuáles son los cambios estructurales, fisiol6gicos normales -

del envejecimiento y cuáles corresponden a una patología existe~ 

te. 
La Geriatría Social,se ocupa de los aspectos relativos 

a la planeación médico asistencial de la vejez, en unidades ge-

riátricas. centros hospitalarios y en la comunidad rural, rehab_! 

litándolos socialmente, en este aspecto ocupacionalderecreaci6n 

cultural, y as! como de la realización de estadisticas con este 

enfoque. 
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".Geriatría= medicina de los ancianos, es decir: asistencia

médica= prevención y tratamiento de enfermeda-

des, así como asistencia psicológica y socieco

nÓmica. 

Gerontologia= estudio del envejecimiento y sus consecuen-

cias biológicas, médicas, psicológicas,socioec~ 
n6micas. • ( 24 ) 

Habiendo señalado estas ciencias que se encargan de e~ 

tudiar a la vejez, pasaremos a ver algunas molestias, reacciones, 

enfermedades que se presentan en dicha etapa que no son otra co

sa que las características con las cuales se distingue la vejez. 

l. Alteraciones de Talla o Postura. 

En esta etapa las personas tiende a reducir su estatura, 

esto se debe al acortamiento que sufre la columna vertebral, como 

consecuencia del estrechamiento que sufren los discos vertebra-

les y el aplastamiento de cada una de las vértebras, esta pérdi
da de estatura se hace mAs Palpable en la octava y novena déca-
das de la vida. 

"El descenso de estatura se inicia después de los vei~ 
te años de edad en la medida de 1 a 2 cm. por cada veinte años .. 
Rosáman estima que entre la segunda y séptima década.de la vida
cabe esperar una pérdida aproximada de 5 cm. tanto a hombres co
mo a mujeres •• <25

> 

El curvamiento de la columna hacia adelante se debe a 
esta reducción de estatura, pero esto se ve compensado mediante 

-(-Í4-)-.- -De- _N_i_c_o_l_a_,_ -pi_e_t_r_o-.- - -Ge_r_i-;t-;fa-,- _T_r_a_d_u_c_i-do- -po-;.-.-1- -or- -Y-a~ñi1-.

f arj a t Q. Editorial Manual Moderno. México 1988. p. l. 

(25). Vivanco Eguiluz, Carlos. Op Cit. p. 39. 
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la inclinación de la cabeza hacia atrás, que trae como resultado 

una reducción de la distancia existente entre la nuca y los hom

bros, existe un estrechamiento de la caja toráxica, debido a la 

fragilizaci6n de los llamados arcos costales por efecto de la o~ 

teoporosis. 

Es común que en las zonas de mayor presión, como la e~ 

aera, ei cartiiago articular, etcétera, pierdan su tersura y ~e 

presente descamasión e incluso salientes o erosiones, lo que -

contribuye al desarrollo de fenómenos algésicos e invalidantes.

frecuente es la al ter ación del llamado pie plano. ésto Be debe ·

al debilitami8nto muscular, así como los ligamentos se distienden 

perdiendo su eficacia como medios de sostén. 

2) Modificaciones del Peso. 

En la vejez existe la tendencia al aumento de peso COE 

peral, esto se acompaña a un cambio en la distribuci6n de la -

grasa, es decir se pierde grasa en lñ cara. pero se gana en el -

abdomen y las caderas, también existe pérdida de esta grasa sub

cutánea. 

En las Últimas décadas de la vida del ser humano la -

grasa tiende a desaparecer de las partes periféricas del cuerpo, 

esto es más notable en los antebrazos, la pérdida de esta grasa 

provoca también que se profundicen ciertas cavidades como las ó~ 

bitas, las axilas, las fosas suora esternal, en general en esta 

etapa las personas se vuelven menos resistentes a las cambios de 

temperatura ambiental. 

3) Modificaciones de la Piel. 

A medida que la persona envejece, se atrofian las glág 

dulas sudoriparas, los fallculos de la epidermis, se disminuye -

la grasa subcutánea y los vasos sangulneos se hacen mbs gruesos, 

todo esto trae consigo la decalaridad de la piel, se adelgaza, -

se arruga, se seca y se hace más frágil, se desgasta con mayor -

facilidad, es debido a esto que queda a merced de ciertas presi9. 

nes constantes, que puede traer la producci6n, de Ulceras suscept_i 
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bles de infección, la pérdida de las glándulas sudoríparas ori

gina una piel seca que es mbs sencible al frío. 

Es fácil que se presenten unas manchas tanto en la cara 

como en el cuello, asicomo en el dorso de las manos, en los bra

zos_ y antebrazos se presentan las manchas llamadas léntigo, a -

veces la piel presenta un color amarillento, ésto se debe a la -

pérdida de grasa subcutAnea. La formaci6n de las arrugas en la -

cara son consecuencia del permanente uso de los músculo~ de la -

expresión, éstas se verán con mayor frecuencia cuando se hagan -

m~s gesticulaciones, (es decir entre mbs gesticule la persona se 

le notarán m4s las arrugas), asi como a la pérdida de fibras elá~ 

ticas, al estado de nutrici6n y a la exposición continua de los 

rayos solares, algunos medicos nos señalan que éstas se presen-

tan alrededor de la tercera década. 

Existe un notable desplazamiento posterior del globo -

ocular, que se hunde en las 6rbitas(esto se denomina Enoftalmo), 

al descenso del párpado superior se denomina ptosis palpebral, -

la inversi6n del párpado inferior hacia dentro entropión, cuando 

es hacia afuera se denomina ectropión palpebral. 

4). Modificaciones del Oido. 
La disminuci6n de la capacidad auditiva se debe por lo 

general al gran ruido existente, tan es cierto este hecho que -

los ecologistas señálanlo como uno de los contaminantes más noc! 

vos a la salud del ser humano. 

Exteriormente la oreja o pabell6n auricular presenta -

relajaci6n y atrofia de los tegumentos del lÓbulo(otocalisis), -

ésto es fhcil de observarse en las mujeres, debido al uso de pen 

dientes que son los que los hace mhs visibles, tal alargamiento

del lóbulo carece de importancia funcional, todo lo contrario de 

lo que sucede con la Osteoesclerosis, que es una inflamación del 

oido que conduce alapresbiacuasia(defecto de la audición en la 
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cual' el anciano escucha mejor, cuando se le habla a distancia 

en voz baja. 

5). Modificaciones en la Nariz. 

La cavidad nasal se encuentra tapizada por un tejido -

de protección llamado mucosa nasal, las células de dicha muc~sa

tienen en la superficie externa pestañas vibrátiles que le sir-

ven para detener y expulsar por medio de sus movimientos los po! 

vos del aire atmosférico. Tales células poseen la propiedad de -

secretar moco (esta mucosa es una sustancia de carcateristicas -

fisico-quimicas, adhiere partl.culas externas y da humedad al'. aire 

atmosférico). 

Al llegar a esta etapa de la vida, disminuye la efica

cia de esta mucosa para calentar el aire que entra del exterior, 

también disminuye la cantidad de moco segregado, contribuyendo a 

la sequedad nasal, la oclusi6n del conaucto nasal impide el des

censo de la lágrima. En la nariz se presentan arrugas, cuya for

ma y profundidad depende del tipo y frecuencia de gesticulaci6n, 

en la punta nasal y los pliegues nasolabiales aumenta la masa -

vascular, por lo que la nariz se muestra roja, la punta de la n~ 

riz sufre una elongación modificando a.veces en forma muy impor

tante. el aspecto del perfil de la persona. 

PANERAS. 

Con este término de faneras se designan los Órganos 

accesorios de la piel. como lo son el pelo, las uñas. dientes, -

etc. 
6).Pelo. Casi la mayoría de las personas en edad avan

zada m~estran pérdid~ de vello corporal, esto se debe a diversos 

factores ligados tanto al sexo como a los factores sociales y g~ 

néticos, estos van a determinar la cantidad de.vello que posee -

un individuo ~ las modifica~iones que tendrán con el Paso del -

tiempo. La caida de éste comienza con el pelo del tronco de nue~ 

tro cuerpo, éste desaparece poco a poco, mas tarde se pierde el 

pelo del pubis y las axilas; la caída del pelo en estas zonas -
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es m~s intensa y más temprana en las mujeres, la caida del pelo

de la cB~eza es más frecuente en el hombre, que en otras partes

del cuerpo como cejas, conducto auditivo, fosas nasales, 'que -

por el contrari~ se hace más largo y más abundante en las perso

nas vlejas, en la mujer puede aparecer pelo en el labio superior 

y en el mentón, en ambos aparece la decoloraci6n del pelo. 

7). LBs uITas. En éstas se pÜeden Presentar bordes. e 

1:rregularidades como: fragilidad, estrias longitudinales, ·as! e~ 

mo la phrdida de brillo en los pliegues de los dedos, la· circul~ 

ci6n es mbs lenta en esa zona, la piel tiende a endurecer. 

En. los dedos de los pies de las personas ancianas, se· 

observa frecuentemente que las uñas se engruesan y se curvan, a 

esto los médicos denominan onicogriposos. 

B).Dientea. La falta de dientes conduce de manera pro

gresiva a la reabsorci6n del hueso de la mandibula, cuando esto 

se encuentra de manera avanzada se presenta un encogimiento de -

la parte inferior de la cara, aumentan los pliegues de la boca y 

un progresivo acercamiento entre el ment6n y la nariz. 

La pérdida de dientes dificulta para estas personas de 

edad, la masticaci6n a causa de atrofia gingival, asl como de -- . 

alteraciones de mandibula, resulta dificil que a estas personas

se les puede adaptar prbtesis dental, p~r lo cual los m~dicos -

señalan que tales padecimieptos deben de atenderse y prevenirae

desde Stapas atrás. Volviendo a se~alar la incapacidad de las -

personas para masticar junto con las variaciones de las funcio-

nes gastrointestinales, provocan un apetito caprichoso que a ve

ces los lleva al adelgazamiento y a la mala nutrici6n de las pe~ 

senas anciancis. 

9) La lengua. Se ha comprobado que después de los 65 

años de edad la lengua ha perdido un 80% de unidades gustativas 

funcionales, ésto trae consigo la disminución de las funciones -

gustativas y el placer de comer. 
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En la vejez se hace más notable que el organismo ya no 

funciona perfectamente como en etapas anteriores, por ejemplo la 

fatiga ya no se tolera como antes, existe una pérdida de la cape 

cidad de la memoria, los cambios pslquicos más comunes son en -

las funciones intelectuales y motrices incluyendo alteraciones 

de la memoria, la imaginación, el aprendizaje, la destreza ~ la 

velocidad de reacci6n. 

En algunas personas se presentan dificultades en la ce 
pacidad de aprender cosas nuevas, o les resulta imposible un es

tado total de·· concentración y son sospechosos de todo. Algunos -

otros signos de esta etapa son los llamados biohumolares, éstos 

no son otra cosa que algunos pequeños constituyentes de la san-

gre, como el colesterol, el ácido Úrico, la glucemia, la coagub! 

lidad de la sangre, o también alteraciones poco acentuadas de 

las funciones respiratorias, o de otras funciones orgánicas. 

Debemos de señalar que tales signos biohumolares no 

confirman ninguna enfermedad, pero se utilizan para evitar su p~ 

sible presentación. 

wEn la misma proporción que se envejece se limita la 

capacidad para la actividad por efecto de tres factores; 1.-Pro

gresiva inValidez, producida por los procesos normales del mismo 

envejecimierito. 2•- Manifestaciones·de enfermedades crónicas, -

cuyo origen está en la misma degradaci6n de ia maquinaria orgáni 

ca a la que pueden sumarse enfermedades previas, y hAbitos nega

tivos y acumulados a lo largo de la vida. 3. - Los problemas psi

cológicos y sociales, efecto de conflictivas situaciones famili~ 

res y de interelación sociul que se originan y lo agudizan al -

llegar a la etapa de la senectud •• (
26

) 

(26). San Martl.n, Hernan. Salud y Enfermedad. Editorial Four----. 

nier, La Prensa Médica Mexicana S.A. Cuarta Edici6n Méxi

co 1981. p. 432. 
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1.5. Instituciones que se encargan de darle protección 

a la vejez. 

"La palabra Institución proviene del vocablo latino -

INSTITUTIONIS, que a su vez Institutio deriva de"Instituo is ere 

tui lutum" que viene a significar, Poder, Establecer, Edificar,

Regular u Organizar o bien Instruir, Enseñar o Educar, esta rap

sodia de significados pasaron a ser designados por la voz Insti

t~ción. En el lenguaje ordinario(fuertemente afectado pqr los -

usos técnicos señalados), Institución va a ser la ordenación so

cial que puede o no tener personalidad jurídica, que está inte-

grada por la pluralidad de individuos cuyo fin responde a las -

exigencias de la comunidad, y del que derivan sus miembros situ~ 

cienes jurídicas, objetivos o status que invisten de deberes y -

derechos estatutarios."( 2?) 

Desde la antigüedad, las demandas esenciales del hom

bre fueron cubiertas por una especie de mutualismo, al hacerse -

este insuficiente, surge una nueva forma de atender los proble-

mas sociales y es asi como en el tiempo surge la caridad, la be

neficencia, y la asistencia pllblica. Con el advenimiento del -

cristianismo se propaga la idea de caridad, ésta es una virtud -

de pocas personas, es un acto sentimental que queda a la absolu

ta voluntad del dador, éste es un acto unilateral y esporádico, 

el donador no tiene ninguna obligación de ayudar, ni derecho a -

exigir nada a cambio, se puede concebir como una invitación a las 

conciencias de las personas a proporcionar medios adecuados para 

satisfacer las necesidades de otras personas necesitadas. 

La beneficencia, presentó la unión de los particulares 

que se integran para hacer caridad, sin que se conozca quién re~ 

liz6 el hecho, esto trajo a un mayor nllmero de donadores dedive~ 

(27). Enciclopedia JurÍdica Omeba. Editorial Driskill. Tomo VII. 

Sexta Edición. Buenos Aires Argentina 1978. pAg. 112. 
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sas clases sociales. cuando la recaudacidn de los beneficiarios

fallÓ, aparece la asistencia social, ésta surge como una solu

ción a un sin fin de enfermedades que aquejaban a la población -

así como el hambre y la mendicidad, este tipo de instituciones nace 

con. la convicción de cierto espiritu caritativo, religioso, que 

trae consigo la creación de hospitales y asilos con la finaLidad 

de auxiliar a las personas necesitadas. 

Con el transcurso del tiempo la asistencia social pasa 

a ser función propia del. Estado, que promueve la igualdad social 

e impulsar el bienestar de las diferentes capas de las població~ 

con la finalidad de mejorar su calidad de vida. La asistencia -

social se puede definir como conjunto de acciones de promoción, 

de prevenci6n y rehabilitaci6n que realizan los sectores pÚbli-

cos y privados, en beneficio de las personas marginadas, ésta -

realiza acciones tendientes a modifica.r y mejorar circunstancias 

de orden biol6gico, cultural, econ6mico y soc.ia:L, éstas deben -

favorecer al individuo o a la comunidad, sus carencias, su desª 

rrollo integral y consecuentemente su acceso a los satisfactores 

básicos, etcétera hasta lograr una solución permanente de sus -

carencias, incorporando a l~ persona a una ~ida digna. 

Por lo antes expuesto podemos seña~ar que dicha asis-

tenuia social nace con carácter privado, con la caridad o ayuda

de instituciones religiosas, y con el transcurso del tiempo pasa 

a ser de carácter público, es decir pasa a ser obligaci6n del E~ 

tado, brindandole dicha protecci6n a los ciudadanos, asi podemos 

decir que existen instituciones públicas e instituciones priva-

das. 
Instituciones Públicas de Asistencia Social. 

Dichas instituciones públi~as, van a ser aquellas de-

pendencias del Estado, que fueron creadas para cubrir las necesb 

dades médicas y sociales de la poblaci~n desamparada. La benefi

cencia pública pasó con el tiempo, a ser lo que se conoce como -

asistencia, señalando con esto la obligaci6n del Estado de crear 

bajo su direcci6n y con la participaci6n de todos los sectores -
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de la poblaci6n, las condiciones para eliminar las causas de de

·bilidad social y en consecuencia generar la oportunidad para co~ 

vertir a los indigentes en ciudadanos Útiles tanto a s1 mismos -

como a la comunidad. El Estado acepta la pobreza de determinado

sector de la población, originado por deficiencias de la estruc~ 
tura económica de ahí que al elevar la asistencia a un derecho -

para la sociedad, éste· asume la obligación de crear condiciones

que tienen como objeto asegurar a los débiles socialmente. 

"Congruente con las planteamientos señalados para la -

asistencia y seguridad social(l983 - 1985), la asistencia social 

propuso como uno de sus objetivos primarios la formulación de -

.. programas para las pcrzonac de edad avünzada. Las instituciones

asistenciales responsables, conjuntamente con la Secretaria de -
* Programación y Presupuesto(actualmente desaparecida), ·Y la Coor-

dinación de Servicios de Salud, realizaron los estudios necesa-

rios para conocer los aspectos socioeconámicos y psicológicos i~ 

volucrados en la problemática partt~~tar que caracteriza el est~ 

do de abandono total de la vejez.lt 

La Ley Org~nica de la Administración PUblica federal -

de 1976 faculta a la Secretaria de Salud, a otorgar servicios -

asistenciales a la población necesitada en general, en las frac

ciones I y VII, del articulo 39 •. señalando que son funciones de -

dicha secretaria, crear y administrar establecimientos de asis

tencia médica y social, etc., así como a todos los sectores.de la 

población. 

El anciano en la actualidad es considerado como un pr~ 

blema para la sociedad, está condicionado en gran medida a un -

contexto social, cuyas acciones se determinan hacia la esfera pr2 

ductiva, una persona vale cuando es productiva. es por esto que los 

(28)· Revista. La Tercera Edad. Op Cit. Vol.l nUmero 2 junio, 

México 1987. pág. 28. 

* Sus funciones de esta Secretaría pasaron a ser de la Secretaria -
de Hacienda y Crédito Póblico. 
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ancianos se les niega la oportunidad de ingresar a la comunidad. 

Como consecuencia de lo establecido, sabemos que al ª.!!. 
ciano necesita una mayor ayuda, por lo que requiere del apoyo -

de alguna institución especializada en las personas de la terce

ra edad, es por esto que en 1979 el Presidente de la República, 

José LÓpez Portillo, creó el Ins~ituto Nacional de la Senec~ud
(INSEN), con la finalidad de darle protección, ayuda, atenci6n,

as1 como una orientación a este sector de la población que es 
marginada por la demás sociedad. 

Por el decreto del 20 de diciembre de 1982 se amplían 

las facultades así como sus obligaciones del Sistema Nacional -

para el desarrollo Integral de la Familia (D.I.F.), respecto al 

bienestar de la sociedad que va a proporcionar bajo la supervi~

si6n de la Secretaria de Salud, y dentro de sus nuevas obligaci2 

nes destacan las actividades que· deben 1realizar en favor de la -

población senecta. 

Respecto al sector Público Federal, La Secretaria de 

Salud y el Instituto Nacional de la Senectud, son la únicas ent! 

dades que se encargan de darle protección a la población senece~ 

te en estado de abandono. Para este prop6sito la Secretaria .de 

Salud cuenta con establecimientos, como los asilos "Arturo Mun-

det", "Vicente Garcia Torres~, un centro de rehabilitación para -

invAlidos, y otros. 

Los servicios que prestan estos asilos son: albergue, 

alimentació~ atención médica, odontológica, terapia ocupacional

Y recreativa. El INSEN, es coordinado por dicha Secretaria de -

Salud, la finalidad de esta institución es estudiar, así como s~ 

lucionar los problemas exist~ntes para las personas de l~ tercera 

edad en nuestro país. 

El INSEN cuenta con cuatro albergues, dos residencias 

diurnas, en las cuales los ancianos se dedican a diversas tareas 

algunas de estas son: danza, educaciOn f!sica, pintuz:a, etc. 
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La espectativa de esta institución es capacitar a la 

fami1ia·y al anciano, para que se integren estas personas a la -

colectividad, esta refuerza el Plan Nacional de la integración -

familiar, pretende modificar las aCtitudes de la ancianidad. 

El gobierno de México a través del IMSS, del ISSSTE,~ 

y otras dependencias, atienden de alguna manera a las personas -

ancianas, en tanto que éstas son trabajadores, funcionariosope!!. 

sionistas. El ISSSTE cuenta, con un departamento de talleres y -

terapia ocupacional para pensionados o jubilados, tenienPo como

objetivo principal, el que las personas de edad avanzada no se -

sientan indtiles, que trabajen y se entrenen sin salir de sus e~. 

sas o lugar determinado donde se les enseña. 

Nuestro pais no cuenta con algdn hospital destinado -

exclusivamente a la Geriatria, como lo hay para los niños, sino

que cada uno de los hospitales cuenta con cierta Area destinada

ª la atenci6n geriátrica, existe la especialidad desde 196~ ésta 

se inici6 en el Hospital Español, en el Hospital de Jesús se re~. 

lizan charlas por diversos especialistas. También el INSEN real! 

za charlas, por medio de personal capacitado, en los hospitales, 

clinicas, centros educativos, clubes, etc. 

Instituciones Privadas de Asistencia Social. 

Existen en las Entidades Federativas de la República, 

una serie de instituciones que proporcionan servicios asistenci~ 

les en beneficio a la vejez, que son sostenidas exclusivamente -

por fondos privados, es decir esta asistencia es proporcionada -

por los particulares, como personas físicas o morales que con -

bienes de su propiedad ejecutan actos con fines de asistencia h~ 

manitaria, sin el prop6sito de lucrar. El Estado les reconoce a 

dichas instituciones personalidad moral al estar constituidas 

institucionalmente y tener capacidad propia para la realizaci6n

de los objetivos previstos. 
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Estas instituciones apoyan al Estado en la soluci6n -

de los grandes problemas asistenciales que las poblaciones marg! 
nadas le demandan, por lo cual dichas instituciones se conside-

ran. de utilidad pñblica, y en ?ase a ello el Estado les exceptúa 

del pago de imp~estos, derechos y aprovechamientos, de conformi

dad con lo establecido por la Ley de Instituciones de Asist~ncia 

Privada. 

La Asistencia Privada se realiza a tráves de fundaci~ 

nea, asi como de asociaciones de asistencia privada. 

Fllndaciones. son personas morales que se constituyen
mediante afectaci6n de bienes de propiedad privada, destinadas 

a la realizacióÓ de actos asistenciales, creándose por lo tanto
de un patrimonio. 

Las Asociaciones. Son personas morales, que por volu~ 
tad propia de los particulares se constituyen en los términos de 
la legislaci6n civil, y cuyos miembros aportan cuotas peri6dicas 

?ara el sostenimiento de la Institución, sin perjuicio de que -
pueda pactarse que los asociados puedan realizar servicios pers2 

nales. 
Estas instituciones de asistencia privada se rigen -

de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de -

Asistencia Privada, siendo la Junta de Asistencia Privada, el 6E 
gano que.se- encarga de vigilar y asesorar a dichas instituciones, 

esta junta depende de la Secretarla de Salud y del INSEN. 

Además de las fundaciones y asociaciones de asisten~
cia privada, existen otras agrupaciones de particulares volunta
rios como asociaciones civiles, fideicomisos y asociaciones rel! 
giosas, que también ·11evan a cabo programas y acciones de as is-~ 

tencia privada. Estas agrupaciones albergan a las personas de -~ 
edad avanzada, ofreciendo cierta esperanza· de vida por medio del 

trabajo productivo, de actividades recreativas y culturales en-
tre las cuales podemos encontrar a ~El grupo de la Tercera Edad", 
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"Dignificación de la Vejez" ( DIVE) , 11 El grupo Manos de Oro", "Mano 

Amiga Mano Anciana". 

"Existen en México instituciones de asistencia privada, 

que atienden a ancianos y que fueron creadas por voluntad altrui~ 

ta de particulares; entre ellas hay algunas que tienen su o~igen 

en el siglo pasado y que aun a la fecha continúan dando servicio. 

Como se dijo anteriormente, es loable su actividad, puesto que -

han sido colaboradores excelentes del Gobiern1'.J Federal, sin cuya 

participación la problemática del anciano en México hubiera sido 

más grave.•< 29 l 

Por otra parte, cabe señalar que la protección que -

brinda estas instituciones está dirigida exclusivamente a laateg 

ci6n de los ancianos sanos, y dejan abandonados a las personas -

con padecimientos, enfermedades cr6niCas, invalidez, etc., sien

do la Sociedad Gerontológica y Geriátrica del Hospital de México 

la que se encarga de estas personas enfermas. 

Mencionaremos que en México los asilos son la Única -

facilidad geriátrica, respecto de la asistencia privada, estos -

se han visto afectados por este fenómeno denominado expl.osi6n -

demográfic~ asi como debido a la dificil situación económica, en 

algunos asilos se puede ver que se cobran cuotas a los integran

tes de éstos, dichas cuotas se denominan cuotas de recuperaci6n7 

se fijan de acuerdo a la situación socio-econ6mica de los anci~ 

nos. Pero esta cuota no se cobra a todas las personas, en años -

anteriores ha existido un promedio de 60% de los ancianos que -

son excentos de pagar dicha cuota de recuperaci6n. 

La mayor!a de los asilos en la ciudad de México son -

establecimientos inadecuados, con salas obscuras, frías y hÚme-

das, los dormitorios agrupan a un número exagerado de camas en 

(29). Acci6n y Proyeccibn del INSEN. Op Cit.pág.24. 
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una misma pieza que a veces no cuenta con cuarto de servicio, si 
no que tienen que salir de las habitaciones para hacer sus necea! 

dades, carecen de cortinas a modo de separación entre las camas, 

sus sábanas y colchas son demasiado usadas, carecen de roperos o 

burós para guardar sus cosas, se visten con ropa usada que les -

regalan las mujeres piadosas o grupos altruistas. 

Respecto a su comida, no cuentan con un menú muy va-

riada, se les sirve en trastos despostillados o maltratados, en 

algunos asilos ellos mismos tienen que realizar su limpieza, de

bido al escaso personal, en cuanto a sus diversiones se reducen

ª escuchar radio o ver televisión cuando la tienen, unos cuentan 

con talleres de carpintería, reparación de calzado, de tejido, -

etcétera, por lo cual reciben un salario, este les sirve a algu

nos para pagar las cuotas. 

Para la atención médica de los asilos, se cuenta con 

el personal y el equipo indispensable para cubrir ciertas enfeE 

medades, teniendo que acudir a instituciones del servicio p~bli

co cuando requiere de atenci6n especializada. 

Se han podido localizar alrededor de 160 asilos, en -

la Repfiblica Mexicana que se encuentran distribuidos en 25 enti

dades federativas, encontrándose la mayor concentración en el -

Distrito Federal 40, en Jalisco 17, en Guanajuato 12, en Michoa

cán 10, en las demás entidades el promedio va de 1 a 4 asilos -

por entidad, sin dejar de señalar que puede haber mAs de los que 

se han encontrado, esto se debe a que no existe un registro na-

cional fehaciente, debiéndose tomar en cuenta que muchos no rea

lizan su inscripci6n en las dependencias de salud, ya que no se 

regula su funcionamiento de estos. 
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Por diversas fuentes sabemos que la mayoría de las· gra!!. 

des culturas antiguas sobresalen de las demás por medio de la -

fuerza física, asi como por su espiritu guerrero. Se cree que en 

Grecia la idea de honor se unía a la de la vejez, la voz Gera,

Geron que designa a las personas de edad avanzada significaba -

también el privilegio de la edad, el derecho de la ancianidad, -

la diputaci6n en los tiempos heróicos, vemos que el jefe de la -

ciudad era asistido por un consejo de ancianos, nos menciona H~

mero que éste sólo tenia una función consul.tativa ya que la vejez 

va asociada a la sabiduria, sin embargo, está físicamente dismi

nuido, y no es éste el que da a los griegos la victoria, es de-

cir no con su fuerza fisica, pero aclara que sí con su astucia. 

En Atenas las leyes de Solbn dieron todo el poder a -

las gentes de edad, se reconocían facultades sobrenaturales a -

ciertos viejos fuesen hombres o mujeres. A veces la verdad se les 

revelaba en sueños u oráculos y ellos daban consejos útiles y re 

velaban verdades, sin embargo, su autoridad era muy débil y en -

la vida privada se les demostraba poco respeto. 

La posición en Grecia se basaba en la riqueza, en ésta 

se le daba lugar digno a la persona fuera viejo o no siempre y -

cuando tuviese dinero, pero las personas que se encargaban de a~ 

ministrar la justicia eran los viejos, mientras Grecia fue feudal 

los viejos mantenian un papel honorifico más que eficaz. 

Podemos observar que mediante la literatura, asi corne

en la filosofia se expresaba la idea que se tenia de las persa-

nas de edad, s6focles la exaltaba, Arist6fenes describe al viejo 

como a un objeto, otros lo describen como al sujeto a quien se -

le debe la justicia. 

La concepci6n de Plat6n era estrechamente relacionada-
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con sus opciones políticas, su filosofía no tomaba en cuenta la 

declinación física de la persona, según él la verdad del hombre

reside en su alma inmortal que se vincula con las ideas, el cueE 

po no es más que una apariencia, para este filósofo quien debe -

gobernar son los viejos, los jóvenes debido a su inexperiencia -

solo les toca obedecer. 

Roma era gobernada por una oligarquía que favorecia a 

la vejez, imperaba el poder del senado a todos los niveles y 

solo se podía formar parte de éste a una cierta edad bastante 

avanzada, el voto de los viejos tenia más peso que el de los de

más ciudadanos, 

La virtud era la permanencia, el poder del padre en la 

familia era ilimitado, éste sólo terminaba con su muerte, no era 

el mismo para las mujeres, su papel siempre ha sido opaco junto

ª la figura del padre. Los puestos para el Senado eran reserva-

dos para los ancianos, Cicerón reconoce que dicho término de Se

nado era destina exclusivamente para las personas ancianas o se

nectos. 

se denomina al gobierno de los hombres de edad Geront~ 

cracia, con la decadencia ~e la oligarquia el poder del Senado -

pasa a manos de los j6venes militares y con esto se derrumba el 

poder que tenían las personas de edad. 

"El rey era asistido por el Senado que parece haber s! 

do compuesto de los padres o seniores, de los más viejos entre -

los jefes de las familias patriarcales "(JO) 

(30). Vivanco Eguiluz, Carlos. Op Cit.pág.11. 
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2.1. Periodo Prehispánico. 

As! como las culturas antes mencionadas, en México ta~ 

bién existieron grandes culturas que veneraban a las personas

de edad~avanzada, éstas eran aón más cuidadas cuando se encontra

ban enfermas, como un ejemplo de lo que señalamos es que si -

por- casualidad se tenia que elegir entre un recién nacido y un 

anciano, sin pensarlo demasiado sacrificaban al recién nacido

dando como justificación que el anciano habla brindado su fuerza, 

su vida, su sabiduría al engrandecimiento de su pueblo y de su -

raza. 
Con la calda del Imperio Tolteca una gran cantidad de 

culturas aparecen en lo que hoy es México, unas eran grandes 

otras pequeñas, pero todas pretendian el poder, dentro de éstas 

·existia un grupo al cual se le consideraba insignificante denomi 

nado "Mexicas o Aztecas•, ~ste se une a otros con el objeto de -

destruir al· Imperio Tolteca, cada grupo proviene de diversas re

giones, al vencer al imperio gobernante, estos se establecen so

bre sus ruinas, pero no por mucho ya que son:vencidos-y llevados 

prisioneros al señor de Cul.huacan, esto fue realizado por una di

nast1a de descendencia ~olteca que pretenden acabar con ellos, -

por lo cual. son abandonados cerca de Tizapán con el objeto deque 

fuesen liquidados por la gran cantidad de serpientes que exis--

tian en este lugar, no les result6 esto ya que en lugar de que 

las serpientes acabaran con este pueblo, ellos acabaron con las 

serpientes(se las comían). 

Es hasta el. año de 1325 aproximadamente que se estable

cen por el rumbo del l.ago de texcoco(donde se crearía la Gran T~ 

nochtitlan), pa~a este tiempo eran nuevamente vasallos del pue-

blo teponaca~ de Atzcapotzalco, para 1440 los derrotan y es a 

partir de este aconteCimiento que los mexicas se consideran rea! 

mente independientes. Con esto surge lo que seria el grandioso -

Imperio Azteca. Moctezuma I fue su gobernante hasta 1469, el ar-
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ganizador del nuevo mundo. de una cultura que labrara obras de 

arte que han asombrado y siguen haciéndolo a extranjeros de todo 

el mundo. 

Dentro de esta enorme cultura ·azteca se guarda un gran 

respeto a las personas de edad avanzada de una manera rigurqsa, 

ataJ..grado que si alguna persona, en especial los j6venes, se -

burlaran de algún viejo o lo maltrataban, podía recibir como ca~ 

tigo la pena de muerte, podemos decir que existia una especie de 

canibalismo .ya que al morir algón anciano, indeterminadamente -

cual fuera la causa de su muerte, y se le considerara al muerto 

como persona valiente y esforzada, se obligaba a.su hijo mayor -

a comerse su corazón y sus manos en la creencia de que éste, el.

hijo, heredaba los sentimientos, su nobleza, su fuerza para tra

bajar, así como su valentía para la guerra, la cual era conside

rada como un arte. 

Al establecerse el Imperio Azteca, se modificó su erg~ 

nizaci6n eonómica, social, politica, etc., esto se debió a las 

numerosas obras de riego de las chinampas, a la red de comunic~ 

ci6n· ,que se construyó, se logra una productividad mucho mayor y 

con esto un mercado mAs amplio. Se apoderaron de otros pueblos,

es decir de sus tierras y a las gentes las obligaron a tributar

les, con esto podemos observar que los mexicas tenían productos

de todo el país, logrando con esto el engrandecimiento de la g~an 

ciudad denominada Tenochtitlan. 

Los historiadores nos mencionan a la gran Tenochtitlan 

como un verdadero Estado, ya que en esta cultura se pueden iden

tificar todos los elementos constitutivos de esta forma de orga

nización política; territorio población, gobierno y soberanía, 

con clases sociales y propiedad privada. 

La estratificación estaba muy acentuada existiendo -

los nobles (pillali), el pueblo común {macehualli), abajo de estos 

se encontraban grupos de esclavos{tlacolli), y hombres semili--
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bres que se transmitian a los senores junto con las tierras que 

estaban obligados a cultivarla, a estos se les denomina mayeques. 

la nobleza suprema.se constituía por el jefe supremo -

(hueytlatoani o tlacatecuhtli), que en los asuntos importantes -

consultaba con un c~=msejo de nobles, las personas de edad avanza

da constituían estos consejos, se cree que estos representaban -

la equidad, la bondad, asi como la justicia, sus decisiones eran 

respetadas por todas las demás personas, dicho consejo se aliaba 

con los gobernantes de Texcoco y Tl~copan(Tlatoques o señores s~ 

premos}, éstos estaban sometidos a los aztecas, con más de cien

mil vasallos a cada uno, el tlacatecuhtli venia a ser el mAs gra~ 

·de de los tlatoques; tambián existían dentro de las clases soci~ 

les, los cortesanos y funcionarios ( tecpantlaca) y los tec'tecut

zin o segundos señores, éstos tenian sus propios palacios, así -

como tierras de cultivo con la finalidad de trabajarlas, de vig! 

lar la producci6n de estas tierras, estaban obligados a rendir -

informe a la corte denominada Tlatoani. 

A los que trabajaban las tierras se les denominaba te

calleque, éstos debian tributar en especie o trabajo al teutle, 

los mayeque o tlacrnatec no tenian tierras propias como los teca

lleque, pero eran obligados a cultivar la tierra de los señores

de la cual no podiail moverse, los macehualtin poseían parcelas -

familiares en los calpullis, el jefe del calpulli o chinancallec 

era la cabeza o pariente mayor, es decir el más anciano, es.quien 

se encargaba de destinar las parcelas y vigilar su productividad. 

Había como clases intermedias, los pochteca o comercian 

tes que desempeñan esta función, existían también los gremios de 

artesanos, entre los cuales sobresalian los que se dedicaban a -

la plumaria, .. denominados amonteca. •Fray Bernardino señala l.a -

existencia de diversas agrupaciones de obreros, artesanos de edad 

avanzada, ~stos se dedicaban a la labrariza de oro, plata, piedras 
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preciºsas, .etcétera, pero siempre los ancianos se mantenían oc~ 
pados.• <3 ll 

Se pude observar que en esta sociedad, existen tres n! 

veles con diferentes estilos y costumbres de vida, la nobleza, -

_entre la cual los valores se relacionan con el nivel económico y 

al que se asimilaba a los pochteca y amanteca, el segundo nível

esta constituido por el pueblo en general, los macehualtin entre 

quienes subsisten los antiguos valores del parentesco y de la V! 
da rural, y en donde por lo tanto la experiencia, la edad y los 

conocimient6s acumulados eran la mayor importancia. En el tercer 

nivel, encontramos a las familias de esclavos desintegradas, aun 

cuando no se les niega a tener sus propios hogares. 

En esta cultura también existe la esclavitud como en -

muchas otras pero con cierta benignidad, el esclavo era libre -

para procrear hijos, contraer matrimonio, o formar un patrimonio. 

"Causas por las cuales una persona cala en la esclavitud 

Traición. Por esta causa también se convertía en esclavos

ª sus hijos, esposa, parienteS,·asi como a todos

los encubridores. 

Robo. el que robaba maíz, ropa o gallinas. 

Deudas. el acreedor podía hacerlo su esclavo en caso de -

de que la persona no pagase o se negara a hacerlo. 

Ociosidad. El haragán, as! como las personas que no logra

sen ganar para su subsistencia, podían caer en la 

esclavitud.• 132 l 

Entre los macehualtin los vinculas de solidaridad se -

expresan más que en la familia cuya cohesión no llegó a perderse. 

(31). De SahagOn, Bernardino. Hist6ria General de las Cosas de -

la.Nueva España.(con anotaciones de Angel Garibay K.) Edi

torial Porrúa, Segunda Edición. México 1969.Libro X p. 35. 
(32). Delgado Moya, Rubén. Derecho Social del ~resente,Editori

al Porrüa, Primera Edición. 1977. págs. 37y '38. 
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dentro del calpulli. 

Los clanes, podemos señalarlos como agrupaciones Ue -
personas ligadas entre si por lazos de parentesco, suponen des

cender de un tronco común, éste puede ser cualquier obje.to, una 

planta, un animal, o un fenómeno natura!, a este antepasado le

gendario se le denomina teten o tabú sagrado y se le cree dotado 

de poderes mágicos. Al fundarse la gran Tenocntitlan se duplica
el nllmero ae el.anea, cada i:ino de éstos ocupa un barriu distint2 

y a cada una de estas circunscripciones se les denomina Calpulli. 
(la palabra .. Calpulli proviene de calli-casa de pulli da la idea

de ciertas cosas similares o semejantes, entonces se puede decir 

que el calpulli va a ser, la agrupación de cosas similares, ve-
cindario, barrio, etc.). 

El caipulli se dividía en grupos de casas denominado -
tlaxicallis, y éste a su vez se formaQa por grandes familias, ~ü 

moniga1nia se consideraba como base legal, sin embargo existian

excepciones o p~ivilegios para los nobles, para las personas que 
se distinguían por su bravura para guerrear, por su calidad como 
person~ se le permitia la poligamia, con la restricción de que -
sólo podia tener las mujeres que podla mantener. 

La familia azteca era un verdadero nócleo eficaz, exi~ 
tia una veneración completa por los ancianos, asi como la rela-
ci6n de padres e hijos era completamente cariñosa, el hogar era un 
centro de educaci6n, donde se le inculca a los hijos un sentido
de responsabilidad y moral elevada. La familia tiene como objeti 
vos principales la organización de la vida religiosa, politica -

etc., el anciano es considerado como la máxima autoridad, este -

tiene la Última palabra 
El padre de familia designaba a la novia de su hijo, -

luego de haber consultado astrul6gicamente si sus destinos armo

nizaban, el padre enviaoa a unas ancianas llamadas cihuique para 

pedir la mano de ia nuvia, a J.as cuales se ies neyaba varias veces, 
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hasta que por fin se la daban. Las ancianas asist1an a sus hi

jas y parientes.en inumerables c~remonias, hablaban claro y te

n!an la lengua·activa, eran matronas, casamenteras, se les solic! 

taba.a estas mujeres y se les escuchaba consejo cuando la espo

sa-quedaba enbarazada, se celebraban discursos al matrimonio re

cordando a los abuelos muertos, lo bueno, lo valiente, audaz, etc. 

Al anciano que habla servido al Estado, en los ejerci

cios como funcionario, se le daba alojamiento en calida4 de ret! 

rada. Los ancianos aunque no supieran hablar con instrucci6n, d~ 

ban consejos, amonestaban y advertían. Durante un bautizo, las -

ancianas de la familia daban gracias a la partera mientras los -

ancianos hablaban con los recién nacidos, y otros eran encarga-

dos de responderles con. largos discursos. Con respecto a la edu

caci6n, los encargados de realizarla eran los ancianos debido a 

sus grandes experiencias, además que estos estudiaban para tal -

objeto, a la clase noble se le destinaba un colegio especial de

nominado Calmecac, en donde se impartía educación más elevada a 

la que recibian los jóvenes pertenencientes al pueblo común, -

esta se cre6 con la finalidad de preparar jóvenes para desempe-

ñar puestos militares y sacerdotales. 

La clase sacerdotal se constituía en una forma heredi

taria, es decir por medio de la herencia se designaba a la pers2 

na que ocuparía el cargo, por lo regular ésto se daba dentro de 

la familia y a la persona de mayor edad, se dice que los sacerd2 

tes tenían familia, y debido a ésto se podía formar la clase sa

cerdotal, pero no existe una explicación qu~ sea exacta para sa

ber si se casaban o sólo se unían. 

En la organización azteca los altos puestos politicos

se transmitian por herencia, éstos deberían de pertenecer a de-
terminadas familias dinásticas y determinados para ciertas pers~ 

nas de edad avanzada, seleccionados entre los más selectos delas 

clases privilegiadas, la aristocrática, la guerrera, la sacerdo-
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tal, estos puestos seconsideraban inaccesibles para la gente del 

pueblo. 

"La composición orgánica de la sociedad mexicana de -

acuerdo con Sahagún, cuatro clases fundamentales se pueden dis-

tinguirse perfectamente bien dentro de la organización social -

de los aztecas; la militar, la sacerdotal, la de los mercaderes y 

el pueblo común, qUe comprendía desde los agricultores hasta los 

esclavos: las tres primeras se encuentran en una situación priv~ 

legiada, con respecto a la Última, pues gozaba de ciertas preemi 

nencias y derechos inaccesibles para la cuarta clase."(J~) -

Los historiadores consideran que en cuanto a sus nor-

mas jur!dicas no tiene influencia sobre nuestro derecho, ya que 

ee considera que tales normas provienen de los conquistadores. A 

pesar de todo esto, pode.mas ver que existen ciertos ordenamien-

toa que trascienden como el llamado Código de Netzahualcóyolt, -

que se divide en dos partes; la primera habla de las personas, en 

general, la segunda habla de determinadas personas, en donde en

contramos al anciano como un sujeto activo. 

Respecto de la organización jurídica de los aztecas, 

existe una gran diferenciación o multitud de ramas, muchas de -

ellas rudimentarias, pero se puede advertir que ya se dividía en 

derecho pllblico y privado. Debido a la gran cantidad de mate,rial. 

existente respecto de este tema nosotros damos algunos delitos -

destinados a las personas de edad avanzada. "Basándonos en la obra 

de Don Carlos H. Alba, que según estudiosos logra dar una idea -

aproximada de la legislaci6n Penal Azteca." <34 > 

Dentro de los delitos contra la moral póblica,figura -

(33). De Sahagún, Bernardino. Op Cit. Lib. IX cap. VII. pág~7. 

(34). Alba Hermosillo, Carlos. Estudio de Derecho Comparado en-

tre el Derecho Azteca y el Derecho Positivo Mexicano. Edi

ciones Especiales del Instituto Indigenista Interamericano. 

México 1949. Págs 41, 42. 43. 
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ba en lugar preponderante la embriaguez, porque era causa de mÚl 

tipies probiemas. 

"Las mujeres nobles o plebeyas de edad madura que se -

embriaguen serán castigadas con la pérdida de la nobleza, con p~ 

nas infamantes, con el da.atierro o la muerte .. 11 <35 > 

La mentira en la mujer anciana se castigaba con peque

ñas cortaduras o rasguños en los labios, siempre que fuesen cul

pables, "La prostituci6n difiere según se trate de mujeres no-

bles o plebeyas, no es un delito dedicarse a la prostitucibn, -

tratándose de plebeyas: sin embargo cosntituirá motivo suficien

te para acarrear la pena maxima si la mujer era noble."{JG) 

La homosexualidad era castigada con la muerte, James -

Kohler nos señala que algunos delitos eran castigados con dema-

siada severidad, estos son la violación, el incesto, el adulte-

rio, el robo, el aborto; se castigaba a la persona que lo pract! 

caba y a la que se lo practicaban(estas penas podian llegar a -

ser la muerte del que cometió el delito). 

Otros delitos existentes eran: contra las personas, co~ 

tra las propiedades, contra el honor, contra el orden de las fa

milias, contra el orden y la tranquilidad póblica. delitos con

tra el orden militar, contra la religi6n, etc. 

2.2. Periodo de la Dominaci6n Española. 

En este inciso explicaremos el nacimiento de la benef! 

cencia pública, los motivos que la impulsaron su creación, el tr~ 

to de que eran objeto las personas nativas, también hablaremos

de la organización administrativa existente en este periodo. 

(35). Kohler, James. El derecho de los Aztecas. De la Revista Ju 
r!dica de la Escuela Libre de Derecho. Editorial Latinoame 
ricana. México 1924. pág-.111. -

(36). Orozco y Berra, Manuel. Historia Antigua de la Conquista de 
México.Editorial Madir Espasa. México 1880. p 219. tomo I. 
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Este periodo de la hist6ria de México parte de un he-

cho denominado "la Conquista", en la cual un país llamado España 

por medio de las armas domina a otro, que carece de unidad naci2 

nal, pero que cuenta con un gran espíritu guerrero y tiene una -

re1igiosidad absoluta en sus integrantes, a este pueblo, México 

Tenochtitlan, no le interesaba conocer el mundo exterior, se ab2 

ca al conocimiento·de su familia y de su pueblo, considerando a 

la vida como una trágica sorpresa. 

La conquista la podemos dividir en dos partes,_ la pri

mera se caracteriza principalmente por el triunfo de los intere

ses particulares de los conquistadores sobre el grupo nativo. 

Al término de la lucha armada los españoles participa~ 

tes recibieron un premio como pago a su intervenci6n en la con-

~uista, es-decir a la e~pansión del territorio español, este pr~ 

mio es otorgado por la corona española; éste consistía en una d~ 

terminada cantidad de nativos de uso exclusivo para su servicio, 

así como tributos encomiendas, mercedes de tierras o solares ur

banos, etc. Pero existla un problema, que no se nombra una auto

ridad para que se entregara este premio, es por esto que los es

pañoles abusan de este derecho que les fue concedido, por otra -

·parte la corona española no hizo nada por evitar tales abusos. 

La segunda parte se caracteriza por una tendencia --

opuesta respecto de los monarcas españoles, se aumenta la funci6n 

real en la toma de decisiones controlando los abusos de los con

quistadores y realizando acciones tendientes a la protecci6n del 

nativo de la Nueva españa, como la creaci6n de asilos para gente 

enferma, para niños huérfanos, familias desamparadas, así como -

para ancianos que no tenían quién viera por ellos, también se -

construyen hospitales, creando con esto la llamada Beneficencia

Pübiica. 

Los españoles de encuentran con un país ocupado por -

diversas tribus, las cuales tienen intereses opuestos entre si 
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una respecto de las demás, ésto lo podemos observar en sus diveE 

sos dialectos, sus costumbres, ritos, etc., la única semejanza -

entre éstas es su religiosidad y lo supersticioso de todas las -

tribus. Al llevarse a cabo la conquista los españoles crean un -

sistema sociocultural nuevo, se pretende crear un ajuste en la -

economla de los conquistadores, éste consistla en una mezcla de 

esclavismo y feudalismo orientándolo a un mercantilismo puro, que 

va a ser el que rige durante la mayoría de la Colonia. 

Los conquistadores conceden a la sociedad anciana una 

categoría elementa1 de menores, debido a que son considerados c2 

mo algo que ya dej6 de producir(en la actualidad se le da la mi~ 

ma calidad a estas personas que llegan a la edad avanzada, son 

tratados como objetos, cosas viejas que ya no sirven y 1os arri~ 

cenan en un asilo}, es por esto que se les concede los benefi--

cios del bautizo y la castell.anizaci6n
4

, los españoles decian que 

se les otorgaban estos como reconocimiento a su trabajo y a su 

dedicaci6n, pero éstas no son más que justificaciones con las -

cuales pretenden engañar al pueblo, tapando con esto la verdade

ra realidad, la explotaci6n, el despojo asi como la destrucci6n 

de sus familias separando a los miembros de ésta. 

La convivencia de los ancianos con los conquistadores 

trajo consigo algo bueno,ap~ender a leer y escribir y con esto -

la adquisici6n de parte de su cultura, así como a los ancianos

sujetaban a las demás personas con el objeto de alcanzar el máx! 

mo lucra, las conquistadores, ésto lo realizaban mediante cier-

tos métodos como la llamada encomienda. 

Los ancianos tenian como tarea el cuidado del campo, -

ya que consideraban que no habla persona que conociera mejor a -

este , se les permitía visitar a sus familiares con la ;inalidad 

d~ que éste influenciara tanto a sus familiares como a gente co

nocida en favor de la castellanizaci6n, que les enseñara a leer 

y escribir, que promovieran la creaci6n de la unidad de ii¡itercambio 



so 

economice de productos agricolas artesanales, con esto aumenta-

r1an sus ventas los españoles. 

Ya se mencioné que los nativos de la gran Tenochtitlan 

fueron encomendados para el servicio de los españoles vencedores, 

podemos señalar que éstos tenían derecho absoluto sobre los enc2 

mendados, considerari a~ mexica como de su propiedad. Solórzano -

Pereira nos da una definici6n de la encomienda: "Un derecho con

cedido por merced real a los beneméritos de la Indias, para rec! 

bir y cobrar para si los tributos de los indios que se les enc2 

mendaren por su vida y la de un heredero, conforme a la ley de -

sucesión, con cargo de cuidar bien de los indios en lo espiritual 

.y temporal, y de habitar y defender las provincias donde fueron-

encomendados, ·y hacer, de cumplir todo este homenaje y juramento 

particular.;r 37 l 

Ahora hablaremos de la asistencia social, ésta surge -

en el siglo XVI, como una institución que pretende dar solución

ª un sin fin de enfermedades que aquejaban a la población, así -

como el hambre, la mendicidad y una enorme cantidad de personas

desamparadas: dentro de estas personas se encuentran niños huér

fanos, así como personas ancianas que no tenían quién viera por 

ellas, su creación también es impulsada por las enfermedades que 

padecían los españoles, como la viruela, éstas fueron las necea! 

dades que llevaron a la creación de asilos, hospitales, la mayo

ría de estos se hallaba bajo el patronato del rey: por esta ra-

zón los virreyes tenían directa intervención en estos estableci

mientos, pero también se puede apreciar la participaci6n de par

ticulares(en la mayoria españoles), para la fundaci6n de estas -

instituciones. 

una de las primeras personas que diÓ ejemplo a la ere~ 

ción de hospitales fue Hernán Cortés,fillndando en un terreno con2 

(37). Sol6rzano Pereira, Juan. 165 R.I. 6.1.30. Citado por Es-
quivel Obregón, Toribio en su obra, Apuntes para la Histo
ria del Derecho en México, Editorial Porróa. Segunda Edici 
6n. México 1984. pAg. 624. -
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cido como del Marqués, el hospital de San Lázar?, para enfermos 

del m~l de la viruela; destruido por Nuño de Gusmán. El mismo -

Cortés funda al hospital de la Purísima Concepci6n(hoy de Jesús). 

asignándole cuantiosas rentas pa·ra su sostenimiento, éste se crea 

en el año de 1524. 

El Obispo de Zumárraga, funda el hospital del Amor de 

Dios, para enfermos de mal venéreo, en el lugar donde hoy se en

cuentra la Academia de San Carlos o Bellas Artes. 

En 1572 el Dr. Don Pedro L6pez en su propia hacienda -

y con limosnas colectadas por él mismo 1 vuelve a crear el ho..!! 

pital de San Lázaro, el patronato sobre tal fundación correspon

dió a los descendientes del bienecnor. 

El hospital real de naturales fundado por orden del -

rey y dotado por é~ ampliamente; como su nombre lo indica es de~ 

tinado especialmente a la curación de lós nativos, el virrey es 

quien maneja directamente los fondos de tal instituci6n. 

El hospital de San Hipólito para dementes, tuvo su ar! 

gen en una instituci6n creada por Don Bernardino de Alvarez y es 

de ésta donde podemos ver que deriva una orden religiosa de hos

pitales mexicanos que ~leva el nombre de San HipÓlito. Se crea -

con esto una asociaci6n con fines benéficos o sociales a fin de 

tener un grupo de personas eclesiásticas y seculares, que cuida

ran a los enfermos y allegaran fondos a ésta pidiendo limosna e~ 

tre los vecinos, se forma una cofradia con el titulo Hermanos de 

la caridad, sujetados a determinados estatutos aprobados por el 

Papa, dicho hospital acepta convalecientes, desamparados, además 

recibia ancianos inválidos. 

En 1756 se construye el hospital de Terceros de San 

Francisco, llamado asi porque estos hermanos de San Francisco 

son ~os que lo sostienen. 

El hospital de la santlsima o de San Cosme y San Damüin, 

fundado en 1526 por Francisco de ülmos y Juan del Castillo, 
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sirvi6 para sacerdotes y dementes. El de San Juan de Dios, fue -

fundado por hermanos de la orden de ese nombre en 1604, estos -

también fundaron otros conventos y hospitales en diversas regio~ 

nes del país. 

En el año de 1693, Fernando Ortlz Cortés dandose cuen

ta del problema que constituía en la Nueva España el gran número 

de menesterosos existente, pretende proporcionar un albergue·a -

todos aquellos indigenas, niños, ancianos, etc., adquiere un te

rreno propiedad del convento de la Asunción, con la finalidad de 

proporcionar ha estos un hogar, y es asi como se inicia la edif! 

cación del"ASilo de Menesterosos~ éste se término de construir -

en el año de 1767, siendo inaugurado por el Virrey. 

Adem~s de los hospitales mencionados existen ciertas -

personas que con sus propios fondos Lienden la mano a los necesi 

tados, tal es el caso de1 carpintero José sáyago, que junto con

su mujer se dedicd a recoger mujeres con demencia y cuidar de -

ellas( Don Francisco de Aguilar), a fund6r un hospital bajo el -

nombre de Congregacidn del Divino Salvador, aunque dste se cono

ció mayormente por el nombre de la calle donde se localizaba, el 

de la Canoa. Tambi~n exist!a en la ciudad una casa cuna, que fue 

fundada por el Arzobispo Lorenzana. 

Es en esta época, que el Virrey Bucareli crea las ba·-

ses de las instituciones para ancianos, normas que subsisten ha~ 

ta nuestros dias; fué fundador de un hOspicio de pobres, para -

hombres de edad avanzada, los asilos son creación de la ColoniaT 

nacen con un criterio de caridad que en nuestros días podemos -

ver debido a que no se ha logrado convertir en obligaci6n social, 

que reclama la sociedad ancianq que exige que se1e~trate como a 

un ser humano que no tiene fuerza para producir, pero que ha en

tregado ésta años atrás a la misma sociedad que hoy lo rechaza. 

Consideramos necesario hacer mansión de la organización 

administrativa que existía durante la Colonia, para que podamos

comprender el gran nómero de personas desamparadas que existÍa,y 

la falta de acción por parte de estas autoridades. 
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Rendida la ciudad, cortés procedib a constituir la ºE 
ganizaci6n administrativa de lo. que sería la Nueva España, éste 

se enpeño a reconstruir la ciudad con la finalidad de que sigui~ 

se siendo la capital, como lo había sido antes de su llegada, 

nombra como señor de la ciudad a quien había tenido el cargo de 

Cihuacbatl, asegurando con esto el regreso de los nativos que se 

habian dispersado con la caida de su Último señor. 

Tanto gobierno como pueblo son improvisados, ya quede~ 

conocían las prácticas públicas institucionales, esto trajo con

sigo una degenaración del orden social, el pueblo cae en una ap~ 

tia respec~o de la forma de gobernar de los españoles, a ellos -

no les importaba quién lo hiciera, si lo hacia bien o no, sólo -

querlan que los dejaran vivir en paz. Los españoles gobernaban -

de una manera corrupta, exagerada para beneficio de sus intere-

ses personales, a estos no les importaba el bienestar de los na

tivos deL país. 

Estas actitudes de ambas razas se realizan debido ai -

cambio de organización administrativa de que fue objeto el impe

rio azteca, la cual fue sustituida por otra derivada de los int~ 

reses de los conquistadores, dicha organización estaba constitui 
da por: Los reyes españoles, el consejo real de indias, las 

audiencias reales, el virrey, los gobernadores, los adelantados, 

los intendentes, los corregidores y los ayuntamientos. 

2.3. Periodo Independiente. 

A principios del siglo XVIII siguen llegando a la Nue

va España grupos considerables de personas pobres que provenian

del norte de la vieja España, trayendo consigo mAs pobreza a la 

ya existente en nuestro país. Para este siglo la poblaci6n crio

lla alcanza una cantidad aproximada del 20% del total de la po-

blaci6n, quien es en realidad la que imPulsa a la sociedad del _ 
desarrollo de México. 
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La Nueva España crece y prospera, para esta época Mé-

xico se ha convertido en uno de los paises mhs ricos; existe mu

cha riqueza, pero también existe una máxima pobreza: es decir, -

México creciO y prosperó para una minarla de la poblaci6n, para 

las personas nacidas en España, asi como para sus descendientes 

criollos dueños de minas y de haciendas, todos los demás queda-

ron como estaban, ads.cri tos de por vida a las haciendas, comunas 

a los obrajes, semiesclavos en minas e ingenios sin ninguna esp~ 

ranza de progresar. 

Alejandro de Humboldt, joven sabio alemán visita nues

tro pais, encontr6 al pals que visitaba grande, rico, campe6n mun 

dial en la produccibn de oro y plata, pero con la mayoria de sus 

vecinos miserables e incultos. Cuando Humboldt se va de 1a máxi

ma posesi6n española en América, propaga a los cuatro vientos: -

•México es el pais de 1a desigualdad, existe una desigualdad tre 

menda en la distribuci6n de la riqueza y de la cultura."(JB) -

Podemos mencionar que la sociedad de esta época se -

constituy6 por dos grandes grupos, los que nada ti.enen y los que 

lo tienen todo, dentro de los nada tienen se encontraban los na

tivos, mestizos, mulatos, negros y criollos, asi como una mino-

r!a de españoles carentes de fortuna, dentro del segundo grupo -

que lo tienen todo se encontraban los poderosos y ricos españo-

les, dueños de los altos puestos de mando, almacenes de comercio, 

asi como algunos criollos que adquieren alguna hacienda por he

rencia, etcétera. 

(38). Casio Villegas, Daniel y col. Historia Minima de México. 

Editorial Colegio de México. Sexta Reimpresión. México ---

1981 • pbg. 77. 
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Con el paso del tiempo la clase criolla va adquiriendo 

ciertos beneficios principalmente de indole cultural, éste es el 

motivo que la clase criolla junto con algunos españoles pertene

cientes a la clase sacerdotal, se convierten en germen de la el~ 

se media de escasos recursos. Uno de los inicios de este moví-

miento criollo, fue el realizado por los j6venes jesuitas de Mé

xico, en su liberalismo intelectual el cual los lleva a ser expu! 

sados de la Nueva España por el rey Carlos III. en este libera

lismo se puede ver como le han perdido el cariño y respeto a la 

vieja España, cobrándole amor e interés a México, al que consid~ 

raban su patria. 

Los criollos van dejando de ser vástagos de una raza,

para considerarse hijos de una tierra denominada, México, con e~ 

to negaban el titulo de padres y hermanos a los españoles para -

dárselo a los indígenas, proclamado or~ullosamente ser descen--

dientes del Imperio Azteca. Con el paso del tiempo esta juventud 

criolla ya no soporta la tirania de que es objeto por parte de -

los españoles, asi como se maldecía el espectáculo realizado por 

el ".Gran Hambre", esto fue el. resultado de las pocas lluvias y -

las heladas intensas que produjeron una extrema necesidad en el 

Valle de México, obligando a las familias a comer hierbas, raíces 

etc., que podrían recolectar, hubo separaciones de familias por

que las personas buscaban otros lugares donde conseguir dinero -

para poder subsistir o a veces porque las madres vendían a sus. -

hijos e hijas por dos o tres reales. 

Este movimiento criollo, observando la revolución fran 

cesa, asi como la independencia de las trece colonias británicas 

en América y la realización de la Constituci6n de los Estado Un1 

dos de Norteamérica, pretende acabar con la tutela que tenía Es

paña contra México, el hacer a todos iguales, repartir la tierra 

a sus verdaderos dueños, todo esto se había estudiado, asi~como

las ventajas que apareclan al desaparecer la dependencia de la -

antigua España. 
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Esta generación prosigue el-estudio de México, con la 

finalidad de adquirir una patria honorable, la cual no tenga de

pendencia de nadie, el maltrato de que eran objeto los indígenas, 

las r~stricciones que se daban a los criollos, el saqueo que se 

realizaba a la Nueva España, éstos y otros motivos llevaron a -

los criollos a realizar intentos de independizarse, como el de -

Guadalajara en 1773, apr~ximadamente doscientos criollos conspi

ran contra el gobierno, estos san acaudillados por el padre Juan 

Antonio de Montenegro, Vicereptor del Colegio Tapa tia de San Juan 

Bautista, pero fracasaron. 

En el año de 1794, de realizó otra conspiración por -

Juan Guerrero, como otro intento podemos señalar la conspiraci6n 

de los machetes realizada en 1799. Cada vez se hace mAa visible

que convenía la independencia de México, cuando España entra en

tra en guerra con la Gran Bretana, ésta suspende la importación

ª nuestro pais de productos manufacturados, otros paises abaste

cen estas necesidades de una manera mej.Or y.niAe barato, asi c,omo -

industria local logra suplir ventajosamente lo que antes se im-

portaba, esto hace notar que no es indispensable España para que 

subsista el país conquistado. 

El fraile Melchor de Talamantes escribia circulares -

subversivas e.n las que afirmaba que el territorio mexicano tiene 

todos los recursos y facultades para el sustento, la conserva--
ción y felicidad de sus habitantes, asi como el gobierno español 

no se ocupa del bien general de la de la Nueva España, por esta

raz6n es indispensable que se realice la independencia de México. 

En 1808 Napoleón ocup6 España, los españoles se oponen 

.al invasor mientras los mexicanos habían dejado de sentirse esp.2_ 

ñoles, se trató de aprovechar esta crisis por la que atravesaba

España, para hacerse independierites. Hubo muchas conspiraciones 

en diversas partes, pero es hasta 1810 que los conjurados de Qu~ 

rétaro, que fueron descubiertos y denunciados se ponen en pie de 
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luch~ el dia 16 de septiembre, tienen como jefe o caudillo al pa

dre y maestro Miguel Hidalgo y Costilla, viejo acomodado, influ

yente y brillante ex-alumno de los jesuitas. Hidalgo pone en li

bertad a los presos que tenia la cárcel del pueblo, llama a misa 

a la población desde el atrio de la iglesia de Dolores, incita a 

sus parroquianos a unirsele a su causa que era la de derroc~r al 

mal gobierno. 

Con este movimiento liberatorio de Hidalgo, la miseria 

se agudiza ~ás en los hospitales, asilos y colegios, debido a -

que las personas generosas que ayudaban a realizar su funci6n, -
dejan de hacerlo toda vez que habla aumentado la delincuencia, -

muchas personas abandonan el pais otras se trasladan a la capital 
o a otro estado donde se sientan más seguros, con esto la mayo-

ria de las personas de escasos recursos que no tenían para come~ 

se dedican a robar, aunque debemos de ~clarar que se sabe que la 

delincuencia de la gente anciana era minima y cuando lo realiza

ban era por hambre o con el espiritu de lucha. 

Son diversos los historiadores que consideran que al -

darse la !dependencia, México no llegaba aún a la mayoria de --

edad para constituirse como un Estado libre, y soberano e indepe~ 

diente frente al mundo, debido a que México no tenla un concepto 

exacto de ser individual, riO tiene educación politica, ni concie!!, 

cia general de uni6n o nacionalismo, sino que una cantidad de P2 

blaci6n denominada criollos se lanzan a la lucha improvisando, -

carentes de nacionalidad así como indiferentes al concepto de la 

patria. Estos se unieron a la lucha tan s6lo por el espiritu COfil 

bativo por la explotación, ast como por el maltrato de que eran 

objeto tanto de los nativos como los esclavos y los criollos pr~ 

tenden liberar de las manos de los espanoles la tierra que cons! 

deraban suya. 

Con la lucha de independencia y las conmociones socia

les la asistencia de la vejez queda paralizada por un lapso de un 

siglo. 
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En esta etapa de indepenencia el pueblo de M~xico est~ 

vo en continua dinémica de improvisacibn, tanto de gobernantes, 

héroes y nacionalismos, manejando conceptos morales y religiosos 

tan contradictorios los unos con los otros, que sumieron al pue

blo en una constante revolución de improvisación y por tal moti

vo quedaron muchas personas en el desamparo, en virtud de que -

los hombres se prepara.ban para la lucha armada abandonando espo

sa, hijos:¡ padres a su suerte. 

Respecto a la situaci6n legal, la independencia trajo

consigo una transformaci6n radical en la administración de just! 

cia de la Nueva España, del poder real, pasó a ser un Estado li

bre y soberano, dueño de su propio destino. Socialmente los mex! 

canos se encuentran con una situaci6n donde tienen mucho que re~ 

lizar, el pais que despertaba recibía una herencia de aproximad~ 

mente 76 millones de pesos en deudas la producción agricola se -

contrajo a la mitad y la industria a un tercio, existiendo un d! 

ficit de 4 millones de pesos anuales; nos explican los historia

dores que esto sucedi6 probablemente, porque el pueblo de México 

estaba acostumbrado a la tutela .• 

2.4. Periodo Liberal. 

Hacia 1850, la clase intelectual de México alarmada -

por la pérdida de medio terreno patrio, la pobreza del pueblo y 

del gobierno, asi como la guerra civil y el desorden en la admi

nistración pública, deciden poner fin a todo esto tomando en sus 

manos el manejo de la naci6n. Tales personas denominadas inteles 

tuales , que en la realidad son pocas tomando en cuenta que de -

cada diez personas sólo una sabía leer y escribir, por lo regu-

lar estos intelectuales se dedicaban al sacerdocio, a la aboga-

cía, a la milicia, éstas eran como profesión b~sica, y la hechu

ra de versos, la oratoria, el periodismo como segundo término en 

el oficio. 



59 

Esta clase intelectual toma en sus manos la soluci6n a 

los problemas por los que atravezaba nuestro país, esta clase se 

dividia en dos partidos: El partido liberal y el Partido Conser

vador: pero tanto conservadores Como liberales pretendían lo mi~ 

mo, la grandeza natural de su patria, algunos espectadores del 

exterior consideraban que la sociedad mexicana no tenia el Sufi

ente vigo~ asf como medios necesarios para sacarla adelante. 

El partido conservador tiene como jefe a un hombre in

teligente, con estudios realizados en Europa, Don Lucas Alamán. 

Este partido se componía en su mayoría de las personasquetenlan 

dinero, se contaba con la parte de los intelectuales m~s numer2 

sa pero no la más entusiasta, estos no pretendían llevar al país 

por nuevos caminos, consideraban que dar marcha atrás era lo más 

conveniente, es decir que volviera el orden español y con esto -

el respaldo de la monarquia del viejo continente. 

El partido liberal era constituido por pocas personas, 

modestos, de escasos recursos, en éste aunaba la juventud y las 

largas cabelleras, cuando aparece este partido no contaba con un 

jefe determinado, a mediados de siglo es cuando aparece Don Ben! 

to Juárez, quien toma el mando del partido. Este partido tiene

ª su favor a varios de los caciques regionalistas, varios gener~ 

les e infinidad de pillos y bandoleros de todas las edades que -

m~s podían apegarse a los principios liberales por ser más.afi-

nes en esas circunstancias con el libertinaje, también eran se-

guidos por algunos idealistas liberales como lo fueron; Ocampo,

Arriaga, Degollado, etc., que ten~an como necesaria la Revolu-

ciÓn social en México, ésto era de acuerdo a su ideología. 

Este partido a contrario de los conservadores negaba -

la forma cómo pretendían que la patria engrandeciera, buscaban-~ 
que el pais ya no dependiera de nadie que fuera autosuficiente, 

a partir de 1858, se enfrentan los liberales contra lo& conserv~ 
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dores con la finalidad de conseguir el mando de la nación. 

Al tármino de ese enfrentamiento que duró tres años, -

el partido liberal sale triunfador, este abre una nueva etapa en 

la transformaci6n del país, que inicia con la nacionalidad de -

los, Bienes del Clero. Durante esta ref_orma que se pretendla, o se 

intenta romper con los viejos de caridad y proporcionar al an-

ciano una atenci6n adecuada sostenida por el Estado. Asi nació

la Beneficencia "Póblica encargada de proporcionarle una ayuda -

efectiva, en esta época se ven' mb.s remarcadas las conmociones del 

sentimiento civico, social y religi~so que haya experimentado -

nuestra historia, en dicha reforma se tomó como un deber del Es

tado la at_enci6n y ayuda al necesitado, dentro de lo antes men-

cionado se impone dar abrigo y seguridad al anciano sac~ndolo de 

su calidad de paria social para ayudarlo, como obligación que 

tiene el Estado y el der'echo del anciano de exigirle ayuda. 

Los antecedentes inmediatos del servicio pdblico de 

asistencia, los encontramos desde el decreto del 28 de febrero

de 1861, por el que se cre6 la Dirección General de Fondos de Be 

neficencia, que contaba con las facUltades plenas para manejar -

los hospicios y otros establecimientos de beneficencia ·del GobieE. 

no de la Uni6n, al año siguiente"se instituyó la Direcci6n Gene

ral de Beneficencia Pública, por decreto del 30 de agosto de 1862, 

que introdujo como característica innovadora, el que los establ~ 

cimientos de caridad quedaran a cargo de los Ayuntamientos; fa-

cultad que en 1877 retornó a la Oireccibn antes mencionada."< 39 ) 

Todo este constante movimiento sociol6gico que fue el 

enfrentamiento del partido liberal con el conservador viene a -

desembocar en lo que seria la dictadura de Porfirio Diaz, la 

cual consigue alcanzar una paz efímera centralista y personal, -

( 39 ) • Acci6n y Proyecci6n del INSEN, Op Cit. pág. 2 3. 
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ab.re camin6s_ ';l~:~e!"do ~ la .. Rep6bli.ca con ferrocariles, así como -
Un incremento en.el intercambio comercial, político, educativo y 

social; 

-_ Diaz logr6 un estado de calma entre los ancianos, y de 

una fase social revolucionaria, de la revisión de nuevos ideales 

y·-de las facetas politicas, logra ordenar todo aquel cúmulo de 

elementos que forjaron en un momento histórico la nación mexica

na. Podemos decir que este personaje fué producto del partido li 
bºeral del juarismo, que vino a poner un estado de calma en este

periodo. 

Por lo que respecta a las instituciones que había en -

esa época, debemos de señalar, a la instauración de la Rep~blica, 

recibe en deplorables condiciones los ,establecimientos de benef! 

cencia y gracias al esfuerzo de determinados grupos religiosos -

en su mayoria, se va mejorando la situaci6n en que se encontra-

ban dichos establecimientos, sin embargo la miseria, el ambiente 

deplorable y lúgubre era evidente que al triunfar la reforma el 

g·~bierno, b!ljo el mando de Juárez pone a la beneficencia privada 

bajo el control del Estado. Siendo entonces en esa época cuando -

las casas de asistencia adquieren independencia. 

En 1879 bajo la dictadura de Porfirio DÍaz se constit~ 

yÓ una junta especial, dependiente de la Secretaria de Relacio-

nes Exteriores y Gobernación, denominada Beneficencia Póblica, -

este es el organismo por el medio del cual el poder póblico eje~ 

ce el cuidado y vigilancia que compete sobre las instituciones -

de asistencia privada. 

La primera institución que se crea en el pais, que ti~ 

ne como·objetivo principal proteger íntegramente a los ancianos-
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fue la denominada "Asilo Particular pa~a Mendigos•, se dice que 

es la primera institución bajo el régimen de beneficencia priva

da; siendo los objetivos que trazó su fundador Don Francisco ---

. Diaz de León, dar asistencia a personas que por su edad avanzada 

o enfermedad estén impedidas para dedicarse a un trabajo lucra-

tivo, se daba educación moral y religiosa a los niños que carez

can ae alguna persona que esté obligada a darles alimento. 

2.5. Periodo Revolucionario. 

La revolución es un hecho histórico, que surge como 

protesta del pueblo con carActer meramente politice, frente a un 

régimen dictatorial, al Cual se le denomin6•Porfiriato.• 

Este hecho se presenta con un movimiento popular arma

do, que tiene como objetivo especifico derribar un ordenamiento

polÍtico, social e injusto, apoyado en las fuerzas armadas que -

mantenían al pueblo en un grado de extrema miseria y de injusti

cia durante esta dictadura de Don Porfirio Diaz, el cual ocupa -

el cargo de Presidente de la Rep6blica por seis ocasiones. 

La revo1uci6n del 20 de noviembre de 1910, como ya di

jimos es un movimiento popular, que al iniciar éste surgen la f! 

gura de ciertos caudillos dentro de sus fuerzas armadas como su

cede en toda revoluci6n verdadera, la primera fase de este movi

miento está señalada por una contienda entre el antiguo ejército 

federal y/o contra unidades armadas de campesinos y obreros que 

estuvieron dirigidos por gentes de la misma condici6n social, 

los cuales carecen de conocimientos militares, estas unidades 

por lo.general estaban constituidas por gentes de clase media y 

baja. 
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Los hombres que se lanzan a la lucha son impulsados 

por un malestar social, se pretende en general la extinción de -

las desigualdades sociales, econÓmicas, politicas, que existian

en el pais; su intención e.s el liberarse del yugo al que estaba

suj eto, por lo que todos los mexicanos que anhelaban su libertad 

se unieron a este movimiento, desamparando a sus familiares·; qu~ 

dando niños, mujeres, asi como ancianos a merced de la caridad~ 

Esta lucha pretendía conquistar el poder, y organizar el Estado

mexicano sobre las bases diferentes que han dado libertad, digni 

dad, asi como medios económicos al c'ampesino, derechos y conqui; 

tas fundamentales a los obreras, oportunidades de educación para 

el pueblo en general, la ejecución de ciertas obras materiales -

indispensables para lograr el gran proceso obtenido en todos los 

aspecto de la vida nacional, dentro de cierto orden y estabili-

dad política. 

Todo este movimiento revolucionario trajo como resul

tado, la creación de la Constitución de 1917, quedando vigente -

el régimen federal y como consecuencia la administración pil.bli

ca continuó organizada en los tres sectores que ofrecia bajo la -

constitución anterior(Administración Póblica Federal, Administr~ 

ción Póblica del Distrito y Territorios Federales y la Adminis

tración Pdblica en los Estados), esta Carta Politica trajo ade-

más consigo innovaciones sustanciales, entre las que se encuen-

tra la Reforma Agraria y los postulados fundamentales de la le-

gislación del trabajo y seguridad social. 

La seguridad social surge como un derecho con carácter 

obligatorio que permite tanto a hombres como a mujeres estar pr~ 

tegidos frente a los riesgos profesionales, su función primordial 

es la solidaridad institucionalizada para preservar el valor in

telectual, físico y material de la población económicamente ac-

tiva, pre9arando el camino a generaciones venideras y dando sos

tén a los que van siendo eliminados de la vidá productiva del -

pais como lo es el caso de los ancianos. 
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Esta instituci6n es la respuesta que ampara a los tra

bajadores tanto en accidentes, en maternidad a los trabajadoras. 

en invali~ez, as! como en la etapa de la vejez, el fin de ésta -

es p~oporcionar un medio de sostén al asalariado que sufre estos 

riesgos o hechos previsibles. Así pues ·1a Seguridad Social por -

medio del instrumento juridico constituido por el Seguro Social 

a través de una. institución pública, se obliga por medio de cuo

tas solventadas por el patrón, por el trabajador y por el Estado, 

a entregar al asegurado o a sus beneficiarios una pensi~n que -

permit_a afrontar cualquiera de los ·riesgos citados en las leyes

y reglamentos relativos. 

Los otlgines de la Seguridad Social en México l.os pode

mos encontrar a principios del actual siglo, a través de los di

verSos programas de acción que los partidos pollticos de ese --

tiempo publicaron y que años después se constituyeron en postu-

lados sociales de nuestra revoluci6n mexicana, que al1n perduran

en la actualidad. Dentro de estos programas podemos señalar alg~ 

nos que se apegan en nuestro estudio, estos son: 

El 18 de julio de 1906, El Partido Liberal Mexicano p~ 

blica su programa pidiendo entre otros puntos, se reformarA la -

constitución buscando el establecimiento de la indemnización por 

accidente, y la pensi6n a obreros que hayan agotado sus energias 

en el trabajo. 
El Partido Antirreleccionista, al inicio de su conven

ción del 15 de abril de 1910, estipuló presentar iniCiativas que 

buscaren un mejoramiento de las condiciones materiales, morales

e intelectuales de los obreros. 

Don Venustiano Carranza, jefe del ejército constituci2 

nalista y encargado del Poder ejecutivo, en octubre de 1914, en 

cuyo programa resaltaba el articulo 18 que estipulaba,"Preveer -

la miseria y el prematuro agotamiento de los trabajadores por m~ 

dio de oportunas reformas sociales y económicas, como la educaci6n. 
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leyes sobre accidentes de trabajo, pensiones de retiro, reglamen 

taci6n de horas laborales, higiene y seguridad en los talleres, 

fábricas, minas, etc. y en general por medio_de una legislación

que haga menos cruel la explotación del proletariado. 

Al hacer entrega Carranza, el dia primero de diciembre 

de 1916 al Congreso Constituyente de Querétaro del proyecto de -

reformas constitucionales expresó: "Con la responsabilidad de -

los empresarios para los accidentes, con los seguros para los e~ 

sos de enfermedad y vejez. Con todas estas reformas espera fund~ 

mentalmente el Gobierno a mi cargo que las instituciones políti

cas del pa1s responder~n satisfactoriamente a las necesidades 

sociales: que los agentes del poder público sean lo que deben -

ser; instrumentos de seguridad social. 

Previamente a la Constitución de 1917. exactamente el 

11 de diciembre de 1915, el Estado de Yucatán, al promulgar su -

Ley del Trabajo, se establece por primera vez el seguro social -

obligatorio en nuestro país al ordenar en su articulo ·135,"que -

se asiente que el Gobierno fomentarA una Asociación Mutualista -

en la cual se asegurarán los obreros contra los riesgos de vejez 

y .muerte'!. 

Durante el r~gimen presidencial de Alvaro Obregón, .el 

Estado trató de buscar el equilibrio social creando, para este

fin, una contribución que pagaran los patrones equivalente al 10 

por ciento sobre todos los pagos hechos por concepto de salarios 

integrados, asi como una reserva econdmica que manejaría el Est~ 

do·, des.tinada. a satisfacer con toda oportunidad los derechos de -

los trabajadores, los riesgos propuestos serian motivo de campen 

sacibn, estos son: indemnización por accidentes de trabajo en -

sus diversas modalidades, jubilación·por vejez y seguro de vida. 

En el año de 1924 por decreto del Presidente Obregón, 
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se organizó ~a Beneficencia P6blica e~ el Distrito Federal, como 

institución auténtica de asistencia social, dirigida por una jun 

ta aut6nomá con bienea propios, cuyos principales recursos pro-

vienen de la Loterla Nacional. Debemos de recalcar que durante -

este periodo hubo mejor asistencia a la vejez, toda vez que en -

etapas anteriores de la historia era abandonada. Es en este mis

mo año que ocupa la Presidencia Plutarco El1as Calles, durante -

su gobierno funcionaron con gran efectividad las directrices de 

acción social, las nuevas realidades de la sociedad y la econo-

mia produjeron una agilización en ~as conciencias y una'clara -

apetencia de mejoramiento espiritual. 

En el mes de agosto de 1925 se expide la Ley General -

de Pensiones Civiles y de Retiro, cuya vigencia surte efectos -

hasta el año de 1947 fecha en la que se expide la Ley de Pensi~ 

nes Civiles que fué· derogada en 1960 al entrar en vigor la Ley -

del I.S.S.S.T.E., por la que los empleados y funcionarios de la 

Federación, del Departamento del Distrito Federal y los Gobier-

nos de los Estados, tienen actualmente derecho a pensiones al -

cumplir 55 años de edad o 35 años de servicio, o bien, cuando se 

inhabiliten para el trabajo, haciéndose extensivo este derecho a 

sus deudos. 

El primero de septiembre de 1929, el entonces presiden 

te de la Repóblica Lic. Emilio Portes Gil, da a conocer la refoE 

ma de la fracción XXIX del articulo 123 Constitucional, en la -

que se asienta por consideraciones de utilidad p6blica la exped! 

ción de la Ley del seguro Social, que comprenderá seguros de in

validez, de la vida, de cesación involuntaria del trabajo, de j~ 

bilación de enfermedades, de accidentes y otros con fines análo

gos. En el lapso comprendido entre los años de 1932 a 1940, se -

plantearon diversas leyes del seguro social en los Departamentos 

de tarbajo y Salud Póblica, en las Secretarias de Gobernación y 

Hacienda, algunos de estos anteproyectos se establecia que el s~ 
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guro Social tendr{a un carácter obligatorio, operando como un 

servicio federal descentralizado con autonomía completa, integr~ 

da por representantes del Gobierno Federal, de los trabajadores

y de los empresarios sin fines lucrativos y cuyos recursos pro

vendrían de las aporta~iones de sus integrantes, este instituto

otorgaria prestaciones de orden monetario, a través de subsidios 

temporales o pensiones, también otorgaría asistencia médica, qu! 

rúrgica, farmacéutica, aparatos terapéuticos, hospitalización y 

rehabilitaci6n. 

Por decreto del 31 de diciembre de 1931, se publicó la 

Ley de Secreatrias y Departamentos de Estado que, a su vez, ins

tituyó la Secretaria de Asistencia Póblica, la cual en 1943, al 

funcionarse con el Departamento de Salubridad, se constituy6 en 

la Secretaria de Salubridad y Asistencia, con facultades propias 

en materia de salud y de servicios asistenciales a la población, 

actualmente paso a ser la Secretaria de Salud. 

La Secretaria del Trabajo y Previsión Social, fue 

la encargada de estructurar el proyecto de Ley del Seguro Social, 

que seria el definitivo, éste se remite a las cámaras para su e~ 

tudio en 1938. siendo presidente el General Lázaro CArdenas, co

m~ ya mencionamos este proyecto contiene los riesgos mAs frecuerr 

tes de la clase trabajadora, enfermedades, maternidad e invali

dez, es en ésta donde tiene relevancia el punto relacionado con 

la vejez, ésta debe ser tranquila y sin presiones. Durante esta

época se plantea una red hospitalaria con el objeto de satisfa-

cer las demandas de asistencia para la vej~z mediante un plan de 

proyección nacional acorde a los recursos del Estado. 

En 1979 el Presidente de la Nación, José L6pez Porti-

llo crea el Instituto Nacional de la Senectud(INSEN), tomando en 

cuenta para la creaci6n de dicho instituto, un sector de la po--
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blación que se encuentra en el olvido; hablamos de los ancianos, 

a pesar que la asistencia ya habia sido decretada como general -

para todos los sectores de la poblacibn ~stos seguián en las mi~ 

mas. 

En el ano de 1982 por decreto del 20 de diciembre, se 

amplian las facultadeS y obligaciones del Sistema Nacional para

el Desarrollo Integral de la Familia( D.I.F.), respecto del --

bienestar social que proporciona, bajo la orientación normativa

de la desaparecida Secretaría de Salubridad y Asistenci~ dentro

de estas actividades asistenciales podemos encontrar las que re~ 

liza actualmente en favor de la población senecta. 

r .. a responsabilidad del DIF consiste en prestar servi-

cios asistenciales a los desamparados para lo cual se promueve -

la creación y sostenimiento de centros de protección social para 

niños huérfanos o abandonados, ancianos y minusválidos sin recu~ 

sos, así como indigentes. 

Resumiendo podemos decir que la Revolución fue un me-

dio. para la creación de un nuevo orden social, ésta benefició ai 

pueblo mexicano con la creación del .vigente sistema de Seguridad 

Social y con la ejecución de un programa de salud conforme a las 

necesidades y realidades nacionales~ Con ésto la salud se puso -

al alcance del pueblo en general creando en el mismo conciencia

de responsabilidad frente a la vida, a la colectividad y a su p~ 

tria. Se extendió dicha acción previniendo calamidades sociales, 

así como a personas que no tienen quien vea por ellas, como los 

ancianos desamparados. 
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CAPITULO TERCERO 

Regulación Jurídica a la Vejez en México. 

En relación al marco.jurídico que debe proteger a los 

ancianos en México, veremos que actualmente no se ha cristaliza

do la base fundamental para poder brindarle un clima decoroSo -

ante una sociedad tan compleja como es la nuestra, pues el anciano 

hoy en día se enfrenta ante diversos problemas como son la marg~ 

nación social y familiar, existiendo un alto porcentaje de sene~ 

tos en estado de abandono, algunos otros, aunque viven con su f~ 

milla, no reciben atención necesaria ya sea por falta de conoci

mientos de las personas que les rodean, por falta de orientación 

o educación de los propios mexicanos, o bien por falta de recur

sos econ6micos. 

3.1. Constituci6n Política de los 

Estadas Unidas Mexicanos. 

La Constitución MeXicana vigente, es obra de una Asam

blea Constituyente reunida en Querétaro el lo. de diciembre de -

1916, como resultado de la convocatoria del 19 de septiembre del 

mismo año, ésta fue hecha por Don Venustiano Carranza, Jefe del 

Ejército Constitucionalista encargado del Poder Ejecutivo de los 

Estados Unidos Mexicanos. La Constitución fue expedida el día 5 

de febrero de 1917 y puesta en vigor el lo. de mayo del mismo -

año. 

Debemos de entender por Constituci6n, "El conjunto de 

normas supremas que dirigen la estructura y las relaciones entre 

los poderes pÚblicos, y a la situación de los individuos frente
ai Estado.• 140 > 

----------------------------------------------------------------
(40). Serra Rojas, Andrés. Ciencia Politica. Editorial Porrúa. _ 

Séptima Edici6n. México 1983, p~g. 520. 
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La Constitución contiene 1o~ derechos fundamentales 

del hombre limita la actividad del Estado frente a los particul~ 

res, es decir condiciona la situación del individuo frente al 

Estado. A tales derechos se les designa como Garantías Individu~ 

les, de las cuales se estudiarán algunas con relación a nraestro

tema. 

En el lenguaje ordinario la palabra garantía significa 

algo que protege contra algún riesgo, también lo podemos encon

trar en el término anglo-sajón Warrantie, que significa la acción 

de asegurar, proteger, defender o salvaguardar. 

Jurldicamente el vocablo garantía se originó en el de

recho privado, el profesor Luis Bazdresch nos señala en su libro 

"Las Garantías ConstituciOnales"{ 4 ll, que la palabra garantía en 

el derecho privado es un pacto accesorio mediante el cual se asig 

na una determinada cosa al cumplimiento de una obligación, se da 

una relación directa entre una persona y otra, como se ve en la 

fianza, en la cual un tercero se obliga directamente con el acre~ 

dar a pagar por su deudor si éste no lo hace. 

En el derecho póblico es diferente, se da una relación 

directa, pero ésta se da entre la autoridad y las personas. Esa 

relaci6n se origina de la facultad soberana de regir la activi-

dad social y por la necesidad que las personas no sean atropell~ 

das en sus derechos humanos por la autoridad. 

Podemos señalar que las garantías son protecciones en 

favor de los gobernados dentro de un Estado de Derecho. Mediante 

estas garantías la población hace valer sus derechos frente al-

poder del Estado; son pues limites de la actuación del Estado -

frente a los particulares, las cuales las po~emos localizar en -

el título primero de nuestra Constituci6n, que comprende veinti

nueve articulas, pero debemos de aclarar que estos no son -

( 41). Brazdresch, Luis. Garantías Const1tuciobales. Editorial 

Trillas. Tercera Edici6n. México 1988. p~gs. 11 y 12. 
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los únicos, sino que existen mAs diseffiinados en los restantes ªE 

tículos de dicha Constituci6n, así como en otras legislaciones. 

Dichas garantías protegen a todas las personas que se 

encuentran dentro del territorio mexicano. Se puede notar que lo 

esencial de las garantías, consiste en el respeto de losder~chos 

del hombre. Estos se pueden encontrar en la facultad de las per

sona~ para disfrutar la igualdad, la libertad, la propiedad, así 

como la seguridad juridica. Las garantías son "los derechos del 

hombre o bien libertades fundamentales, son aquellos que crean -

un ámbito de desarrollo, al titular del derecho garantizado por 

el Estado, enfrente de las interferencias o intromisiones de los 

poderes públicos, y eventualmente de los grupos sociales o bien

otros individuos."< 42 > 

Podemos afirmar que nuestra Constituci6n protege los -

derechos humanos de toda la sociedad en general, pero es eviden

te que no todas las personas se encuentran en lami~masituació~ 
ni tampoco en condiciones semejantes, .por lo que no podemos pen

sar que el Estado, unicamente necesita realizar una acción para 

solucionar los problemas de toda la población,sino que se hace -
indispensable realizar distintos tipos de acciones conforme a -

los distintos grupos de personas que componen la población, y sus 

necesidades de cada una de ellas: ya que una misma acci6n, aun-
que pueda escudarse en una medida igualitaria, sabemos que resu! 

ta violatorio de los derechos humanos y desencadena en verdade-

ras discriminaciones(por edad, sexo, posición social, etc.}, pue~ 
to que mientras se garantizan los derechos de algunos , de nin
guna manera satisface los derechos de otros. 

(42}. Noriega Cantó, Alfonzo. Los Derechos Sociales. Editorial -

Instituto de Investigaciones Jurídicas. UNAM. Primera Ed! 
ción. México 1988. p~g. 54. 
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ciÓn Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece en 

general los derechos humanos de las personas, pero no existe ni~ 

gán articulo especifico que haga referencia a la atención a la ve

jez como un derecho. La Ónica que existe es la "que se encuentra 

en los preceptos correspondientes a la Seguridad Social, en don

de se estipula para la poblaci6n trabajado~a el derecho a las -

prestaciones econ6micas de jubilaci6n, de pensiones de vejez, de 

cesantía en edad avanzada, etc. 

El legislador a considerado necesario proteger y garaE 

tizar la s·alud de todas y cada uno de los habitjlntes sin distin

ción ni diferenciación alguna. Por el hecho de estar vivos, los -

habitantes de nuestra nación tienen una salud que requiere de -

protección. 

3.1.1. Artículo 4o. Párrafo tercero de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

(Derecho a la Protección de la Salud). 

El día 3 de febrero, se publicó en el Diario Oficial -

de la Federaci6n, el decreto por el que se adiciona cc?1:.ua.p4rrafo 

el articulo 4o. de la ConBtitución Mexicana, en el que se consa

gró como una norma constitucional el derecho a la protecci6n de 

la salud, al establecer que: 

"Toda persona tiene derecho a la protecci6n Je la Sa-

lud. La ley definirá las bases y modalidades para el acceso a -

los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la fede

ración y las entidades federativas en materia de salubridad gen~ 

ral conforme a lo que dispone la fracción XVI d81 articulo 73 de 

de esta Constituci6n." 
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La exposiciónde:motivos correspondiente a la iniciat! 

va de dicha adición, establece que uno de los propósitos prior! 

tarios desde los regímenes de la revolución lo fué 1 brindar a e~ 

da mexicano mejores y mAs amplias condiciones de salud, por lo 

que el gobierno de la Repóblica se ha preocupado en ensanchar -

la cobertura de los distintos sistemas institucionales y prógr~ 

mas de salud. 

El derecho a la protecci6n d~ la salud tiene como obj~ 

tivo principal garantizar el acceso a los servicios de salud que 

permitan el mantenimiento o restauración del .bienestar de las -

las personas. El Estado es el que tiene la obligación de aportar 

todos los medios y esfuerzos necesarios para conservar y mejo-

rar las condiciones de salud de las personas, porque ello permi

te un mejor desarrollo de la sociedad •. 

Para eato los gobiernos de los Estados, han estado -

atentos a destinar a la salud los mayores recursos posibles y a 

continuar la permanente tarea de modernizar la legislación sani

taria y, por otro lado, ampliar la infraestructura y equipamie~ 

to de la salud como resultado de la avanzada tecnolog!a mexicana 

y del esfuerzo financiero de la sociedad. También debemos desta

car la participación de las instituciones educativas en el sent! 

do que han venido capacitando personal médico y paramédicos para 

lograr una mejor atención y satisfacción de las necesidades de -

salud prioritarias. 

Ahora bien, el derecho a la protección de la salud se 

ha establecido con los siguie~tes propósitos: 

lo. Lograr el bienestar fisico y mental del mexicano,

contribuyendo 81 Estado al ·ejercicio pleno de sus capacidades h~ 

manas; 2o. Prolongar y mejorar la calidad de vida en todos nues

tros sectores sociales, sobre todos los más desprotegidos. a qui~ 

nes es· preciso otorgar los valores que coadyuven a la ;reación,-
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conservación y disfrute de condiciones de salud que contribuyen

al desarrollo armónico de la sociedad; 3o. Crear y extender en -

lo posible to~a clase de actitudes solidarias y respc .3ables de 

la población, tanto en la preservación y conservación de la sa-

lud, como el mejoramiento y la restauración de las condiciones -

generales de existencia decorosa; 4o. El disfrute de servicios -

de salud y de asistencia social para el adecuado aprovechamiento 

y empleo oportunamente las necesidades de la población; 5o. Im-

pulsar los conocimientos técnicos y sociales para el adecuado -

aprovechamiento y empleo de los servicios de salud; 60.' Desarro

llar la enseñanza y la investigacibn cient!fico y tecnológica P2 
rala salud."< 43 > 

Con base a estas ideas, el Estado toma las medidao -

necesarias para evitar riesgos a la salud, creando con ellos di~ 

positivos y mecanismos adecuados preventivos, con la finalidad -

de cumplir adecuadamente con esta norma de salud, se diseño el -

Sistema Nacional de Salud, as~ como en la Ley General de Salud,

se han establecido además las bases para que los gobiernos loca

les diseñaran su sistema de salud. (La Ley General de Salud es -

la que reglamenta este derecho a la salud; establece las bases -

y modalidades para el acceso a los servicios de salud, y la con

currencia de la Federación, asi como de las Entidades Federati-

vas en materia de salubridad general). 

El derecho a la protección de la salud, esta vinculado 

por su origen, al derecho asistencial y al origen de la seguri-

dad social. 

La asistencia constituye una de las primeras expresio

nes de la solidaridad social, para aligerar los efectos de la i~ 

digencia. La asistencia se manifiesta en el seno familiar y en -

(43). Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos Ca-

mentada. Editada por el Instituto de Investigaciones Juri

dicas de Mexico. UNAM. México 1985. págs. 12,13. 
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. 
toda sociedad a traves de actos de ~nstituciones o entidades pr! 

vadas, religiosas y del Estado. En primer caso, su acción se fu~ 

da en la solidaridad fraternal o de parentesco; en el segundo, -

en la caridad, y en el tercero constituye una actitud solidaria 

del Estado frente a la indigencia social. 

"En la asistencia ofrecida por el Estado, asistenéia -

pñblica, pueden darse dos modalidades; la asistencia facultativa, 

en cuyo caso los beneficiarios no pueden exigir el debido cumpl! 

miento de los servicios asistenciales, y la obligatoriedad que -

constituye un verdadero d~recho exigible •.• <44 > 

"Por lo que se refiere al derecho de la seguridad so-

cial, este ha sido visto desde dos puntos de vista generales: el 

restringido que se considera a los trabajadores como sus únicos

beneficiarios, es decir como un.derec~o de clase que sólo debe -

considerar las contingencias a que aquellos están·expuestos en -

el desempeño de sus labores: y el amplio, que se extienden los -

beneficios de la seguridad social a toda la colectividad sin di~ 

tinges de clases sociales orientaciones políticas ni posibilida

des econ6micas."< 45 > 

Hasta antes de las recientes tendencias constituciona
les, el derecho a la salud era s6lo una parte de los servicios -

asistenciales y de las prestaciones otorgadas por la seguridad -

social, por lo que su origen y evolución están Íntimamente vine~ 
lados a estos derechas. Sin embargo; al incluirse en los textos

constitucionales e~ derecho a la protección de la salud, no sólo, 

ya no se relaciona necesariamente con la asistencia y la seguri-

(44). Almanza Pastor, José M. Derecho de la seguridad Social. Ed! 

torial Tecnos. Tercerá Edición. Madrid 1981. pág. 35. 

(45. c.F.O., Respontin, Luie A. El Derecho a la Salud. Revisión 

de los Estudios Jurídicos, Pol!ticos y Sociales, año XXII. 

n6mero 26. Sucre Bolivia. junio 1981. pAgs. 90 y ~l. 
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dad si:>cial, sino que adquiere rango propio, adquiere autonomia,

incorporándose al lado de aquellos, en la cada más larga lista -

de los derechos sociales. 

3.1.2. Art. 123 de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Anteriormente mencionamos que las garantias individua~ 

les, no sólo:la-s podriamos encontrar en los primeros 29 articulas 

de la Constitución: sino que existian m6s que se encontr~ban di~ 
seminados en los demás articulas de dicha Constitución. Este ar

ticulo 123, establece la garantia de igualdad respecto del trab~ 

jo, asi también el derecho a la previsi6n social, que tiene por 

a·bjeto evitar y compensaF los riesgos naturales, a que está ex-

puesto .el hombre con motivo de su labor que desempeña. 

La Federación tiene facultad exclusiva para legislar -

en materia de trabajo, en virtud de que la atribución inicial a 
las entidades fede·rativas para hacerlo, habla provocado un enor

me caos que rayaba en la inseguridad juridica. 

•Art. 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno 

y socialmente útil; al efecto se promoverá, la creacion de· em

pleos y la organiza e ión social para el trabajo conforme a la ley.• 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases -

establecidas deberá expedir leyes sobre el trabajo. 

En el articulo 123, se encuentran los derechos mínimos 

de la clase trabajadora, susceptibles de ser ampliados, pues el 

propósito del constituyente fue señalar las bases para una regl~ 

mentaci6n posterior; dentro de una armonía entre los factores de 

la producción y entre el capital y el trabajo. 
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El derecho del trabajo surgi6 como un mínimo de garan

tias en beneficio de la clase económicamente mAs débil, incorpo

rá~dolas en la Constitución con el fin de protegerlos contra 

cualquier política del legislador. 

La previsión social, se considera como un paso amplia

do a la solidaridad, es por esto que se considera de Útilidad pú 

blica la expedición de la ley del Seguro Social. La Seguridad s~ 

cial se constituyó como una aspiración de las personas, es por -

esto que aparece como uno de los principales programas revoluci~ 

narios y que en la Constitución se establece en la fracción XXIX 

del articulo 123, Apilrtado A, asi como en la fraccion XI del 

apartado B. 

MFrac. ~XIX(Apartado A), Es de útilidad póblica la ley 

del Segllro Social, y ella comprenderá seguros de invalidez, de -

vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enferm~ 

dades y accidentes." y otros fines análogos. 

"fracción XI(Apartado B), La Seguridad Social se orga

nizará conforme a las siguientes bases mínimas: 

a).- Cubrirá los accidentes y enfermedades profesiona

les; las enfermedades no profesionales y maternidad: la jubila-

ción, la invalidez, vejez y muerte." 

como se podrá observar el articulo 123 nos señala el -

camino a seguir con relación a la pensión de vejez, de cesantía

en edad avanzada, de jubilación etc., y otras prestaciones que -

se enca.eºtran .. dentró:...de la seguridad social, enmarcada en los es

quemas tanto del. Tnstituto Mexicano del Seguro Social como en el 

Instit11to de Seguridad y Ser.vicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado. 

Tanto el derecho del trabajo como la previsión social¡ 

encontraron expresión ;.;eglamentaria hasta los años de 1931 y --
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1943, respectivamente con la expedición de la Ley del Trabajo y 

la Ley del Seguro Social. 

"Este hecho enorgullece a los mexicanos, pues precisa

mente fue en nuestro pais donde por primera vez en el mundo.con 

el rango de constitucional se estableci6 el régimen del derecho

del Trabajo y la Previsidn Social, cuyo ejemplo habriian de seguir 

mhs adelante otros paises. La.tradición social de México le ha -

consagrado como vanguardistas y sus normas experiencias han sido 

admiradas y respetadas e imitadas frecuentemente."( 4 G) 

Estas son las conquistas y realizaciones mAs auténti-

cas de la Revolución Mexicana, uno de los postulados fundamenta

les de su pensamiento y de su legislaci6n social, que establece

un sistema protector de los trabaj ador'es que le han caracteriza

do muy pecu1iarmente, señalando las apariciones de bienestar y -

justicia social por las que siempre ha luchado y seguirá luchan

do nuestro pueblo. 

(46). GonzAlez oiaz, Lombardo Francisco. El Derecho Social y la 

Seguridad Social Integral. Editorial Universidad Nacional 

Autónoma de México. Primera Edici6n. México 1978. págs. 

453 y 454. 
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3.2. Ley de1 Instituto Mexicano del Seguro Social. 

•El 10 de diciembre de 1942, el entonces Presidente de 

la Rep6blica, General Manuel Avila Camacho, firmó la iniciativa

de la Ley del Seguro Social que fué enviada al Congreso de la -

unión, para ser estudiada por la Comisión de Previsión Social de 

la CAmara de Diputados,·1a cual aprobó dicho· proyecto por unani
midad de 91 votos.•< 47 > 

Después se turnó la iniciativa a la Cámara de Senado-

res y a la Comisión de Previsión Social y la segunda de ·trabajo

aprobaron el proyecto por unanimidad de 46 votos, manifestando -

su dictamen el dia 29 de diciembre. 

"De esta manera la Ley del Seguro Social fué expedida

el 31 de diciembre de 1942 por el Presidente Manuel Avila Cama-

cho y publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 19 

de enero de 1943. • <
45 l 

Con la creación del Seguro Social, se protege la econ2 

mla familiar cubriendo las disminuciones que sufre el salario de 

los trabajadores como resultado de las contingencias de la vida, 

siendo este medio, el Seguro Social que al proteger al salario,

aminora las penalidades en los casos de incapacidad, de vejez u 

orfandad y auxilia a la mujer cuando es trabajadora, así como en 

la maternidad. Otra de las finalidades del Seguro Social, es la 

de evitar la miseria y· la angustia que azota a grandes sectores

de la Población. 

Se estima que la protección impartida por el Seguro S2 

cial, entraña una funci6n de interés público; por lo cual no pu~ 

(47). Benjan o. Maria Antonieta. col. Historia del Instituto -

Mexicano del Seguro Social, Ediciones Culturales. México -

1980. pb.g. 54. 

( 4 8 ) • Op Cit. pág. 5 5 • 
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de ser encomendada a empresas privadas·, sino que compete al. Est~ 

do intervenir, ya que quien sufre los riesgos de la pérdida de 

capacidad de trabajo de las personas, P.S la colectividad entera. 

Se ha sostenido. la idea de qµ.e el Estado tiene la obl.igaci6n de 

proteger la salud, así como la vida de los individuos que no cue!! 

tan con recursos necesarios para resguardarlos por si mismos, o -

aquell.os que no tienen suficiente preparaci6n para prevenir las -

contingencias del futuro. 

El seguro social se debe establecer con carácter obli

gatorio, con la final.idad de garantizar la estabilidad y la per

manencia del sistema, y para hacerse extensivo el que no se le -

niegue el servicio a las personas por falta de pago como ocurre

en los seguros privados •.. Este se implantó como obligaci6n, deb!_ 

do a que se ha demostrado que si se deja a la iniciativa indivi
dual tal inscripción no ha funcionado, debido a que el hombre no 

tiene la cualidad de previsi6n. Se dej6 a discreci6n del Ejecu-~ 

tivo ir señalando las zonas geográficas, así como a las personas 

a las que se va implantar, se estableció en primer lugar: a los

trabajadores de empresas privadas, de administración obrera o -

mixta, a los miembros de sociedades cooperativas, a las empresas 

de tipo familiar, a las personas que trabajan en el campo, las

personas que trabajan como domésticos, los trabajadores eventua

les o temporales, algunos agentes de ventas a comision, etc. Este 

se fue extendiendo hasta los trabajadores del Estado(lo que se -

hizo a través del ISSSTE). 

La seguridad social de acuerdo a lo establecido en el 

articulo 2o. de la Ley del Seguro Social, tiene como finalidad: 
"Garantizar el derecho humano a la salud, la asistencia médica,

la protección de los medios de subsistencia y los servicios so-

ciales necesarios para el bienestar individual y colectivo." 
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"Por lo antes señalado en el articulo 2a. de esta ley

podemos mencionar que la seguridad social, tiene como objetivo

proteger a toda la sociedad desde su nacimiento hasta la muerte

de las personas; por lo tanto cuida la integridad del hombre, de 

su salud, de los medios económicos de subsistencia y_ de.·i:_ehabili

taci6n, liberando así a la población de la miseria, la an.gu~tia 

y el sufrimiento."C 49 > 

Esta ley nos señala que el instrumento básico de la Se 

guridad Social, es el Seguro Social, que se establece como serv! 

cio pó.blico de carácter nacional. La organización y administra-:: 

ción de este Instituto está a cargo de una organismo descentra!!. 

zado por el Gobierno Federal con personalidad y patrimonio pro-

pios denominado Instituto Mexicano del Seguro Social. 

En este punto veremos de qué
1

manera interviene dicho

Instituto, cuando las personas llegan a la etapa de la vejez. -

las prestaciones que se les otorga a estas. asi como a sus fami

liares. La ley del s·eguro social contempla dos formas generales, 

por medio de las cuales las personas se pueden afiliar a dicho -

instituto, de acuerdo a lo previsto por el articulo 60. de la -

misma ley: 

El Seguro Social comprende: 

I. El régimen obligatorio y; 

II. El régimen voluntario. 

El régimen obligatorio es una forma de afiliaci6n, que 

abarca a todas aquellas personas que se encuentran vinculadas a 

otras por una relación de trabajo incluyendo al patrón mismo, -

miembros de sociedades cooperativas, ejidatarios, comuneros, ca-

(49'). Lara Sáenz, Leoncio y col. Lectura en Materia de Seguridad 

Social, Editorial IMSS. Secretaria General. Méx.1;ao. p.24. 
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lonas y pequeños propietarios, a su vez se faculta a este Inst! 

tute a extender el régimen de afiliaci6n a pequeñas industrias,

tanto a patrones como a trabajadores. 

De acuerdo a lo establecido en el articulo 11 de la ley, 

el régimen obligatorio comprende los seguros: 

I. Riesgos de trabajo; 

II. Enfermedades y maternidad: 

III. Invalidez, Vejez, Cesantla en edad avanzada y 

muerte. 

IV. Guarderias para hijos de asegurados; y 

v. Retiro. 

El régimen voluntario lo podemos encontrar en el titu
lo tercero de la misma ley, en el capitulo de los SeHuros Facul

tativos y Adicionales. 

"Art.224.- El Instituto podra contratar individual o -

colectivamente seguros facultativos, para proporcionar prestaci~ 

nes en especie del ramo del seguro de enfermedades y maternidad, 

a familiares del asegurado que no estén protegidos por la ley o

bien para proporci11nar dichas prestacione~ a personas no compre!! 

didas en los articulas i2 y 13 con las salvedades consignadas en los 

articules 219 y 220 de esta ley." 

Para efecto de nuestro estudio analizaremós los segu-

ros de Vejez, Cesantia en edad avanzada y Retiro. 

Seguro de Vejez. 

Para obtener tal seguro de vejez, se requiere que la -

persona asegurada tenga la edad de 65 años de edad cumplidos, -

que haya cotizado al Instituto mas de 500 cotizaciones semanales, 

es decir 10 años, y que este sujeto lo haya solicitado al Insti

tuto. La persona podra disfrutar de este seguro a partir de la 

fecha en que la persona reúna todos los requisitos establecidos 
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en los artlculos 138 y 141 de la Ley del Seguro Social. 

En el régimen obligatorio, el fondo con el cual va a -

funcionar el Instituto, se constituye mediante tres aportaciones, 

contribuye el Estado, los patrones y los trabajadores(salvo para 

los casos de seguros de accidentes del trabajo y enfermedades -

profesionales que se deja a cargo totalmente de los patrones. 

En el régimen voluntario sólo se forma dicho fondo con dos apor

taciones, la del Estado y la persona que se inscribió al seguro

social, que tiene que pagar la aportación que le hubiese corre~ 

pendido al patrón. 

El seguro de vejez otorga determinadas prestaciones al 

asegurado, las cuales son: Pensión, Asistencia Médica, Asigna-

cienes familiares y Ayuda Asistencial. 

Para el Instituto Mexicano del Seguro Social, la vejez 

se debe entender como el hecho de que una persona alcance la edad 

de 65 años, este limite obedece seguramente a datos estadistico~ 

as! como a medicamentos descubierto..s; que combaten con mayor efi

cacia las enfermedades, alargando con esto el periodo que se co~ 

sidera útil a la persona. 

Seguro de Cesantía en Edad Avanzada. 

Se entiende para el Instituto Mexicano del Seguro Social 

que existe dicho seguro de Cesantia en edad avanzada, cuando la

persona ha quedado privada de realizar algón trabajo remunerado, 

después de los sesenta anos de edad, ya sea por despido del tra

bajador, ya sea porque haya quebrado la empresa, etc. 

Para que se otorgue dicho seguro de cesantía en edad -

avanzada se necesita de ciertos requisitos de los cuales nos habla 

el articulo 145 de la misma ley: 
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- Que el asegurado tenga por lo mínimo un promedio de 

500 cotizaciones semanales, estas son para la crea-

ci6n de un fondo determinado. 

- Que haya cumplido la edad de sesenta años la persona; 

- Que se haya quedado sin trabajo; 

- Que se solicite el otorgamiento de dicha pensión; 

- Que se haya dado de baja en el régimen obligatorio. 

Debemos de acalarar que el otorgamiento de dicha pen-

sión, anula la posibilidad de pedir posteriormente las pensio-

nes de invalidez, de vejez, a menos que la persona que fué pen

sionada vuelva a ser reinscrito al Instituto como miembro de es

te régimen obligatorio. 

La pensión por cesantia en edad avanzada, obliga a di

cho Instituto a otorgar determinadas prestaciones, éstas son 

iguales a las que se otorgan en el seguro de vejez y a las cua-

les hemos hecho mención, éstas también las podemos localizar en

el artículo 144 de la misma ley, estas prestaciones son: 

I. Pensión: 

II. Asistencia Médica (en los términos del Capitulo IV 

de este titulo). 

III. Asignaciones familiares( de acuerdo a la sección 

séptima de este capitulo). 

IV. Ayuda Asistencial. 

I. Pensión • 

En la Ley del Seguro Social, el asegurado obtiene dos 

tipos de prestaciones, las cuales son : Prestaciones en especie 

y prestaciones en dinero. 
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Prestaciones en Dinero. están constituidas por las -

prestaciones pecuniarias, como subsidios por el caso de incapac! 

dad parcial o permanente, asignaciones familiares, ayuda asiste~ 

cial, las pensiones, etc. 

La Pensibn, la podemos definir como la prestaci6n~o -

ayuda que se asigna a una persona por invalidez, vejez, enferme

dades, etc. Las pensiones por invalidez y vejez se compondrAn -

de una cuantía básica y de incrementos anuales computados de --

acuerdo al n~mero de cotizaciones semanales reconocidas al aseg~ 

rada con posterioridad a las primeras 500 semanas de cotización. 

II. Asistencia Médica. 

Como ya mensionamos, los asegurados cuentan con dos t! 
pos de prestaciones, ya mensionamos las prestaciones en dinero -

nos queda señalar las prestaciones en 'especie. Estas prestacio

nes son todos aquellos recursos humanos materiales y servicios -

en general destinados a la rehabilitaci6n del asegurado, éstas -

las podemos localizar en el articulo 63 de la Ley del Seguro s2 

cial : 

- Asistencia Médica, Quirórgica y farmac~utica: 

- Servicios de hospitalización; 

- Aparatos de prótesis y ortopedia: 

- Rehabilitación. 

El Instituto prestará estos servicios que tiene enco

mendados, en cualquiera de las formas que establece el artlculo-

97 de la ley, a través de su propio personal y de sus mismas -

instalaciones, las cual~- las podemos encontrar dispersas en to

do el territorio nacional, o indirectamente, a través de conve-

nios realizados con organismos póblicos y privados: para que re~ 

licen estos servicios del ramo de enfermedades y maternidad, pr2 

porcionando también las prestaciones en especie { art.65), asi -

como subsidias por riesgos de trabajo. También se podrán reali-

zar convenios con los establecimientos que presten servicios, 
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siempre y cuando se tratare de patrones con obligación a la Ins

titución, es decir con hospitales o cl!nicas particulares; como 

pago de la cuota patronal y obrera en proporción a la naturaleza 

y cuantia de loe servicios relativos. 

También la Ley del Seguro Social nos menciona, a cuáles 

personas deberá beneficiar la prestación de estos servicios. 

cial: 

Art.92. Quedan amparadas por este ramo del Seguro So--

I·El Asegurado. 

II. El pensionado por vejez, cesantia en edad avanzada 

etc ••• 

III. La esposa del asegurado, a falta de ésta, la mujer 

con la que haya hecho vida marital durante los cinco años ante-

rieres. 

IV. La esposa del pensionado, a falta de esposa, lacen 
cubina si reune los requisitos de la frac.III. 

v. Los hijos menores de dieciseis años del asegurado o 

del pensionado ••• 
VI. Los hijos mayores de dieciseis años de los pensi2 

nadas por invalidez, vejez y cesantia en edad avanzada, que se -

encuentren disfrutando de asignaciones familiares ••. 
XI. El padre y la madre del pensionado, cuando pade~ 

can de Íncapacidad permanente o parcial, invalidez, vejez, etc. 
y que además reunan el requisito de convivencia señalado en la 

fracción anterior. 
- El padre y la madre del asegurado que vivan en el h2 

gar de éste. 

111. Asignaciones Familiares. 

Las asignaciones familiares, son una ayuda por concep

to de carga familiar y se concede ésta a los beneficiarios del -

pensionado por vejez o cesantia en edad avanzada. 
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A la esposa o concubina del pensionado se le otorga un 

qu~nce por ciento de la cuantia de la pensi6n. 

Para cada uno de los hijos se otorga un diez por cien

to, pero siempre y cuando los hijos sean menores de dieciseis -

años. 
Si el pensionado no tuviera esposa, ni concubina,~ni -

hijos menores de dieciseis años, y que los padres del pensionado 

dependieran de é1 econ6micamente, se les asiganará un diez por -

ciento a cada uno de los padres. 

A falta de esposa, de concubina, de hijos menpres de -

dieciseis años, o de ascendientes que dependan económicamentede 

él, se le concede al pensionado una ayuda existencial de un qu~nce 

por ciento. 

Si el pensionado s6lo tuviere un ascendiente con dere

cho al disfrute de esa asignación familiar, se le concederá a -

éste ascendiente otro diez por ciento mAs por concepto de ayuda

asistencial. 

Estas asignaciones familiares cesarán con la muerte -

del familiar que las originó, o en el caso de que los hijos men~ 

res cumplan dieciseis años en adelante, o veinticinco si es que

estudian. 

IV. Ayuda Asistencial. 

Es una ayuda que se proporciona al pensionado por vejez 

o cesantia en adad avanzada, así también a las viudas pensiona-

das cuando su estado físico requiera ineludiblemente que lo asi~ 

ta otra persona, de manera permanente o continua. Esta ayuda re 

quiere de un dictamen médico para que sea otorgada. 

Esta ayuda asistencial consistirá hasta un veinte por

ciento de la pensión de vejez o cesantla en edad avanzada que e~ 

té disfrutando el pensionado. 

Respecto al Seguro de Retiro, lo podemos localizar en 

el capitulo V Bis, del titulo Segundo de la Ley del Seg~ro Social 

del articulo 183 A, al 183 s. este lo explicaremos mas adelante. 
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A finales del año de 1983, siendo Presidente de la Rep~ 

blica el Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, envia la iniciativa -

de ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los -

Trabajadores del Estado (ISSSTE) al Congreso de la Unión para

su estudio y su aprobaci6n. Dicha iniciativa se realiza con la 

finalidad de llevar a cabo una reorganización administrativa y 

financiera del ISSSTE, así como darle solidez y mayor eficacia -

operativa en la preataci6n de sus servicios a los trabajadores -

del Estado. 

La actual Ley del ISSSTE fu~ publicada en el Diario -

Oficial de la Fede=aci6n el día 27 de diciembre de 1983, y pues

ta en vigor el día lo. de mayo de 1984, ésta abrogó a la ley dal 

28 de diciembre de 195Y. Esta ley es de orden público, de inte

rés social y de observancia general en toda la República. 

Es aplicable a: 

Los trabajadores al sarvicio civil de las dependen

cias y de las entidades de la Administración Pública Federal, -

que por ley o por acuerdo del Ejecutivo Federal se incorporen a 

su régimen, así como los pensionistas y los familiares derechohª 

bientes de unos y de otros. 

Las De~endencias y Entidades de la AdministraciónP~bl~ 

ca Federal y d& los Pode~es de la Unión a que se refiere esta -

lay; 

Las Dependencias y entidades de la Administración --

Póblica en los Estados y Municipios y sus trabajadores en los -

términos y convenios que el Instituto celebre de acuerdo con es-
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ta ley, y las disposic_iones de las derriás J.egislaturas locales: 

Los diputados y senadores que durante su mandato cons

titucional, se incorporen individual y voluntariamente al régi-

men de esta ley, y 

Las~grupaciones o_ entidades que por acuerdo de la Jun

to Dirsctiva se incorporen al régimen dP. esta ley. 

Esta ley contempla dos formas generales de afiliaci6n, 

de acuerdo a lo previsto en su articulo segundo : El régimen --

obligatorio, y el voluntario. 

El régimen obligatorio, es la forma de afiliación que 

abarca a toda~ aquellas personas que presten sus servicios a al

guna dependencia o entidad de la Administraci6n Pública Federal.

y a los Poderes de la Unión. 

La ley del ISSSTE tiene como objetivo especifico, ex-

tender y garantizar la seguridad social, el régimen obligatorio

establece los siguientes seguros, prestaciones y servicios, esto 

lo podemos encontrar su articulo 3o. : 

Medicina preventiva, -Seguro de enfermedades y maternA 

dad, -Servicios de rehabilitación física y mental, -Seguro de -

riesgos de trabajo, -Seguro de Jubilaci6n, -Seguro de retiro por 

edad y tiempo de servicios, -Seguro de invalidez, -Seguro por -

causa de muerte, -Seguro de cesantía por edad avanzada, -Indemn~ 

zaci6n global, -Servicios de atención para el bienestar y el de

sarrollo infantil, -Servicios integrales de retiro a jubilados y 

pensionados, -Arrendamiento o venta de habitaciones económicas -

pertenecientes al Instituto, -Préstamos hipotecarios y financia

miento en general para vivienda, -La adquisición en propiedad de 

terrenos y/o casas habitación, construcción, reparación, amplia

ción o mejoras de las mismas, etc. -P=~stamos a mediano y a cor-



90 

to plazo, - servicios turisticos promopiones culturales de prep~ 

ración técnica, fomento deportivo, recreación, -servicios funer~ 

rios 

Continuación Voluntaria. Los trabajadores que hayand~ 

jada de prestar sus. servicios en alguna dependencia o entidad, y 

que no tengan la calidad de pensionado, habiendo cotizado para el 

Instituto cuando menos durante cinco años, podrán solicitar la -

continuación voluntaria en el régimen obligatorio del seguro de 

enfermedades y maternidad, asi como medicina preventiva,·deberán 

de pagar integramente asi como las aportaciones que nos senalan-

1os articu1os 16 y 21 de esta misma 1ey. 

Esta continuación voluntaria debe solicitarse dentro -

de los sesenta dias siguientes al de la baja del empleo. 

El régjmen Volunatrio. El Instituto pcdrá celebrar -

convenios con las entidades de la administración pdblica y los 

gobiernos de los Estados o de los Municipios, a fin de que sus -

trabajadores y familiares derechohabientes reciban las prestaci2 

nes y servicios del régimen obligatorio de esta ley, la incorpo

ración podrá ser total o parcial. 

Habiendo señalado las formas de incorporación a dicho 

Instituto, analizaremos para efecto de nuestro estudiolossiguié~ 

tes seguros, prestaciones y servicios correspondientes al régi-

men obligatorio, estos son: 

Seguro de Jubilación. 

Seguro de retiro por edad y tiempo de servicios. 

Seguro de cesantía en edad avanzada. 
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Seguro de Jubilaci6n. 

Tienen derecho a la pensión por jubilaci6n, los trabaja 

dores con treinta años de servicios y las trabajadoras con vein

ticinco años o mhs de servicios prestados, e igual tiempo de -

cotización al Instituto, en los términos que la ley del ISSSTE -

establece, sea cual fuere la edad del trabajador. 

La pensión por jubilación dará derecho al pago de una 

cantidad equivalente al cien por ciento del sueldo que se deter

minará de acuerdo al art.64, y su percepción comenzará a partir

del dia siguiente a aquél en que el trabajador hubiese disfruta

do el último sueldo antes de dar baja. 

Art. 64.- Para calcular el monto de las cantidades que 

correspondan por pensión en los términos de los articulos-60, 63, 

67, 76 y demi!is relativos de esta ley/ se tomará en cuenta el -

promedio del sueldo básico disfrurado en ei Último año inmediato 

anterior a la fecha de baja del trabajador o de su fallecimiento." 

La misma ley, en su articulo 15 nos señala cómo se fOE 

ma el sueldo basico; éste se integra por ei sueldo presupuestal, 

el sobresueldo y la denominada compensación. 

El sueldo presupuesta!, es la remuneraci6n ordinaria -

señalada en la designación o nombramiento del trabajador, en re

laci6n con la plaza o cargo que desempeñe. 

El Sobresueldo, es la remuneración adicional concedida 

al trabajador, en atenci6n a circunstancias de insalubridad o c~ 

restia de la vida del lugar donde presta sus servicios. 

La compensación, es la cantidad adicional al sueldo 

presupuesta! y al sobresueldo, que se otorga discrecionalmente -

en atención a las responsabilidades o trabajos extraordinarios -

relacionados con el cargo, o los servicios especiales que desem

peñe el trabajador. 
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Pensi6n de retiro por edad y· tiempo de servicios. 

Tienen derecho a esta pensi6n de retiro por edad y tiem 

pode servicios, los trabajadores que habiendo cumplido cincuen

ta y cinco años de edad, tuviesen quince años de servicios o mA~ 

y que hayan cotizado otro tanto al Instituto. 

"Art. 63. El monto de la pensión de retiro por edad y 

tiempo de servicios ce determinará tle acuerdo con loo po~centa-

j es de la siguiente tabla: 

15 años de servicio .............. 50 

16 ············· 52.5% 

l 7 ............. 55 

18 ............. 57. 5 % 

19 60 % 

20 62.5% 

21 65 % 

22 67.5% 

23 70 % 

24 " 72.5% 

25 . 75 % 

26 80 % 

27 85 % 

2a ............. 90 % 

29 ············· 95 % 

El tra"oaj ador que se separe del seJ.-vicio después de h~ 

ber cotizado el término que exige la ley, para que se dé este s~ 

guro que son 15 años, podrá dejar la mitad de sus aportaciones -

con el objeto de que al cumplir la edad requerida para la pensi6n 

se le pueda otorgar ésta. Si por alguna causa falleciera antes -

de cumplir los cincuenta y cinco años de edad se otorgará la --

pensi6n en los té~minos de esta ley, a los familiüres. 
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La muerte del trabajador por causas ajenas al servici~ 

indistintamente cuál sea su edad, pero que haya cotizado al Ins

tituto por mas de quince años, o bien acaecida cuando haya cumpJ4. 

do la edad de sesenta años o más, y un mínimo de diez años de c2 

tizaci6n, (esto también es igual para el pensionado por jubila-

ción, retiro por edad y tiempo de servicios, cesantia en edad 

avanzada o invalidez), dará origen a las pensiones de viudez, -

concubinato, orfandad o ascendencia en su caso. 

La ley misma nos señala el orden que deben llevar es-

tas pensiones, en su articulo 75 : 

a) La esposa supérstite sola si no hay hijos o en co2 

currencia con éstos, siempre y cuando sean menores de dieciocho

años de edad, o bien sean mayores de edad pero estén incapacit~ 

dos o imposibilitados parcial o totalm~nte, o cuando estos estén 

estudiando pero hasta los veinticinco años de edad, previa com-

probaci6n de las estudios. 

b) A falta de la esposa, la concubina con hijos o sin

ellos, o ellos solos pero siempre que aquélla los hubiera tenido 

con el trabajador o pensionista. 

e) El esposo con hijos o sin ellos (siempre que reúnan 

las condiciones que señala el inciso a) 1 éste tiene la condici6n 

de que el esposo sea mayor de cincuenta y cinco años de edad, 

sea incapacitado para trabajar o dependa econ6micamente de la e~ 

posa o concubina. 

d) El concubinario y los hijos siempre y cuando reúnan 

las caracteristicas de los incisos anteriores. 

e) Los padres, a falta de esposa, concubina e hijos y 

a falta de padras los demás ascendientes, pero la condici6n en -

ésta es que dependan econ6micamente del pensionado cinco años a~ 

tes de su muerte. 

f) La cantidad total a que tengan derecho los deudos -

señalados en cada inciso se dividirá por partes iguales entre 
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ellos. 

g) Los hijos adoptivos sólo tendrán derecho a la pen-

si6n de orfandad, cuando la adopción se haya hecho por el traba

jador antes de haber cumplido la edad de cincuenta y cinco años. 

Los familiares derechohabientes del pensionista falle

cido tienen derecho a una pensi6n equivalente al 100% del impo; 

te'Óe la pensi6n que venía disfrutando el pensionista, si apar~ 
cieran otros familiares con derecho a la misma se hará e.xtensiva 1 

Pero recibirán ésta a partir de la fecha que sea recibida la so

licitua. 

Pensión por cesantia en edad avanzada. 

Esta pensión se otorgará al trabajador que se separe

voluntariamente del servicio o que quede privado de trabdjo rem!:! 

nerado, después de los sesenta años de edad pero que: Haya coti

zado como minimo diez años. 

regulador 

culo 83. 

60 

61 
62 

63 
64 

65 

La pensi6n de cesantla 

de porcentajes que se 

años de edad .......... 
.......... .......... .......... 
·········· 

o mas anos ·········· 

se calculará aplicando el sueldo 

especifican en la tabla del arti 

10 años de servicios .•••• 40% 

• •••• 42% 
• •••• 44% 
• •••• 46% 

• •••• 48% 

••••• 50% 

El otorgamiento de la pensión por cesantía en edad -

avanzada excluye la posibilidad de conceder posteriormente pen-

siones de jubilaci6n, de retiro por edad y tiempo de servicios o 

por invalidez a menos que el trabajador reingrese al régimen --

obligatorio. 
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Los trabajadores que tengan derecho tanto a pensi6n 

de retiro por edad o tiempo de servicios, como a 1a otorgada por 

invalidez por causas ajenas al desempeño de su trabajo se les -

otorgará Únicamente una de ellas, las pensiones que sl son comp~ 

tibles unas con otras son las que pueden observarse en el artic~ 

lo 51 de la misma ley. 

I. La percepci6n de una pensión de jubilaci6n, de retf 

ro por edad y tiempo de servicios o por cesantía en edad avanza

da, con : 

a) El disfrute de una pensi6n de viudez o concubinato

derivada de los derechos del trabajador o pensionista; 

b) El disfrute de una pensi6n por riesgo de trabajo; 

II. La percepci6n de ~na pensión de viudez o concubi-

nato con: 

a) El disfrute de una pensi6n por jubilación, de reti

ro por edad y tiempo de servicios, por cesantia en edad avanzada, 

invalidez, derivado por derechos propios como trabajador. 

b) El disfrute de una pensión por riesgo de trabajo ya 

sea por derechos propios o derivados de los derechos c6nyugales 

o concubinario del trabajador o pensionista; y 

e) El desempeño de un trabajo remunerado que no impli

que la incorporación al régimen de esta ley. 

III. La percepción de una pensión de orfandad, con el 

disfrute de otra pensión igual proveniente de los derechos de.riva

dos del progenitor. 

Los familiares derechohabientes del pensionista que f~. 

lleció tienen derecho a una pensión equivalente al cien por cie~ 

to de la pensión que venia disfrutando el pensionado. 

La edad y el parentesco de los trabajadores, pensioni~ 

tas y sus familiares derechohabientes se acreditarán ante el In~ 

tituto conforme a los términos de la legislación civil,•y ln de-
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pendencia económica mediante informes testimoniales que ante la 

autoridad judicial o administrativa se rindan o bien con docume~ 

taci6n que extiendan las autoridades competentes. 

En caso de enfermedad también el pensionado tendrá de

recho a determinadas prestaciones como son: Atención médica -

de diagnóstico, odontologia, quirllrgica, hospitalaria, farmacéu

tica y de rehabilitaci6n que sea necesaria desde el comienzo de 

su enfermedad hasta su curación: También tendrá derecho .ª estos 

servicios los familiares siguientes del pensionista: 

- la esposa o concubina 

- Hijos. 

a) menores de 18 anos de edad. 

b) mayores de 18 años comprobando que ª!!. 
tudian{nivel medio o superior). 

e) mayores de 18 años, pero que se encue~ 

tren incapacitados fisica o psiquica-

mente. 

- Esposo o concubinario de la trabajadora, siempre que 

sea mayor de SS años de edad, o dependa de ella econ2 

micamente por incapacidad. 

- Ascendientes que dependan económicamente del pensio

nista. 

El Instituto proporcionará servicios de medicina pre-

ventiva tendientes a preservar y mantener la salud de los pensi~ 

nistas y sus derechohabientes. 

Art. 31.- La medicina conforme a los programas que se 

autoricen sobre la materia, atender~ : 

I. El con.trol de enfermedades prevenibles por vacuna-

ci6n; 
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II. El control de enfermedades transmisibles; 

III. La detecci6n oportuna de enfermedades crónicode-

generativas; 

IV. Educación· para la salud; 

V. Planeaci6n familiar 

VI. Atención materno infantil; 

VII. Salud bucal; 

vi11.Nutrición 
IX. Salud mental; 

X. higiene para la.salud; 

XI. Las dem~s actividades de la medicina preventiva -

que determine la Junta Directiva y el Director -

General. 

3.4. Instituto Nacional de la Senectud. 

En el año de 1979, siendo Presidente de la República -

el Lic. José L6pez Portillo~ por decreto del 22 de agosto del -

mismo año se crea el Instituto Nacional de la Senectud (INSEN), 

con calidad de organismo descentralizado, con el objeto de com

batir la problem!tica existente acerca del anciano, siendo ásta

la 6nica Institución que se crea exclusivamente para la protec-

ción del anciano en todos los sectores. 

Los elementos que impulsaron la creacion del Instituto 

Nacional de la senectud son: 

a. El creciente nümero de personas de edad avan

zada desamparadas. 

b. La necesidad de aliviar sus padecimientos y -

enfermedades 

c. No contaban con servicios de Seguridad Social. 
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d. Aliviar sus necesidades económicas mAs apremiantes. 

e. Ningñn estudio sobre el problema de la desocupación 

del anciano. 

f. As! como no se contaba con un organismo que estu--

diase los problemas especificas·, derivad?ª de la ª.!:. 
nectud y que ofreciera soluciones integrales a sus 

requerimientos y necesidades. 

La tarea del Instituto Nacional de la Senectud es dar 

asistencia integral a la vejez mexicana en general, medí.ante las 

funciones de atención, ayuda, orientación y protecci6n que le -

fueron encomendadas. 

Al INSEN, le corresponde dar asistencia integrai al an 
ciano en cuanto a su prqblemática económica y social, que está -

compuesta, a su vez, de diversas variantes tanto especificas co

mo particulares, pueden ser, a manera de ejemplo; la desocupación 

del anciano, la falta de medios económicos para subsisti~ el re

chazo de los trabajado~es de edad avanzada para trabajar, la fa! 

ta de centr~s de trabajo adecuados para ancianos física y menta! 

mente sanos, en cuanto al aspecto económico; el rechazo o ausen

cia de la familia, el deterioro de su personalidad por el aisla

miento en que lo ha colocado la sociedad, el desaprovechamiento

de su tiempo libre, el impacto que le ocasiona el proceso de en

vejecimiento o su retiro laboral. 

La creaci6n del Instituto Nacional de la Senectud como 

organismo público descentralizado, trajo como consecuencia que -

las atribuciones que tenia la Secretarla de Salubridad y Asiste~ 

cia(Actualmente la Secretaria de Salud); en el rubro de la asis

tencia integral de la vejez, sean ahora las funciones operativas 

del INSEN, mencionando que el titular del a Secretaria de Estado 

es también el presidente del Consejo Directivo, siendo éste el 

órgano superior del Instituto, que .tiene las funciones --
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especificas de programar, supervisar y evaluar las actividades

operativas, con lo cual se cumple al obligaci6n de mantener la -

unidad de accibn del Estado. Este Instituto tiene como cabezade 

sector a esta misma Secretaria de Salud. 

En el articulo Quinto de el decreto por el cualsepcreo 

el INSBN, nos señala las facultades que tiene el Consejo consul

tivo : 

-_Disponer y proveer lo necesario para el cumplimiento 

del objetivo del Instituto; 

- Aprobar los programas de operaci6n y de inversiones 

para cada ejercicio anual; 

- Estudiar y en su caso aprobar los presupuestos de in 

grasos y egresos; 

- Vigilar el ejercicio de los presupuestos; 

- Expedir el reglamento interior del Instituto. 

La afiliaci6n de las personas de edad avanzada a esta 

lnstituci6n es gratuita, pero requiere de ciertos requisitos: 

- Que la persona sea mayor .de 60 anos; 

- Que el interesado presente su acta de nacimiento: 

- una foto tamaño infantil, 

- Una credencial como identificaci6n. 

Programas Asistenciales del Instituto Nacional de la Senectud. 

Estos programas, se han agrupado para efectos pr:AC:t..i.c.os 
por el servicio que prestan: 
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- La tarjeta del. INSEN. 
- Centros de Producción. 

Económicos - Bolea de Trabajo. 

- .cursos de Capacitación. 

- Procuraduría de la Defenza del Anciano. 

sociales - Albergues. 
- Clubes de la Tercera Edad. 

- Educaci6n de la Familia y la Sociedad.en 

el conocimiento del anciano. 
Educativos - centro Cultural de la Tercera Edad. 

-.Enseaanza geriátrica y gerontol6gica. 

-,Preparación al retiro. 

- Actividades recreativas, vacacionales 

culturales y sociales. 

Psicol.ógicos - valoraci6n Psicolbgica ypsicom~trica. 

- Talleres de terapia ocupacional. 

- Residencias diurnas. 

-Investigación - Investigaci6n Gerontol6gica. 

Programas Económicos. 

Tarjeta del INSEN. la obtención de esta tarjeta.tiene 
como objetivo la identificación de la persona, pero también tiene 
la finalidad de aumentar el poder adquisitivo de quien la posee, 
esto se da, ya que en esta etapa en términos generales las posi

bilidades económicas merman en cuanto a la obtención de satisfa~ 

tares. Estas personas ancianas al presentar la tarjeta adquie-

ren descuentos en bienes o servicios de primera necesidad, estos 

descuentos van desde el 5% hasta el 60% y en algunos casos hasta 
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el 100%, pero s6lo en los comercios y establecimientos con qui~ 

nes el Instituto haya celebrado convenio, para que se otorgue d! 

cha prestación 

Centros de Producción. Este programa tiene como finalA 

dad proporcionar ocupaci6n remunerada al anciano, que lo proVea

de los medios econ6micos necesarios para subsistir, mediante la 

creaci6n de centros de producción, administrados y operados por 

mayores de 60 años, en donde se elaboran mercancías que compiten 

en el mercado de la oferta y la demanda, demostrando con esto 

que se encuentran con facultades fisicas y mentales para ser --. 

autoSuficieote. 

Bolsas de Trabajo. Se ha demostrado que a nivel de pr.9. 

ductividad de los ancianos aumenta cua?do el trabajo que se les 

es asignado concuerda con sus caracteristicas fisicas, por lo 

que los ancianos fisica y mentalmente sanos, s6lo requerir~n de 

apoyo en la obtención de trabajo remunerado para que éstos se 

mantengan con ganas de trabajar y vivir decorosamente. La organA 

zación de la bolsa de trabajo tiene como objetivo: 

a) La concientizaci6n de los sectores empresariales -

para que se acepten a trabajadores de edad avanzada de acuerdo a 

sus condiciones fisicas y mentales. 
b) La generación de empleos para personas de edad ava~ 

zada dentro del aparato productivo nacional. 

Cursos de Capacitación. Se pretende proporcionar a los 

ancianos pensionados, jubilados y próximos al retiro, a través -

de cursos de capacitación, los elementos necesarios que les per

mitan transmitir los conocimientos adquiridos durante su activi

dad laboral, de tal manera que estén habilitados para desempcñaE 

se como instructores, supervisores, ya sea en el campo de la ad

ministración, de la capacitación o el adiestramiento, con el fin 

de que estas personas continden siendo económicamente proaucti-

vos y activos. 
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Programas sociales. 

Procuraduría de la Defensa del Anciano. El departamen

to Juridico de dicho organismo depende de esta procuraduría, cu

ya función no es sólo asesoría a sus afiliados en cuestiones l~ 

gales, sino tambjén- estudiar y proponer nuevas leyes en benefi-~ 

cio del anciano. Con ésta se pretende la defenza de los intere

ses y derechos.de los ancianos que son objeta de violación por - -

gentes sin escrúpulos, que los despojan de sus bienes y ?e sus -

ingresos que conservan para garantizar su existencia; se otorga 

asesoría oportuna en cuestiones civiles como: herencias, legados, 

sucesiones·, prestaciones por vejez, etc. , en general se orienta

al viejo en sus derechos y obliqaciones. Este servicio requiere 

de la solicitud expresa del interesado, con lo cual se inicia la 

intervenci6n de la Procuraduría. 

Albergues.Son establecimientos que tienen por objeto -

proporcionar un hogar para vivir al anciano que no cuenta con un 

lugar estable donde hacerlo, procurándole· asistencia integral -

adecuada a su condición, pero de acuerdo al sistema que establ.e

ce el Instituto. Cuando el problema del anciano albergádo versa

sobre el rechazo familiar, o en una crisis económica, la estan-

cia en el albergue se considerá como transitoria, puesto que el 

mismo Instituto, colabora para que se incorpore de nuevo a su f~ 

milia. 

Clubes de la Tercera Edad. Son lugares de recreaci6n 

y convivencia, donde las personas ancianas ocupan su tiempo en -

actividades socioculturales que evitan el aislamiento de la so-

ciedad y la soledad familiar. 

Se pretende crear relaciones interpersonales,que coad

yuven a la satisfacci6n de las necesidades afectivas, así como -

lograr la participación productiva de estas personas, mejorando

sus habilidade's tanto físicas como intelectuales. 
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Programas Educativos. 

Educación d~·la Familia y la sociedad en el. Conocimien

to del Anciano. Esta educación tiene como finalidad ca~biar la -

actitud de la sociedad y la faffiilia en relaci6n con su trato al 

anciano: propiciar el reconocimiento de su dignidad y respeto -

procurando su bienestar dando a conocer sus caracteristicas f is! 

cae, las causas de su comportamiento y el. papel que desempeñaría 

dentro de la sociedad como en la familia, en base a sus conoci-

mientos y experiencias. Para que se logre esto se requiere de -

pláticas y conferencias en centros de instrucci6n, la organi?.a-

cion de campañas educativas a nivel nacional,utilizando los me-

dios de comunicacibn, etc~ 

Enseñanza Geriátrica y GerontolÓgica. Al aumento de la 

población es necesario que se amplien los estudios gerontÓlogi-

cos y geriátricos, debido a que la población senecta es mayor. -

Esta enseñanza debe ser a nivel pregrado y posgrado dirigida a -

profesionales y técnicos, tal enseñanza la realiza a través de -

simposios, congresos, cursos de gerontologia y conferencias en 

escuelas y hospitales. 

Preparación al Retiro. El envejecimiento trae consigo 

la disminuci6n de las capacidades biol6gicas, y en ocasiones, la 
disminución de la habilidad productiva, el menoscabo de ingresos 

y la sensaci6n de pérdida del estado econ6mico social que se ad

quirió. De una manera global es lo que se pretende informar, para 

que se les permita estructurar su plan de vida futura y aceptar

como normal su proceso de envejecimiento. 

ciales 

Prog~amas Psicol~gicos. 

Actividades Recreativas, Vacacionales, Culturales y 52 

Estas actividades debidamente programadas tienen como o~ 

jetivo propiciar las relaciones interpersonales entre la pobla--. 
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cion senecta, evitándoles el aislamieñto social en que permane-

cen ya sea éste en el hogar o en los asilos, etc., realizando un 

aprovechamiento de su tiempo libre, de tal manera que se manten: 

gan ocupados incorporándolos a la sociedad. 

La creación de cent.ros recreativos y vacacionales esp_!! 

cializados '~n la atenci6n de la edad avanzada, en lugares de cl;i 

ma agradable, cercanos al mar o con aguas termales, la visita a 

centros históricos, y otras actividades, constituyen el medio p~ 

ra lograr esta finalidad. 

Valoraci6n Psicológica y Psicométrica. La entrevista -

profunda .Y la aplicación e interpretación de pruebils psicol6gi-

cas al anciano, dan como resultado un conocimiento de su person~ 

lidad, con esto se pretende conocer la capacidad de raciocinio,
juicio y pensamiento del paciente, detectando con esto posibles 

alteraciones de conducta. También deben proporcionarse terapias 

psicol~gicas, con la finalidad de mejorar o ajustar su capacidad 

funcional evitando que ~e deteriore ésta, tales terapias pueden 

ser: las ocupacionales, convivencias literario musicales, etc. 

( Estos son los llamados talleres ocupacionales). 

Residencias Diurnas. El objetivo de estas residencias· 

diurnas es proporcionar a la poblaci6n senecta un lugar de perm~ 

nencia durante el dia, en donde pueden desarrollar actividades -

productivas y constructivas de su interés, as! como técnicas de 
apoyo psicologico, también se les proporciona consulta externa, 

de comedor, m~s deben integrarse a su núcleo familiar durante la 

noche. 

Investigación GerontolÓgica. la necesidad de conocer -

las características de la poblaci6n senecta para detectar las -

causas de sus problemas actuales, requiere de realización de pr~ 

cesas de investigaci6n que permit~n combatirlos, tanto de manera 
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preventiva como aportando conocimientos para resolver cada uno -

de los problemas ya existentes. 

Se pretende estudiar particularmente cada uno de l~s -

problemas que aquejan a la vejez, en sus diversos aspectos, bio

lógicos, psicolÓgicos, sociales, con la finalidad de presentar -

soluciones a estos. 
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CAPITULO CUARTO 

La Vejez en la Sociedad. 

4.1. La Sociedad, su reacción a la vejez. 

La condición de los viejos es hoy escandalosa, la vejez 

inspira una repugnancia biológica a la sociedad, pero ésta nQ es 

más que un medio de defensa, el hombre rechaza a la vejez y pr~ 

tende olvidarla, porque ésta le recuerda problemas vitales para

el mismo hombre, que lo angustian y a los que no quiere enfrentar. 

Un anciano será positivo por su buen carácter, su apoE 

tacibn económica al. hogar, asl como a los servicios materiales que 

presta; pero cuando carece de todos estos pasa a ser una carga -

inaguantable para la familia. El. anciano dentro de su propia fa.

milia va sintiéndose rechazado, y se le hace sentir inconcien

t"emente algunas veces que está ocupando' un lugar, en el. que no es 

aceptado y que los intereses de la familia son distintos a los -

de él. La actitudque la familia toma para con los ancianos la -

podemos denominar como cruel e ingrata, debido a que cuando la -

persona tenla fuerzas suficientes, éste trabajaba para mantener

a .toda su familia, pero ahora que ya no tiene fuerza suficiente

para seguir mantenÍendola, ésta le paga rechazándolo, abandonán

dolo en un asilo. 

El adulto tiraniza de una manera solapada al viejo que 

depende de él, no se atreve directamente a darle Órdenes, pues -

éste no tiene derecho a su obediencia, éste evita abarcarlo de -

frente y lo maneja por detrás. La familia lo trata con cierta 

benevolencia irónica, para ellos el viejo no sirve para nada, es 

un objeto molesto e inútil. 

La sociedad nos dice que el individuo al llegar a la -

vejez, este ya sólo tiene pasado y no tiene futuro alguno; por -

esto el anciano vive de recuerdos aferrándose a sus cosas u objetos 
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a los cuales tiene mucha estimacibn y c6riño, por lo antes men-

cionado podemos calificar como una crueldad máxima privarle de 

estos objetos a estas personas. 

Cuando esta tendencia a permanecer con sus objetoRes -

obstaculizada por las personas jóvenes, el viejo se vuelve suspi 

caz e irritable o puede caer en estados depresivos llegando a 

creer por esta incomprensión familiar que se espera con ansia su 

muerte: estas suspicacias que con frecuencia resultan ciertas d~ 

ficultan su convivencia, ante esta situación tan desagradable 

para todos el anciano se aisla y se va quedando solo al extremo

que la familia acaba por ignorarlo, ocupándose de e1 sblo para -

satisfacer sus necesidades m~s elementales, hay ocasiones que -

ni ~stas le son atendidas condenándolo con esto a la soledad, -

podemos decir que esto es cuando le va bien a la persona, porque 

en ocasiones el anciano debido al abandono de sus parientes tie

ne que andar vagando por las calles, sin comer, sucio, mendigan

do sin que nadie sepa de él. 

Ahora bien, estas personas con frecuencia para ejercer 

sus funciones necesitan de anteojos, bastones, aparatos acústicos 

etc, lo cual resulta trágico para las personas que son demasiado 

pobres o que no recibe ayuda de sus familiares u otras, con esto 

los condenamos a una semiceguera, sordera total u otras enferme

dades, sin que a nadie le importe este hecho, ya que la sociedad -

actúa indiferente ante tal situaciOn, sin que se preocupe en ab

soluto por encontrar una solucibn a esto. 

El problema del alojamiento de las personas de edad 

avanzada se plantea de una manera aguda, debidc a la ruptura de 

la célula familiar, a la urbanizaci6n de la sociedad asi como a 

los pocos recursos con que cuenta el anciano, existen personas -

que viven con sus familiares que los quieren y miman, debemos de 

11amar a estos afortunados porque cuentan con el amor de sus ---
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familiares, otros ancianos que no son tan afortunados viven e'n -

la casa de sus parientes pero no son queridos en ella, por esa

razón muchas de estas personas se refugian en los asilos y los 

no afortunados son aquellos que viven en la calle comiendo de la 

basura o de alguna mujer piadosa que les regala algún bocado. 

En nuestro país se ve cada vez menos la familia exten

sa, es decir a tres o cuatro generaciones viviendo bajo el mismo 

techo, ésto se debe a diversas causas como la sobrepoblación, -

asl como a los reducidos espacios habitacionales caracterlsticos 

de las zonas urbanas. La familia típica actual está formada sólo 

por dos generaciones, los padres e hijos integrados al ritmo ac.~ 

lerado de la sociedad, y según la clase social· a la que pertene~ 

can cubrirán precaria.o suficientemente las necesidades materia-

les de la familia. Se ha comprobado po~r diversos estudios que el 

hecho de que las personas ancianas, o las denominadas de la -

tercera edad vivan con sus hijos, es mAs raro en las. zonas urbA 

nas que.en las zonas rurales donde las familias practican una a9 

tividad agrícola, se llegó a la conclusión de que el deseo de un 

contacto m~s estrecho con los hijos aumenta cuando menor indus-

trializada esté la comunidad. 

La relación de los jóvenes y adolescentes con los vie~ 

jos, no refleja tanto la que tienen los adultos con los abuelos, 

desde años atrás suele haber entre el viejo y el nieto un afecto 

recíproco, en rebelión contra los adultos, los viejos consideran 

a los jóvenes como a ellos mismos ya que son oprimidos por los -

padres, por lo que se solidarizan con ellos siempre y cuando la 

familia tenga medios económicos suficientes, porque cuando care

cen de éstos los jóvenes consideran a sus abuelos como objetos -

inótiles los cuales no deberían de mantener. 

La sociedad capitalista diferencia dos grupos de pers2 

nas, éstas son: Las personas productivas y las no productivas, p~ 
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ra esta sociedad capitalista las personas productivas son las 

buenas y las no productivas son las malas. La juventud, agresiv! 

dad, productividad, agilidad y rapidez son los elementos que ce!! 

vienen a dicha sociedad, es por ello que los ancianos no tienen

lugar en esta sociedad ya que solo ofrecen madurez y experiencia. 

En M~xico se margina a los viejos debido a que en su estructura

econ6mica no los considera como partes integrantes, pues no 

existe una conciencia social que estime su Potencial humano causa!! 

do la ·relegación,' dando como resultado una marginación que puede 

ser fatal para los ancianos: se concibe al anciano como 8190 no 

pioductivo para la sociedad, éste representa una carga económica 

y social, ésto se debe a que actualmente la crisis econ6mica se 

ha agudizado, las contradicciones sociales se cargan desfavora-

blemente hacia los grupos m~s vulnerables; respecto a los ancia

nos sufren una marginación muy dolorosa que les impide formar -

parte de la sociedad. 

El factor socioecon6mico es muy importante para este -

grupo, las personas desposeídas están menos preparadas para tol~ 

rar 1as adversidades y los cambios que ocurran en 18 vejez; en -

cambio las personas que cuentan con este factor tienen ciertas -

ventajas nutricionales y de trabajo. Dicho factor económico tam

bién sirve para la conservación de un buen espíritu en la ancia

nidad, el dinero es un preventivo eficaz de una gran parte de -

los sufrimientos en esta etapa de la vida. 

La diferenciación en las clases sociales o la profesión 

con que cuentan algunas personas frente a la vejez es un factor

determinante, las clases más acomodadas no sólo viven más años -

sino que también mejor que las clases pobres. Por lo que volve-

mos a reafirmar que la vejez aparece en momentos distintos para 

las diferentes clases sociales. 
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Se ha observado que cuando un viejo tiene la fortuna 

de vivir en un ámbito cordial en donde se le respeta por su edad 

y experiencia, en donde se le toma en cuenta como persona, en -

donde se le quiere en forma auténtica y se le escucha, etc. , el 

proceso involutivo de deterioro tarda mas en presentarse; así po

demos encontrar individuos de mAs de ochenta años mentalmente 

bien y lo mAs importante con la alegria de vivir porque saben y 

los hacen sentir que su presencia es grata, que no estorban y 

que son queridos. 

La sociedad actual empuja al anciano al aislamiento ya 

que al relegarlo de muchas actividades éste tiende a alejarse de 

la gente que lo rodea porque se siente un estorbo, debemos de e~ 

tender que la necesidad de dependencia es el fundamento de varias 

enfermedades de l.a vejez, en si no es la enfermedad la que l.o h.i!, 

ce sentirs~ mal, sino el deseo de depender de los demas hace que 

se busque al médico o a la clínica, debido a que en ésta etapa se 

encuentran protegidos. 

Respecto a las enfermedades·de los ancianos algunas de 

éstas requieren de cuidados permanentes, esto acarrea un proble

ma grave para la sociedad, debido a que ésta no está preparada

para darle esos cuidados, a lo que nos referimos con esto es que 

no existen medios económicos para que a cada paciente se le den 

estos cuidados, asl con esto podemos decir que aumenta la posib! 

lidad que sean olvidados, marginados o abandonados a la soledad. 

Se puede dividir a la vejez enferma en vejez fÍsica--

mente y vejez psíquicamente enferma, por esto las diversas insti 

tuciones que prestan atención al anciano lo canalizan al viejo ~ 
de acuerdo al tipo de enfermedad que presenta. Expusimos esto con 

la finalidad de hacer notar que en nuestro pais, el viejo fisic~ 

mente enfermo no tiene lugar en ningún sitio como ya lo expresa--
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mes anteriormente, pero tambi~n debemos de aclarar que no tiene

cabida el viejo psíquicamente enfermo, dado que en la casa no se 

le puede atender, en los asilos no se les puede recibir porque -

las reglas de estas instituciones lo impiden(debido a que nocue~ 

tan con equipo necesario para dar al viejo las atenciones que n~ 

cesita), si el viejo enferma de un padecimiento temporal se ie -
encuentra un sitio propicio en el hospital., pero una vez que está 

enfermo por tiempo indefinido éste queda sin protección alguna.

observando de esta manera que en realidad en México, el viejo, -

siendo pobre no se puede dar el lujo de enfermarse, debido a que 

si estando sano es rechazado, estando enfermo es el final para -

estas personas. 

"La vejez es la condena radical de todo un sistema de 

vida mutilan te, un sistema que no proporciona a estas personas ni!! 

guna razón de vivir: para muchos viejOs esta situación es tan -

intolerable que prefieren la muerte al suplicio de vivir así, se 

ha comprobado que la vejez es la edad en que los suicidios son 

más numerosos."( 5 0> 

Se hace indispensable en estos momentos educar a la s2 

ciedad para que ésta comprenda que el anciano no es un estorbo -

ni un objeto que se puede arrumbar, sino que es un ser humano -

que necesita ayuda de todos, no simplemente ayuda médica, sino -

otra que podemos afirmar que es más beneficiaria para los viejos, 

esta ayuda a la que nos reférimos es la ayuda moral que le debe

mos brindar sus familiares, y si no se la brindamos acabaremos -

llevandolos a la muerte. 

La sociedad, debe actuar a fin de que las condiciones

sociales de la vida del anciano sean lo mejores posibles y de que 

la consideración social de que gocen sea el respeto hacia su di.s_ 

nidad de persona y hacia su pasado todo ello de un modo real y 

{50). Revista la Tercera Edad, Op Cit. Num. 2 , vol.l. Marzo -
1988. pa9 • 2s. 



no ideológico. Los problemas, el dolor! 18. enfermedad, la muerte, 

.el sentido de la vid8, la trascendencia forma parte de la eterna 

lucha del hombre por coffiprerider-el mundo y comprenderse a si mi~ 
mo •• (51 l 

. 4. 2. La Si'tua.ciÓn de los Trabajadores de Edad Avanzada. 

El sistema social determina que la edad avanzada se:co!!. 

vierte con frecuencia en una sobrecB.rga para el individuo_, este

se debe a ~ue la misma sociedad le impone determinadas espectat! 

vas ·de comportamiento. La adaptación a estas pautas de comporta

miento marcadas por la sociedad le suponen al individuo limita-

cienes que implican la renuncia a ciertos hhbitos con los que es 

taba encariñado por culpa de la misma sociedad, por lo consi-,.--

guiente no es raro ver que el llegar a la vejez se convierta un 

problema para estas personas. 

Dentro de las expectativas antes señaladas vamos a ª!!. 
centrar que es la misma sociedad la que determina a qué edad ya 

no puede trabajar la persona, aunque ésta se sienta completamen

te capaz de ser productivo, es decir que cuenta con energías su

ficientes para poder trabajar, por otra parte la sociedad crea -

una imagen de la vejez por ciertas características que ya señal~ 

mas y que por las cuales la persona se introduce en este grupo -

problema, ésto trae como consecuencia que no se les ofrezca un -

buen servicio en nuestra sociedad orientada al rendimiento, con

sideramos que esta actitud de la sociedad para con las personas

de edad avanzada los empuja al aislamiento. 

(51). casals Ignacio. Sociologia de la Ancianidad. Editorial Mez 

quita. Primera Edición. Madrid España. 1982. pág.131. 
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Por su edad vemos que se desplaza prejuiciosamente .de 

sus labores o sus profesiones a las personas de edad, siendo es

tas aun competentes en sus diversas áreas, se les tacha de obso

letos porque son afectos a escuchar música clásica, o antigua -

que es grata para sus o!dos, pero que en la actualidad a la ju

ventud no le gusta y la rechaza. Se batlªn las edades de retrro -

justificando esta medida, en el hecho de que los trabaj~dores -

viejos no rinden ya satisfactoriamente en su trabajo, premisa que 

resulta ser falsa pa~a algunas ocupaciones; puesto que lo que g~ 

rantiza la Calidad en la misma es la experiencia de la que care

cen algunos jóvenes. 

Qebemos de señalar la dificultad que existe para los -

trabajadores de edad avanzada de encontrar nuevos puestos de tr~ 

bajo cuando por cualquier motivo han .. ftbandonado su empleo. Se -

ha observado que las consideraciones de tipo económico pueden h~ 

cer que una empresa prefiera contratar a trabajadores mas jóve-

nes, ya que consideran que son mAs baratos que las personas de -

edad avanzada. 

"La vejez es una etapa que se caracteriza por el rápi

dido declinar de la agilidad fisica, mental en algunos empleos -

los separan principalmente cuando requieren de responsabilidad -

activa, para evitar mantener a las gentes en los puestos de res

ponsabilidad después de que ha disminuido su capacidad, dejando

un vacío en la forma de aceptar su tiempo o en las relaciones -

sociales, las diversiones y los intereses de un individuo, lo que 

da origen a los problemas de adaptaci6n."~ 52 > 

Otro de los factores de reticencia de los patrones de 

aceptar a trabajadores de ed.ad avanzada es la creencia general -

(52), Leamkau Pau1. Higiene Menta1, Editoria1 Fondo de Cu1tura -

Econ6mica. Quinta Edici6n. México 1972. pág 394. 
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de que los viejos se enferman con más .frecuencia, que son menos 

flexibles y adaptables. Si se ha comprobado que si bien los -
trabajadores de mayor edad son más lentos al Sacar la produción, 

es también cierto que las personas j6venes faltan mhs frecuente

mente al contrario de lo que ocurre con los viejos que faltan r~ 

ramente y cuando lo hacen es por determinado problema de salud o 

familiar, y no por placer como sucede con los jóvenes. 

Por lo antes establecido queremos señalar que la expe~ 

riencia compensa en la práctica los.impedimentos de las personas 
de edad avanzada, citaremos por ejemplo un estudio realizado con 

me.distas c_on J.a finalidad de ver su rendimiento, este fue un en:~ 

frentamiento entre modistas de edad y modistas jóvenes, las me-

distas experimentadas no mostraron diferencia notable en cuanto

al rendimiento laboral Pero si a la calidad del trabajo, su tra

bajo fue mejor, se atribuyó el resultado de las modistas mayores 

al constante entrenamiento realizado durante años. 

No todos los individuos desarrollan el mismo grado de 

imaginación creativa ni todos lo hacen a la misma edad, ea aiei::~ 

to que el' mayor ritmo de su desarrollo lo tiene en la Juventud: 

pero también influye mucho la clase de labor a que se dedique el 

individuo, así c'omo al mayor o menor interés que esa labor le -

despierte, no-es producto Únicamente de la juventud, del hombre

de edad madura o del anciano, sino que el hombre por naturaleza

posee un gran acervo de imaginaci6n cz;eativa, .solo que el anciano 

pone al servicio de dicha imaginación la experiencia y el juicio

que ha adquirido a través de los años de su vida. 

Los estudiosos en paicologla nos señalan que tanto el -

juicio como el razonamiento aumentan con la edad, estas personas 

de edad avanzada adquieren un mejor control emocional paraenfrerr 

tar las emergencias, aun cuando la capacidad de reaccionar sea-
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menos aparente en ellas. Podemos señalar estos hechos como Ven
tajas que adquiere el empresario al contratar personas de edad -

avanzada, otras ventajas que ofrecen las personas mayores son: 

a) Estas personas manifiestan mAs cuidado en sus labo

res. 

b) Regularidad y paciencia e incluso cierta preeis-:i.6n, 
en contrario a los jóvenes. 

e) Manifiestan cierta preocupación por economizar los 

materiales. 

d) Tienen mayor cuidado en el manejo de la m~quinaria 

y herramientas, as1 como una mayor estabilidad en -

la empresa. 

Resumiendo podemos decir que estas ventajas se resuel

ven en una mayor conciencia proteccional y una mayor seriedad. 

•En los últimos años se ha observado en nuestro pals -

un instenso movimiento contra los sistemas que han sido adopta-

dos en algunas empresas, se ha disminuido aun mAs la edad máxima 

en que podía contratarse un trabajador, se ha disminuido esta -

edad a treinta y nueve aóos. El licenciado Euquerio Guerrero. nos 

señala este hecho como un absurdo de sostener, el que los indivi. 

duos de 40 - i5 anos de edad ya no podrán ser contratados encie~ 

tas empresas, esta disposición generó un gran malestar en muchas 

personas qu~ est&n en es~a edad y que se encuentran perfectamen

te aptas para trabajar." 5 3 ) 

Es cierto que las fllerzas se pierden con la edad esto 

se expresa como una multiplicación de las cuasas posibles de que 

aparezca la muerte. pero nosotros consideramos que a los 40 años 

un hombre con buena salud est& biológicamente disponible para-

(53). C.F.R. Guerrero L, Euquerio. Manual del Derecho del Trabajo 

Quinta Edición. Editorial Porróa. México 1971. p6g 109. 
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llegar al limite de sus fuerzas, sabiendo que aunque su recuper_~ 

ción sea mas lenta todavía aumenta su resistencia flsica. En el 

plano cerebral, el virtuosismo y la facilidad de las ideas son -

menores, pero la experiencia progresa y con ella el juicio. 

"cada día son mAs las empresas que adoptan tal dispo

sici6n, disfrazándola mediante el examen de admisión, donde se -

encuentra a los aspirantes de edad que son incompatibles entre -

las condiciones fÍcicas y las labores a desempeñar en el. puesto, 

con esto existe una raz6n para que el patrón no reciba a este -

trabajador de mas de 40 años. Pero lo mas grave no es esto sino

que en varios contratos colectivos ya se encuentran incluidas -

cláusulas del 1Ími te de edad, que fueron acept'adas y muchas veces 

promovidas por los mismos sindicatos."(54) 

Tales hechos son considerados inconstitucionales, to

da vez que establecen una regla discriminatoria, contraria a lo 

que establece la ConstituciÓn(art.123 frac I), en perjuicio de -

los trabajadores de edad avanzada. 

"Toda persona tiene derecho al trabajo digno 'y socia! 

mente ~til se promoverán la creación de empleos y la-.:organiza--

ciÓn social para el trabajo conforme a la ley.~ 

Por otra parte, el articulo Jo. en relación con el --

133 fraccibn'primera de la Ley del Trabajo, establecen respecti

vamente la igualdad.O.e los trabajadores y la prohibición del pa-

tr6n para rechazar a trabajadores por su edad, al disponer el -~ 
primero, que no podrán establecerse distinciones entre los trab~ 

jadores por ffiotivos de raza, sexo, edad, credo religioso, doctr! 

na politica o condicion social y, el segundo queda prohibido a -

los patrones negarse a aceptar trabajadores por razón de su edad 

o de su. sexo. 

(54). Euquerio Guerrero. Op. Cit. pág 209. 
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Los objetivos espec!ficos para cualquier sector de la 

poblaci6n(en nuestro caso la poblacibn senecta), son los de mant~ 

ner una vida digna y socialmente independiente, dicha independe~ 

cia social e individual se logra adquiriendo un nivel de econó

mico suficiente, una vivienda adecuada as! como un estado flsico 

satisfactorio. Respecto del nivel econ6mico, como ya vimos la s2 

ciedad debe facilitar al individ~o el derecho a un trabajo mien

tras éste se encuentre sano, para que se pueda otorgar este der~ 

cho a las personas de edad, son varios los paises que han reali

zado diversas medidas: 

MA) Subvenciones a empresas que contraten trabajado-

res de m~s de 45 años o titulo de mano de obra supernumerario; -

préstamos para la construcción y ampliación de empresas, con ob

jeto de emplear trabajadores de edad; y estímulos para ampliar -

posibilidades de trabajo a tiempo parc±al. 

B) ·Apoyo a los sindicatos, a la polltica según la -

cual las Últimas personas contratadas son los primeros despedi-

dos en caso de reducción de personal. 

C) Apopci6n de medidas para el desarrollo del traba

ja tiempo parcial. 

D) Prohibici6n de toda menci6n de la edad en las ofeE 

tas de trabajo. 

E) Prohibici6n de la discriminación por edad en mate

ria de empleo, reglamentación de las condiciones de despido de -
los trabajadores entre 40 y 69 años •• Css) 

Los problemas debido a las condiciones de trabajo son 

importantes para la vejez, estos frecuentemente causan el envej~ 

cimiento prematuro, pero cuando este empleo es la Única fuente -

econ.6mica el anciano desea conservar ese emplea, aunque las con

diciones de ese empleo atenten contra su salud y por consiguien

te contra su vida del trabajador, es por esto así como por la --

(55). Girón Mena Manuel A. Liberación a la Vejez(ensayo), Impreso 
en el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. Guatema

la 1986. pág 87. 



118 

necesidad económica que estas persona~ tienen, que se ven forza

dos a realizar oficios demasiado pesados, respecto de su condi-

cion fisica. 

Disposiciones que tienen como objetivo buscar la adap

tación asi como mejorar las condiciones de trabajo de las perso

nas de edad avanzada: 

A. Modificaciones por parte del patrón en el ambiente

asi como en el equipo para que el trabajo sea menos pesado. 

B. Que se realicen cambios de puesto con el prbpósito 

mencionado, es decir aligerarle el trabajo a estas personas. 

C. Horario flexible adaptado a las necesidades de ca.da 

persona, permitirles trabajar medios turnos. 

D. Vigilancia médico-preventiva para evitar que estas 

peronas corran riesgos lamentables. 

Resumiendo diremos, que por.una parte nuestra organiz~ 

ci6n actual reclama actividad y dinámica de la población en gen~ 

ral, más sin embargo por otra parte se niega a enrolar en su en

granaje de producción a las personas que exceden de los 40 años. 

No consideramos que esta edad deba señalarse como inicio de la -

vejez, debido ü que hablando generalmente la persona en esta edad 

cuenta con muchas energías para trabajar{siempre y cuando se en

cuentre sano),·si qu~remos que ios viejos sigan siendo producti

vos;a la sociedad, se les debe permitir que conserven su habili

dad mental de aprendizaje, ejercitándolo así como por diversas -

medidas convencer a los empresarios de no retirar del trabajo a 

las personas mayores, a no ser que ellos mismos deseen retirarse. 

4.3. El Desplazamiento de la Vejez Debido a la 

Modernización. 
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Es a finales del siglo XVIII y principios del XIX', que 

en Ing1aterra dió inicio un movimiento de gran preponderancia ig 

dustrial, sobre las demás actividades económicas; a dicho moví-

miento se le conoció como Revolución Industrial, ~ste vino a de

sembocar en el llamado Capitalismo. De la producci6n manual se -

pasó a la fabril, es decir los pequeños talleres individuales -

fueron desaparecieron instalándose en su lugar grandes fábrÍcas, 

este movimiento trajo consigo el fénomeno del desempleo, esto se 

debió a que dichas fábricas introdujeron maquinaria que les per

mitía a los empresarios crear una mayor producción, en menos --

tiempo y con un gasto limitado de energía humana. 

El uso de las máquinas se fué generalizando invadiendo 

el campo de la actividad humana, sustituyendo con ventaja la fue.f. 

za de ios hombres: esta situación trajo consigo el recrudecimie~ 

to de la explotación debido a que ya n'o se necesitan 1os mismos

trabajadores para sacar la producción, es por esto que se des-

pide a una gran mayoría de personas, a la parte que dejaron para 

seguir trabajando se les redujo el salario, esto se debió a la -

gran cantidad de mano de obra existente en este momento, pero -

fué aun mAs drástico el destino de los ancianos, los que no con

seguian empleo por haber mano de obra mAs joven. 

En la actualidad podemos ver que se han heredado alg~ 

nos de estos estereotipos de siglos atrás, como mencionamos an-

tes la Revolución Industrial trajo consigo el Capitalismo, sist~ 

ma en el cual un ser social es un agente productor que dispone -

únicamente de su fuerza de trabajo, en el momento en que ésta -

disminuye su productividad la persona va dejando de existir como 

ser social. Esto se debe a que en los paises capitalistas se to

man demasiado en cuenta los intereses económicos, dejando a un -

lado los lazos afectivos, lo que les interesa es la producción -

que puedan realizar y no las personas mismas, por esta razón las -
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personas que se retiran constituyen una c'arga para estas socied!!, 

des. En Méxi~o pa.:Í.s: capitalista .en vlas de desarrollo la mayor -

parte de su poblaciOn padece de hambre, falta de vivienda, de em 
pleo, etc. Es en bas~ a esto que las pollticas sociales son enf2 

cadas a solucionar estos problemas considerados de mayor impor-

tancia, y se haya ocupado poco de los problemas de la poblaci6n

anciana. 

Nuestra sociedad urbana e industrial vive bajo los si~ 

nos de cambio y velocidad, en ésta existe una disolucibn· del 

régimen familiar, en la que el anciano tuvo cierto dia un lugar

preponderante, este rompimiento se debió a que cada una de las

personas pretende su provecho sin importarle el biénhestar de los 

demás, si el anciano cuenta con una pensión o con ciertos ahorros 

que ha juntado durante toda su vida para enfrentar tal situaci6n, 

estos no tendrán tantos problemas como aquellas personas que no 

cuentan con nada y están a expensas de lo que los hijos le quie

ran dar, en ocasiones estos los rechazan abandonándolos a su -

suerte~ Debido a esto el anciano se ve obligado a realizar trab~ 

jos pesados para su edad, asl como los de m6s baja categorla, al 

gunos son sostenidos por sus familiares pero los privan de comp~ 

ñ:!.a. 

can el desarrollo industrial el status del viejo ha -

sufrido una serie de cambios, así como el desarrollo médico ha 

permitido cada vez un mayor número de personas lleguen a esta -

etapa de la vida, pero dicho desarrollo industrial no va a la 

par con la calidad de la vida de este sector de la población: -

todo lo contrario que ocurre con los j6venes por aerbuenos cons~ 

midores y productores, tienen mejores condiciones, mayores comed! 

dades, ropa, atenci6n, etc. 

Situación del trabajador de edad avanzada en la indu~ 

tria: 
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1.- La continuación de la actividad profesional más -

allá de los 65 años, tiende a disminuir d~ frecuencia en los 

grandes paises industriales; fenómeno m~s claro por lo demás eg 
tre los hombres que entre las .mujeres. 

2.- En estos paises, la poblaci6n activa tiende por lo 

general a envejecer. 

3.- El envejecimiento varia, no solo según el grado -

evolución econ6mica, demográfica y social de los paises conside

rados sino ~ambién segón los oficos y las categorlas socioprofe

sionales. 

4.- Aparecen mAs pronunciados entre los jefes de la em 
presa, los trabajadores independientes y los manuales que entre
los no manuales." (S 6 ) 

La modernización de las herr~mientas ha llegado a su-

primir puestos de gran especializaci6n, los jóvenes acaparan los 

trabajos de oficina dejando la labor más pesada y penosa a los 

ancianos; estos debido a su edad así como a la falta de empleo

para ellas se ven obligados a disminuir sus exigencias en mate-

ria de trabajo, es muy frecuente que estas personas no se resig

nen a este ritmo de vida en seguida, sino les cuesta tiempo.asi

milarlo: hay ocasiones que cuando lo aceptan se encuentran econ6 

mica. social y moralmente disminuidos. 

Los grandes cambios de la ciencia moderna y la tecnol2 

gia han hecha despreciar la sabiduria. las habilidades y la exp~ 

riencia de los viejos. Los nuevos conocimientos t~cnicas se des~ 

rrollan tan rápidamente que han llegado a penetrar grandes áreas 

como el campo de las computadoras que en la actualidad hasta los 

niños las pueden manejar logrando hacer aparecer como inútiles a 

a los viejos ante las personas más jóvenes. 

( 56). Friedman Geoerges, Naville Pierre. Tratado de Sociologla -

del Trabajo, Editorial Fondo de Cultura Econ6mica, Tercera 

Edición. México 1985, pág.287. 
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La experiencia de loa viejos se· vuelve irrelevante y -

tiene menor valor en tanto que nuevqs'conceptos y especialidades 

van apareciendo, se dice que con esto los viejos pierden sus cu~ 

lidades para instruir a los jóvenes quienes actualmente son ens~ 

ñados en la educación formal, con diferentes valores y actitudes 

a la de los viejos, podemos decir que ya no son vistas las pers2 

nas de edad como maestros, ni mucho menos respetados como fuente 

de sabiduria por los jóvenes. 

Todo esto acarrea como principal problema la d~valua-

ci6n de la vejez, esto se ve reflejado en los jóvenes, en sus a~ 

titudes negativas hacia la vejez y la indiferencia hacia ellos -

llegando hasta el rechazo. Por el contrario existe un hecho fun

damental para darnos a saber que también la industrializaci6n -

trajo algo bueno para e~tas personas de edad avanzada, el hecho

de que en muchas industrias modernas por su elevado grado de me

canizaci6n y automatización se multiplica el número de empleos -

que no requieren más de una fuerza reducida y que por tal motivo 

puede convenir a los trabajadores de edad, si los empresarios -

los llegan a aceptar. 

"En los paises industrializados se presentan ciertos -

problemas, estos son algunos: 

a. La revolución induatrialPa traido como consecuencia 

nuevas necesidades de formación profesional, puesto que los cam

bios técnicos y métodos exigen trabajadores calificados, escasos 

entre los viejos. 
b. La educaciOn para el trabajo está fácilmente al al

cance de los jóvenes, pero se dificulta a medida que avanza la -

edad. 

c. La ventaja que confiere en la edad avanzada la exp~ 

riencia se pierde cuando se hace necesario cambiar de profesibn. 

d. El envejecimiento constituye por lo regular una de~ 
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ve.ntaja para la adaptación al. cambio profesional en viejos, aun 

en su ·propio p~!is. " ( 5 7 
) 

La pérdida de trabajo es muy temida por las personas

de edad avanzada en nuestro pais, debido a querro contamos como 

otros paises europeos con sistemas de protección al trabajador,

como el llamado seguro de desempleo, éste por lo general se est~ 

blece en paises altamente industrializados postergándose la pro

tección para este riesgo, en nuestro país hace poco se cre6 un 

sistema que hace las veces de dicho seguro de desempleo, este -

sistema se denomino S.A. R., que veremos mc!s adelante en detalle. 

El desarrollo industrial aunado a la sobrevida ha pro

piciado que aument~ el número de personas ancianas en posibilida

des. de seguir laborando, y cuyas neces,idadea están presentes con 

la consecuente búsqueda de alianzas reflejadas en la multiplica

ci6n de organizaciones de pensionados y jubilados en busca de h~ 

cer manifiesto sus necesidades. En algunas empresas se ha plan

teado, debido a este movimiento, el problema de la evaluaci6n de 

aptitudes del trabajador de cualquier edad, con la finalidad de 

saber si el trabajador es competitivo; otra medida que se puede 

tomar para que el trabajador no sea desplazado por dicha indus-

trialización va a ser la capacitación y el adiestramiento. 

Respecto a estas figuras diremos que etimolÓgicamente

adiestramiento impl.ica que la mano izquierda -menos apta- pueda 

alcanzar las perfecciones de la mano derecha en aquella acción -

que resulta trabajosa de hacer, debemos de entender que esta fi

gura precisa la acci6n de mejorar la actividad normal. Por el -

contrario la capacitación, es el acto de obtener nuevos conoci-

(57). Gir6n Mena Manuei. Op Cit. pAg. 25. 
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mientos, diferentes a los habituales que proyectan al trabajador 

hacia un nivel superior o al manejo de nuevas mAquinas que son -

adquiridas por la empresa, y con esto se E,Uede conservar el empleo 

trayendo consigo un mejoramiento tanto jerárquico como econ6mico. 

Se puede distinguir a ambas palabras respecto a los f! 
nes, _pero no ai uso que se hace de los vocablos unidos, concre-

tando podemos señalar que se trata de palabras de igual signif i

cado, ambas consisten en una obligación condicionada al corres-

pendiente ejercicio del derecho correlativo por parte de.los si~ 

dicatos o coa1iciones, cuando éstas no lo ejerzan los trabajad2 

res.:son los que tienen derecho a exigir dicha capacitaci6n. 

Concretando diremos que los cambios tecnológicos están 

reduciendo las oportunidades de empleo para la gente de edad ma

yor, otro de los factores que reducen estas oportunidades de em

pleo para estas personas, son los propios sindicatos que tratan

cada vez mAs de incluir la jubilaci6n, no como un derecho ai de~ 

canso por p·arte de los trabajadores, sino más bien como solución 

para contener los problemas del exceso de mano de obra. 

4.4. El Retiro. 

En la actualidad las personas antes de cumplir la edad 

de cuarenta años, tratan de estabilizar su vida buscando un ofi

cio duradero, la decadencia de las aptitudes físicas de estas -

personas obliga a reducir las exigencias de algunos patrones co

mo: aligerar los horarios, cambios de puesto, etc., además di-

cha decaden·cia son las causantes de que se presente ese acontec,! 

miento crucial, a veces drástico, que se conoce con el nombre de 

retiro. 
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~Se entiende por retiro el hecho de interrumpir toda -

actividad profesional y de no formar ~arte en lo sucesivo de la

categoria activa de la población."<sa 

"Retiro, situación jurldica en que se encuentran l~s -

personas que habiendo desempeñado servicios póblicos o privados

por determinados periodos, se ven obligados a dejarlos a conse-

cuencia de acontecimientos imprevistos."<59 ) 

El retiro del trabajo consecuente .. a .la edad avanzada,

implica afrontar la existencia sin trabajo lo que es factib~e en 

condiciones tales como: Contar con recursos mediante el ahorro: 

estar asegurado por un sistema de previsión social; tener una f~ 

milia que se haga cargo de esta perBOúd en la senectud, sin ta

les posibilidades s6lo queda como medio de salvación para sobre

vivir las instituciones de asistencia social para indigentes. 

"El retiro constituye un acontecimiento, un proceso y 

una instituci6n social. 

El retiro constituye un acontecimiento porque esa es la 

forma en que la mayor parte de los jubilados individualmente lo

experimentan. En cierto día terminan con su empleo, cuando se -

produce este acont~cimiento sobreviene un cambio fundamental en 

sus ro~es, actividades y ritmos vitales. 

Se puede considerar al retiro como un proceso porque

tiene una continuidad y se mantiene a trav~s del tiempo. Y se d~ 

be estudiar su verdadera repercusión, tanto desde el punto de -

vista del jubilado individual como desde la posici6n de la comu

nidad. 

(58}. Friedman Georges y Naville Pierre. Op. Cit. Pág.292. 

(59). Castorena José de jesós. Manual de Derecho Obrero. Edito-

ria! Porróa. Sexta Edición. México 1963. pag 98. 
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"El retiro como una instituci~n social se refiere al -

cuerpo de costumbres, prácticas, comportamientos y organizaciones 

que giran alrededor de los acontecimientos y los procesos de -

cesaci6n del trabajo, que se produce en forma tardia en el ciclo 

de la vida. Como una institución social, el retiro implica ritos 

de pas~je, slmbolos,requerimientos de edad, planes de pensión -
asesoramiento provisionalmente, etc."(Gl) 

El retiro puede ser deseado o temido por los trabajad~ 

res de edad madura, además puede suceder inesperadamente para -

aquellas personas que no han tenido la preocupaci6n de verle ve

nir, a pesar de que ya tienen una edad pr6xima a la establecida 

en ciertas reglamentaciones para el retiro; hay ocasiones que no 

existen reglamentos para tales casos en las empresas, y de pronto 

sus autoridades las emiten porque deciden renovar su personal,

para algunas personas esta situación del retiro es bienvenida, -

pero para otros ~4s una gran tragedia. 

El retiro habitualmente se considera una crisis comón

de la tercera edad, se considera un periodo de vida que es cara~ 

terizado por restricciones que se imponen a la persona, el. efecto 

del retiro en la gente es que afecta su modo de vida: existen a! 

teracianes violentas, de un día para otro se ven obligados a aban_ 

donar todas sus actividades, las consecuencias pueden ser drásti 

cae; sentimiento de inutilidad, pérdida de contacto con los com

pañeros de trabajo y se encuentran sin mAs amparo que el de su -

familia, pero en ocasiones no cuentan ni con el apoyo de ésta. 

En esta situación las personas se angustian de la sol~ 

dad en que se encuentran, pero la angustia mayor consideramos -

que proviene de la falta de recursos, el retiro produce un impa~ 

to directo sobre la posicion financiera del anciano y casi siempre 

( 61). Willian, Reichel. Op Cit. pag 245.· 
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Significa percibir un ingreso menor, el retirado suele convertiE 

se en una Persona que pasa a depender del apoyo que conceden los 

planes de jubilacibn o pensiones gubernamentales y privadas de

los beneficios suplementarios, as! como de sus propios ahorros. 

La disminución de los recursos econ6micos ocasionan un 

descenso importante en el nivel de la vida de estas personas, se 

evitan alimentos caros, los innecesarios y en ocasiones hasta 

los imprecindibles, es por ésto que muchos de los trabajadores

le temen a esta situacibn pensando que su nivel de vida bajará -

aun más, basta1 con que lean los titulares de los diarios para -

que estas personas se sientan preocupados por la inflación, ya -

que los retirados son las principales victimas de este proceso -

normal de las economías modernas. 

En general el retiro implica una reducción apreciable

en el presupuesto doméstico ya que el haber o la pensión de re-

tiro, rara vez es equivalente al salar~o promedio del trabajador 

activo y los ajustes casi siempre son tardíos e inferiores al -

costo de 16 vida. como consecuencia de lo antes mencionado pode

mos decir que cuanto mAs tiempo vive el viejo, mAs pobre se vue!._ 

ve ya que su debilitaci6n progresiva puede exlgir un transporte

mbs costoso, ropa mAs abrigadora, así como gastos mayores en --

atención médica. 

El quedarse sin trabajo provoca una depresión en el i~ 

dividuo cuando percibe que las personas que lo rodean no lo con

sideran Útil, y ademAs de que le resulta dificil encontrar otras 

actividades debido a las oportunidades tan limitadas de ingresar 

a un centro laboral o educacional. 

La vida del adulto gira al.rededor de dos roles esen

ciales que son: el rol de trabajo y el familiar, cuando cesa el 

primero sólo queda el familiar, ésta puede asegurar el equili--
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brio personal,los familiares ayudarán.a que el anciano acepte -

esta nueva situación viviéndola d.e una manera positiva, o se ace!!. 

tuarb.r.aun mtls su aislamiento. La familia juega un papel. muy iinpo_E 

. tante en la vida emocional de los ancianos, de ésta depende q~e 

la persona se sienta útil o sea una persona relegada, en ocasio

nes ~sta impone si~rtas restricciones que hacen que la persona -

se sienta gradualmente marginada para realizar ciertas activida

des que antes desempeñaba. 

Cuando en el campo social. se les va reduciendo' a estas 

personas experimentan ciertas p~rdidas en el aspecto personal -

que dificultan su aptitud; en otras palabras diremos que cuando

el viejo no ejercita su cuerpo en la actividad a que está'.acustum 

tu::ado. é·ste va perdiendo capacidad, y reemplaza la acci6n del -

presente por los recuerdos, vive en la introversión. 

"Como las familias no se hayan en condiciones de asu-

mir por si solas el mantenimiento de sus miembros de edad avanz~ 

da, los gobiernos y las empresas se han visto obligadas a organ! 

zar sistemas de previsión (jubilaciones, pensiones y hogares p~ 

ra ancianos), que benefician a las personas que han pasado cier

ta edad(generalmente entre personas de sesenta y setenta años). 

Desligados del proceso productivo y muchas veces apartados de -

sus parientes pasan a ocupar una situación que es en cierto modo 
marginal •• l 62 l 

La soledad y la desolaci6n son problemas que la mayo-

rla de las personas deben de enfrentar en cualquier momento de -

su vida si no les ayuda la familia así como la misma sociedad. A 

estas personas suele costarles mucho aceptar las pérdidas de sus 

cónyuges y la de sus amigos, es comón que las personas que no es 

tuvieron casados encuentren mas fácil adaptarse al aislamiento-

(62). Enciclopedia de la Vida. IV Volumen. Editorial Abril. Sao 

Paul:).. Brasil 1973. pAg. 1945. 
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propio del retiro que las personas que lo estuvieron, por lo que 

muchas personas que no se adaptan p_refieren mudarse a la casa de 

algún familiar. 

Teoría de la Oesconexion*. Sostiene que con el retiro

los lazos existentes entre las personas y los otros miembros de 

la sociedad se debilitan. 

otra situacibn que afecta a las personas mayores de -

edad es el mudarse de hogar, algunas veces esto es propiciado e~ 

mo mencionamos por la muerte de alguno de los cónyuges o por la

incapacidad del compañero y algunas veces por la preferencia de 

vivir mAs cerca de la familia, o por gozar de un clima rnAs favo

rable, diversos estudios realizados en los Estados Unidos han d~ 

mostrado que las personas que se han mudado indican algunas re-

ducciones en la salud y en su estado de ánimo, también esto nos

indica que en ocasiones un ambiente relativamente pobre puede ser 

menos peligroso para los ancianos que mudarse a algún lugar más 

lujoso, con mayores comodidades. 

También este cambio de domicilio de las personas ancia 
nas debido a un clima benigna ha traída consigo la creación de : 

un enorme desarrollo de ciudades de ancianos, al mudarse las peE 

sanas pretenden concretar la esperanza de que después de toda

una vida de trabajo~a de encontrar sosiego para relajarse y dis

traerse. Pero además de atraer a las personas retiradas, esta -

situación atrajo también a las personas que pretenden sacar pro

vecho de los ancianos, despertó la codicia de los comerciantes -

que han aumentado los precios de los productos hasta un doscien-

* Dicha teoria fue creada por los estadunidenses Claine Coming y 

William E. Henry, que estudian que con el paso del tiempo se va 

destruyendo la solidaridad existente entre las generaciones de -

una familia. 
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tos por ciento. Este desarrollo de ciUdades de ancianos lo pode

mos observar, en las Baja Californias, en Sonora así como en -

otros Estados de la RepOblica, como ya mencionamos la atracci6n

de estas personas( que por lo regular son jubilados estadounide~ 

ses), es el clima agradable que prevalece, pero ~demAs al cambio 

de moneda existente, es decir les rinde mAs su pensión de jubil~ 

dos en nuestro país. 

Es innegable que en diversos paises se eche mano a es

ta figura del retiro como medio de ábsorver en la medida de lo -

posible el exceso de mano de obra existente en nuestros días. Son 

diversas las causas por las cuales un trabajador es obligado por 

parte del empresario a retirarse: 

a) Debido a una disminuci6n de la espontaneidad de rea~ 

cienes especialmente cuando los mósculos entran en juego, como -

mencionamos quizá se obtengan los mismos resultados en cuanto al 

trabajo se refiere, pero el objetivo llega m!s lentamente. 

b) Porque un hombre de edad avanzada no puede respon-

der con presteza y acierto, como en su juventud, al surgir un c~ 

so de alarma que requiera su intervenci6n. 

c) Porque un hombre de edad puede llegar a sentir me-

nos confianza en el control de procesos complejos en lo que a la 

productividad se refiere. 

d) Las innovaciones tecnológicas imponen cambios de m~ 

todos de producción, los senectos pueden encontrar mayor dificu! 

tad para dominar los procesos que no le son familiares, etc. 

Los problemas creados por esta instituci6n del retiro 

han dado origen a una imagen estereotipada de la persona de edad 

avanzada, inválida, desamparada, inactiva e infeliz, podemos d~ 

cir que la figura que se crea del viejo en nuestra sociedad, es 

m!s bien el de una caricatura y no el retrato de un ser humano,

ésto se debe a que nadie hace nada por ayudarlo. 
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La adaptación a esta nueva forma de vida depende mucho 

de la predisposición de cada individuo y esencialmente de las -

circunstancias que les toca vivir, la expectativa de una vida -

m~s prolongada nos permite preveer que el porcentaje de las per

sonas retiradas irá. en aumento en las sociedades modernas, esto -

trae consigo que tarde o temprano los gobiernds_se verán obliga-

dos a tomar una serie de medidas p_ara.mej.orar Ji>lil situacibn econó-
mica .. 

En nuestro pa!s ya se ha iniciado a tomar estas medi-

das mencionadas, en estos Últimos años se han impulsado una se-

rie de programas con la finalidad de que estas personas mejoren

su calidad,, dentro de estas podemos .. encontrar reducciones en el 

pago de impuestos, como el agua, predio, etc. (aclarando que es

. tos san parciales y no a nivel nacion~l), se les ha proporciona-

do tiempo en la televisi6n para dar a conocer ciertas instituci2 

nes como el INSEN, ios beneficios'que otorga, as! como el progre 

ma de acción ~dopta un anciano". 

Otro de los programas de ayuda, es el de loa tortibo-

nos, que si bien no se creo exclusivamente para la protección de 

las personas retiradas, sí los beneficia. 

Ahora nos referiremos a un programa creado durante el 
Gobierno del Presidente Carlos Salinas de Gortari, el dia 24 de 

febrero de 1992, este es el Sistema del ahorro para el Retiro -

{S.A.R.), que si bien no trajo una soluci6n al momento, estos se 

podr!n ver más adelante, es decir los empieados j6venes son las

que se b~neficiaran más can este sistema. 

Este sistema lo podemos encón~rar en el Capitulo V Bis 

del segundo titulo de la Ley del Seguro Social, pera considera-

mes mbs adecuado explicarlo en este capitulo de nuestro estudio, 

debido a que hacemos referencia a los diversos programas que ha 
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creado por el Gobierno para ayudar a las personas de edad, así -

como este punto se denomina el retiro. 

Sistema del Ahorro para el Retiro(S. A.R.). 

El sitema de· ahorro para el retirowSAR, es una nueva

prestaci6n por ley para todos los trabajadores sin excepción, en 

adición a las que ya tenían. 

Es un ahorro que se va creando durante los años que la 

persona trabaja, y que le va a dar una mayor tranquilidad econó

mica cuando se retire o se jubile el trabajador, también es un -

medio de prevención para el caso de que el trabajador sufriera -

incapacidad o desempleo, en caso de muerte, el ahorro formado -

por el trabajador se entregará a los familiares, o a las persa-

nas que éste nombró comO beneficiarios. 

"Los motivos que impulsaron su creaci6n fueron: 

Mej·orar las situaci.ón de las pensiones, ya que como 

consecuencia de los altos niveles inflacionarios registrados en 

1as décadas pasadas, la situaci6n financiera de los Institutos -

Oficiales de Seguridad Social se vieron afectados, esto reflej6-

una convergencia de muchas pensiones en la mínima. 

Como una solución del Gobierno al gran crecimiento de 

pensionados producto de la explosión demográfica de los años an

teriores. En efecto en las décadas de los sesentas y los seten•

tas la tasa de crecimiento de la población fue muy alta(J.28% y 

3.32% en promedio anual respectivo), este grupo poblacional se -

est~ integrando ya a la fuerza laboral, y representa las genera

ciones de pensionados dentro de algunos años, por lo que este -

sistema permitirá ampliar considerablemente sus recursos en lu -

tercera edad. 
La falta de vivienda que existe en nuestro pais, junto 

con los escasos recursos con que cuentan los trabajadores al mo

mento de su retiro, imponlan revisar el funcionamiento del Info

navit. En sus origenes los objetivos primordiales de dicho Inst! 
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tute eran constituir un fondo de ahorro de los trabajadores para 

que completaran su ingreso en la edad de retiro, a la vez dicho

ahorro se emplearía para financiar vivienda para los trabajado-

res y de esta manera contribuir a la reducción del déficit exis

tente de habitaciones. Los depósitos se constituirían con a~ort~ 

cienes a cargo de los patrones, sin embargo la consecución de e~ 

tos objetivos no ha sido posible, debido a la falta de flexibil! 

dad del Instituto para adaptarse a la evolucibn macroeconómica -

del país, la evasión y subfacturación de aportaciones por algu-

nos patrones y debido a las disposiciones de la misma ley l.o ha

cían inviable desde el punto de vista financiero .. " (62 ) 

El Lic. Agustín Carstens, tesorero de la Dirección de 

Operaciones de la Banca central del Banco de México, nos señala 

que dicho sistema de ahorro para el re.tiro tiene cuatro objeti

vos fundamentales: 

a) Aumentar el ahorro interno para financiar una mayor 

inversi6n y asi asegurar la transición de la economia mexicana ~ 

de la fase de estabilización a la de crecimiento económico sost~ 

nido, 

b) Mejorar la situación econ6mica de los trabajadores 

al momento de sus retiro. 

e) Permitirle a los trabajadores de escasos recursos -

el acceso a instrumentos de ahorro financiero. 

d) Rescatar el proceso de ahorro para el retiro.en el 

Infonavit, a la vez de generar mAs y mejores viviendas para los 

trabajadores. 

Este sistema gravita en la idea de que cada trabajador 

tenga una cuenta individual en el sistema bancario en la que se

depositarán las aportacione~ obligatorias a cargo.de los patro-

nes. Para ir formando este ahorro, el patr6n debe abrir en el --

(62).Claudia Mier, Sistema de Ahorro para el Retiro, Revista In

terés, Publicada por la Asociación Mexicana de Banpos, núme 
ro 9, marzo-abril 1992, págs. 32 y 33. 
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banco una cuenta para cada uno de sus.trabajadores, ésta tiene-

dos partes: una para el seguro de retiro y la otra para el Info

navit. 

Seguro de Retiro. 

El Seguro de retiro se va formando con las cantidades

que por ley debe aepo~itar el patrón en la cuenta de cada traba

jador. 

Cada dos meses debe aportar adicionalmente la suma -

equivalente al 2% de su salario base de cotización al IMSS( el -

que aparece como salario integrado en la Ultima boleta de regis

tro al IMSS), respecto a los trabajadores del ISSSTE(o de Gobie~ 

no) será el 2% del sueldo de tabulador. Por ejemplo si el sala-

ria integrado mensual es de mil nuevos pesos, al bimestre serián 

dos mil nuevos pesos, el 2% de esos dos mil nuevos pesos serán40 

nuevos pesos, esta es la cantidad que el patrón deberá depositar 

en la cuenta correspondiente al seguro de retiro. 

A partir del lo. de septiembre de 1992, además de lo -

que aporta el patr6n, el trabajador podrá depositar en su cuenta 

las cantidades que é1 desee como ahorro voluntario y lo podrá h~ 
cer a través de su patrón o directamente en el banco, la ventaja 

de invertir sumas adicionales, es que el dinero que el trabaja-

dar recibirá al momento de su retiro será mayor. 

El trabajador tendrá dos opciones para la inversi6n de 

su ahorro: 

La primera es mantenerlo en el banco, ahi estará inveE 

tido en una cuenta del gobierno y ganará cuando menos un dos por 

ciento de interés por arriba de la inflaci6n, esto significa que 

el dinero no perderá su valor y efectivamente se incrementará. 

Por ejemplo: en 1991 hubo una inflación del 18.83%, en 

estas condiciones el dinero de los trabajadores, invertido en e~ 

ta cuenta hubiese ganado intereses a una tasa del 20.83% por lo

menos. 
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La segunda opción es invertirlo en las sociedades de -

inversión(fondos), que se deberá ofrecer en los bancos, casas de 

bolsa y aseguradoras. El trabajador podrá cambiar sus inversio-

nes cuantas veces lo desee. 

El trabajador va a saber cuánto tiene ahorrado po~que

el banco le enviará un estado de cuenta por lo menos una vez al 

año. También se le entregarán al patr6n los comprobantes de cada 

aportaci6n, que él deberá entregar a cada trabajador junto con -

el recibo de n6mina cada dos meses. 

El trabajador podrá contar con su dinero ahorrado en -

el.::..seguro de .. retiro( tanto el que aportó el pabr6n. coma el que él 

mismo ahorró voluntariamente mAs los interese's que ganó), de la -

siguiente manera: 

El trabajador podrá retirar ~a totalidad de su ahorro

ª los 65 años de edad o cuando se jubile. 

Podrá disponer del total por incapacidad permanente -

del 50% o m.!ls. 
En caso de desempleo( siempre y cuando no haya efectu~ 

do ningún retiro durante los ~ltimos cinco años) o incapacidad.

podrá hacer retiros hasta de un 10%. 

En caso de muerte sus beneficiarios recibi.rán su ahorro. 

Fondo Nacional de Vivienda. 

El patrón deberá seguir aportando el 5% del salario del 

trabajador para el Infonavit, como lo venia haciendo, pero con -

una modalidad, el trabajador podrá saber cuánto deposita, porque 

el patrbn tendrá que entregarle los comprobantes que le den en -

el banco cada vez que deposite. 

Estas aportaciones serán también cada dos meses junto

con las aportaciones del Seguro de Retiro, para ser enviadas al 

infonavit. 
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Si el t~abajador lo desea tBmbién podrá llevar un aho

rro voluntario en esta parte de su cuenta, ya sea a través del -

patrón o directamente en el banco. La ·Ventaja que podemos ver -

en ésta es que las personas podrán juntar más rápido el enganche 

de una casa o departamento. 

Las cuentas.depositadas en el fondo nacional de vivie~ 

da van a ser para construir viviendas, así como para otorgaFpré~ 

tamos hasta los 30 años a los ti1abajadores para que se compren su 

casa.propi~ .. Este ahorro ganará inte~eses que serán abona·aas cada 

mes a su cuenta del trabajador. 

Si el trabajador no pide ning~n préstamo durante su v! 

da laboral,. recibirá el total de su ahorro cuando se retire, o -

sus beneficiarios en caso de fallecimiento. Si el trabajador ob

tuvo su casa por medio del Infonavit, este saldo se ocupará como 

enganche para el pago de dicha casa. 

En esta subcuenta el trabajador no podrá hacer retiros 

parciales por incapacidad temporal o desempleo. 

Cada uno de los traba3!ldores sólo deberá tener una sola 

cuenta, que se podrá localizar por medio del registro de contri

buyentes y una clave del banco donde se encuentra la cuenta, 

4.5. La J~bilación como una Solución al Problema 

de las.personas de edad avanzada. 

El vocablo jubilar proviene del latin Iubilare, que -

significa eximir del servicio activo o del trabajo a una persona, 

por razones de ancianidad o imposibilidad física, ~stas desempe

ñan o han desempenado algún cargo, asignándole una pensión vita

licia en recompensa a los serviccs prestados. 

Etimol6gicamente, la expresión jubilar se relaciona --
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con el júbilo,. es decir con la alegria de las personas, pero en 

la realidad esta figura es causante de ciertas preocupaciones, -

como la inseguridad económica, soledad, etc.,éstas hacen que -

la jubilación sea temida por las personas que pertenecen a la -

clase media o baja, a las personas ricas no les incomoda la jub! 

lacibn, debido a que estos la ven de distintos puntos de vista,

por ejemplo alguna enfermedad que se les presente; las personas

dE; la clase baja se preocupan debido a su escasa economia, para

las personas personas ricas es todo un acontecimiento, porque las 

van a visitar sus familiares, les llevan regalos, etc~ Con esto 

podemos una vez mAs remarcar que la vejez es diferente para las

personas. 

La jubilacion es un derecho que tiene el trabajador,

pero ~ste pasa a ser obligacibn cuando las empresas obligan a j~ 

bilarse a las personas que han cumplidp la edad olosrequisitos

establecidoa, lo hacen de una manera inhumana, sin tomar en cue~ 

ta que la pensibn que recibirán no es suficiente para satisfacer 

sus necesidades, por lo que estas personas no desean jubilarse,

existen otras causas por las que no desean ser jubilados: porque 

la persona no desea sentirse acabado, porque les gusta su traba

jo o porque no desean acabar con su. ritmo de vida. 

Para que la jubilación sea un derecho, necesariamente 

debe ser respetada la voluntad de retirarse del trabajo, es de-

cir que no sea impuesta como se realiza en nuestro pais: es cieE 

togue existe demasiada mano de obra y que se le debe dar oportu

nidad a los j6venes de ingresar a trabajar, pero el Gobierno asi 

como los empresarios no hacen nada para solucionar este problema, 

solo se les ocurre la jubilaci6n, así como el despido de las per 

sanas de mayor edad, sin importarles qué pasará con estas perso

nas. 

Por lo general al darse esta situaci6n de jubilación, 

las personas se crean un sentimiento de inutilidad, ya que es la 

misma sociedad la que se los remarca, con su actitud ios• recBaza 
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porque consideran que ya no sirven para nada, los arrinconan, los 

dejan de respetar, etc., con dicha actitud poco a poco van acaba!!. 

do con su vida, es demasiado dificil adaptarse a este nuevo sis

tema de vida, cuando la persona estaba acostumbrada a trabajar -

para satisfacer sus necesidades, ahora tiene que depender de los 

demAs. 

Se ha demostrado por diversos estudios que las perso

nas envejecen mas rápidamente si tienen un retiro laboral más -

temprano, ésta situación se ve más marcada en los hombres que en 

las mujeres, se da como justificación y_a .que la mujer s:i..tjue real! 

zando sus ocupaciones del hogar como; lavar planchar, coser, boE 

dar, etc., es decir no varía mucho su actividad, lo que no hacen 

los varones. 

"Parece que existe una convicci6n cada vez mayor de -

que siempce y cuando dichas personas gocen de salud razonableme~ 

te buena las personas de edad obtienen mayor satisfacci6n perso

nal cuando continúan participando normalmente en la producción, 

que si se retiran completamente del mercado de trabajo."(63) 

Seria conveniente que se permitiera el hacer valer e~ 

te derecho, y que se le autorizará a jubilarse posteriormente a 

la edad señalada(en nuestro país por regla general es a los 65 -

anos para los hombres y 60 para las mujeres, pero debemos de ma~ 

car que en algunos contratos, asi como para los trabajadores del 

Gobierno se ha establecido otra más baja), es bueno esta situa-

ción para las personas que en realidad ameritan la jubilaci6n y 

que cuentan con otro medio para poder subsistir, pero también d~ 

biera dárseles oportunidad de seguir laborando a aquellas perso

nas que se encuentran Pn condiciones de seguir trabajando y lo -

necesiten. 

(6 3 ). Burns M. E, Balsacs y T. Gracie. Enfermeria Geriátrica 

Traducción y prólogo de Carlos Cerquella. Ediciones Morata 

Madrid España. 1980. p~g. 169. 
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Con la finalidad de que se les permita jubilarse pos

teriormente a la edad establecida, nos atrevemos a proponer se -

real.i..ce unexamen a las personas que estén por cumplir la edad e~ 

tablee ida, y que deseen seguir laborando en l.a empresa, este ex.<!. 

men seria médico, sociológico y psicológico, con la finalidad de 

saber si esté en condiciones de seguir laborando, asi como ~e la 

necesidad economica de la persona(la empresa podría reacomodar-

los en otros puestos, o darles oportunidad de laborar medios ti~ 

empos), este exámen se lleva a cabo en otros paises, así como -

ciertos programas que se han establecido debido a la gran canti

dad de ancianos que existen. 

Las pensiones de jubilación como ya dijimos son bajas, 

ya que éstas se calculan por el salario base y no por el total -

de sus percepciones 1 los reajustes siempre son por abajo del porcet! 

taje del aumento. Creemos conveniente que dichas pensiones deben 

mejorarse, para que se puedan solucionar algunos de los proble-

mas a los que se enfrenta el jubilado. "El importe de la pensión 

debe estar . .:en armonía con el costo de la vida, en el instante que 

fue concedida debe de estar µd~ptada a la evoluci6n de dicho -
costo, mientras se perciba." ( 64 ) 

Para solucionar estos problemas de los jubilados ere~ 

moa conveniente que la familia deberia intet.·venir, es cierto -

que la inflación es muy elevada y que los salarios no alcanzan, 

pero también es cierto que nuestros padres nos mantuvieron hubi~ 

se o no inflacHm, y nunca nos .abandonaron coma lo hacen algu-

nos hijas en la actualidad con sus padres, si son varios hijos -

lo mAs conveniente es que se unan y entre todos le otorguen .una 

ayuda a sus padres ancianos. 

La sociedad as! como algunos hijos señalan que los ª-~ 

(64). Olvera Quintero, .Ignacio. Algunos Aspectos de la Jubilaci6n 

en el Derecho Mexicano. Editorial Porr~a. México ~958 p.21 
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cianos ya no necesitan tanto dinero, debido a que ya no mantie-

nen estos a una familia completa,, si acaso a su esposa y a un -

hijo, pero la realidad es otra ya que estas personas requieren -

de mayores cuidados de cuando eran adultos. Nos referirnos con e~ 

to a que las personas de edad al resentir los efectos f isicos -

de la vejez, necesitan medicamentos, en algunos casos de apara-

tos especializados, como: lentes, piezas dentales, bastones, ap~ 

ratos para los oldos, zapatos mas comodos, etc.; entendiéndose -

que esto se traduce en un gasto mucho mayor del que hacen los -

adultos, aunándole a esto el gasto de su esposa y de un hijo, asl 
como el pago de impuestos, renta, etc. 

"La jubilación es indefectiblemente un estado de nece

sidad latente en el espíritu de la clase humilde y media de nue~ 

tra sociedad, toda vez que carecen dichas clases de un medio -

apropiado para su seguridad ecom6nica en la vejez., por lo que la 

jubilación viene hacer una necesidad de carácter vital, positiva, 

psíquica por naturaleza, atractiva y permanente."CG5 ) 

Por todo lo antes mencionado consideramos necesario·, 

preparar a las personas para enfrentar esta etapa de la vida, e~ 

to debe ser tanto a las personas de edad avanzada como a la soci~ 

dad en general por ser ésta la que debe enfrentar los problemas

junto con sus ancianos, para esto el gobierno asi como las depe~ 

pendencias de seguridad social, las educativas, las religiosas,

etc., deberán de coordinarse entre si para educar a la sociedad. 

Esta preparación deberá darse a nivel nacional, abarca~ 

do desde la preescolar hasta niveles superiores, haciéndoles co~ 

prender a las personas que esta etapa de la vida es involuntaria, 

pero que puede evitarse en parte, mediante buena alimentaci6n en 

las anteriores etapas, a través de medicamentos y algo que ---

(65). Dominguez v. Sergio. Nociones Elementales de Economía Edi

torial Juridico Mexicano, México 1964, p~g 35. 
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es fundamental para hacer mas grata esta etapa, esto es el cari

ño y la comprensión de su familia(esta educación ya la está im-

partiendo el INSEN). El objetivo de esta educación es preparar a 

los padres para que no los tome desapercibidos esta etapa probl~ 

mática, el inculcar a los hijos a la unión familiar para que es

tos les proporcionen ayuda a sus padres ancianos cuando lo ctece

si ten. Otro objetivo de ésta, es dar a conocer a la sociedad que 

los viejos saludables son capaces de producir y crear, quz no son 

infieXibles sino adaptables al cambio, es decir que no se de-

ben considerar como un estorbo para la comunidad. 

Dentro de esta educación se debe impulsar al ahorro, -

como medio de prevención para esta etapa, así como también que -

las personas se alleguen de una casa habitación, con la finali-

dad de que si los hijos no ven por ellos, estos no tengan que an 

dar padeciendo en otros lugares o ir a' parar a algún asilo, que: 

por lo regular siempre se encuentran llenos. También se pretende 

con esta educación que los futuros gobernantes tomen conciencia

de las carencias que padecen estas personas, y legislen al res-

pecto otorgBndoles medios necesarios para que puedan pasar el -

resto de sus dias confortablemente. 

La medicina preventiva tiene importancia especial, pa 

ra promover la salud en general, ésta tendrá la finalidad de dar 

a c'onocer tanto a jóvenes como a viejos lugares dónde acudir para 

prevenir ciertas enfermedades propias de la vejez, la mayoria de 

estos servicios son dados por el Estado, mediante consultorios -

ambulantes, hospitales especiales(como el Instituto de Cancerol2 

gla, Cardiología, etc.). 

También debe informarse a las personas jubiladas con -

deseos de trabajar, en ddnde podrán realizar determinada activi

dad. el INSEN cuenta con determinados programas de capacitación, 
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para realizar actividades manuales u oficios con los cuales el -

viejo se puede allegar ciertas ganancias. Adem~s del INSEN exis

ten otras organizaciones de pensionados o jubilados que otorgan 

ciertos servicios, cuentan con profesionales que pueden ayudar a 

las personas ancianas en algún problema, existen alrededor de 65 

grupos en el Distrito Federal así como otros Estados de la Repú

blica. Estos grupos además de realizar actividades laborales y -

de ayuda, también son grupos de presión que luchan por los dere

chos de los ancianos, estos han obtenido ciertos privilegios, -

como algunas reducciones en los impuestos. 

Creemos que si se lleva a cabo dicha educación la jub! 

!ación ya no será un problema para la sociedad, y mucho menos -

para las personas que atraviesan dicha etapa , pero no se logra

rá nada si cada uno de nosotros no pone algo de su parte por ayu

dar a nuestros viejos que con esfuerzos nos sacaron adelante, -

por lo tanto nosotros tenemos la obligación de ayudarlos a ellos, 

cuando se encuentren en esta etapa denominada vejez. 



e o N e L u s I o N E s 

1.- La vejez es la· última etapa de la vida del ser -

humano donde se hace mas visible el proceso biolOgico desfavora

ble denominado envejecimiento. 

2.- Los conceptos de Vejez, Ancianidad y Senectud, -

tienen una diferencia exclusivamente literal, ya que la misma s2 

ciedad utiliza indistintamente cualquiera de estos para designar 

a las personas de mAs de sesenta años, o aquéllas que reunan --

ciertas caracter!sticas. 

3.- La Seguridad Social es un sistema de protección 

y de mejoramiento contra las contingencias de la vida humana, s2 

bre las cuales una colectividad acepta responsabilidad pública. 

En México la seguridad social se basa para reglamentar a la ve

jez tanto en el Instituto Mexicano del Seguro Social, como en el 

Instituto de Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores -

del Estado, que son las instituciones principales en las que re

cae dicha reglamentación, todo esto basado en el qrt.123 consti

tucional en sus apartados 'A' frac. XXIX y apartado 'B' frac. XI. 

4. Se deberá crear el fortalecimiento de la familia 

por ser ésta la unidad fundamental de la sociedad, y porque ésta 

tradicionalmente atiende las necesidades de sus miembros de edad 
avanzada, pudiendoles ofrecer una vida sana y alegre. 

5.- El Estado deberá prever el crecimiento de este -

sector de la población, basandose éste en el párrafo IV del art. 

4o. constitucional, para que se lleve a cabo el incremento de -

las casas hogar para ancianos, éstas deberán estar previstas con 

lo indispensable para satisfacer las necesidades elementales de 

estas personas. 
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6.- Desde la antigüedad el· hombre ha tratado de evi

tar el envejecimiento, pero hasta la fecha no ha sido posible, -

se puede retrasar o acelerar relativamente pero no se podrá evi

tar; por esto es importante preparar al individuo para que acep

te dignamente la vejez, y se pueda incorporar concientemente a -

esta etapa sin dejar de ser útil dentro de sus limitaciones. 

7.- El Instituto Nacional de la Senectud, en su lu-

cha por ayudar y proteger a la vejez mexicana a realizado un a~ 

teproyecto de"Ley de Protección al Anciano", en el que se esta-

blece como objetivo prioritario proteger de manera integral la -

salud física y mental de los ancianos a través de las instituai2 

nes de asistencia p6blica o privada, que deberán ser coordinadas 

pos la Secretaria de Salud. 

B.- se hace cada vez mAs necesario que se legisle en 

materia laboral, con la intención de que las cláusulas puestas -

en los contratos colectivo~ gueestablezcan alguna facultad al -
patr6n de rechazar trabajadores por raz6n de su edad carezcan de 

vigencia legal y no produzcan efecto alguno. Toda vez, que estas 

cláusulas son reglas discriminatorias contrarias al articulo 123 

constitucional y su ley reglamentaria. 

9.- Es necesario la creación de un hospital Geriátr! 

co en nuestro país ya que no existen, tenemos la especialidad p~ 

ro no contamos con dichos hospitales que se encargen esclusiva-

mente de los viejos, asi como el hospital infantil, que cuenta -

con instrumentos necesarios para atender las enfermedades de los 

niños. 

10.- Tanto el Estado, las Empresas y Sindicatos deben 

de estudiar a fondo un plan de pensiones que permitan que los -

montos y prestaciones de los seguros de vejez, de cesantía en -

edad avanzada, de jubilación, etc., sean congruentes con la re~ 
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lidad, para que permitan a1 pensionado si no vivir desahogadame~ 

te si con tranquilidad. 

11.- Debido a la sobrepoblación existente, los matri

monios actuales están obligados a tener cuando mbs dos hijos, así 

como a brindarles ayuda a sus cuatro ancianos padres, los cu~les 

si gozan de una pensión u otra prestación contribuirán al gasto

familiar, asi como pueden ayudar educando a los nietos. 

12·. - La jubilación es un derecho que adquiere el tra

bajador al retirarse; ya que habiendo cumplido un periodo de -

años de servicios y al haber alcanzado una edad determinada, l~ 

gra obtener ciertas prestaciones vitalicias que vienen a ser una 

justa compensación por los años trabajados. 

13.- No es suficiente contemplar a esta instituci6n -

denominada jubilaci6n s6lo en los contratos colectivos, sino que 

se debe enmarcar en la Ley Federal del Trabajo, toda vez que es 

un derecho remunerador del trabajador. 

14. - Debido al gran incremento de ancianos en los ÚltJ. 

mas años. gracias a los descubrimientos de la ciencia médica, se 

ha hecho necesario que el legislador instituya en el texto cons

titucional, la obligación recíproca que tienen los hijos de pre

servar el derecho de referencia, respecto de sus ascendientes en 

linea recta, cuando estos se encuentren en estado de necesidad. 



U6 

B I B ~ I O G R A' F I A 

ALBA HERMOSILLO, Car1os. Estudio de Derecho Comparado entre el -

Derecho Azteca y el Derecho Positivo Mexicano. Ediciones E~ 

peciales del Instituto Indigenista Interamericano. México.-

1949. 

ALMANZA PASTOR, José Manuel. Derecho de la Seguridad Social. Vo

lumen l. Editorial Tecnos. Tercera Edición. Madrid España -

1981. 

AZUARA PEREZ, Leandro. Sociologia.Editorial Porrúa. Séptima Edi

ción. México 1983. 

BEE J. Helen, K.Mitchelle Sandra. El Desarrollo de la Persona. -

Editorial Harla. Segunda Edición. México 1987. 

BENJAN O. Maria A. y col. Historia del Instituto Mexicano del S~ 

guro Social. Ediciones Culturales. IMSS. México 1980. 

BRAZORECH, Luis. Garantias Constitucionales. Editorial Trillas.

Tercera Edición. México 1988. 

BROCLEHURST, J.C. Tratado de Clinica Geriátrica y Geronto1bgica 

Editorial M~dica Panamericana. Traducci6n Castellana. Bue-

nos Aires Argentina 1978. 

BURNS M, E. BALSACS Y T.GRACIE. Enfermería Geriátrica. Ediciones 

Morata. Primera Traducción, pr6logo de Carlos Cercella. Ma

drid España. 1980. 

CANAL R. Gonzalo y co1. Envejecer no es Deteriorarse. Editorial

Paraninfo. Quinta Edición. Barcelona 1984. 

CARAVAJAL MORENO. Gustavo y col. Nociones de Derecho Positivo M! 

xicano. Editorial Poriúa. Vigésima Edición. México 1981. 

CASALS, Ignacio. Sociología de la Ancianidad. Editorial Mezquita. 

Primera Edici6n. Madrid España. 1982. 

CASTORENA J. Jesós. Manual de Derecho Obrero. Editorial Pórrúa. 
Sexta Edición •. México 1963. 

CONFORT, Alex. La Tercera Edad. Editorial Debate. Segunda Edi

ción. Madrid España. 1984. 



147 

COSIO VILLEGAS. Daniel y col. Historia Minima de México. Edit2 

torial Colegio de México. Sexta Reimpresión. México 1981. 

DE BEAUBOIR, Simone. La Vejez. Editorial Sudamericana. Tercera

Edición. Buenos Aires. 1980. 

DE BUEN LOZANO, Nestor. Derecho del Trabajo Tomo II. Editorial -

Porróa. Sexta Edición. México 1986. 

DE NICOLA, Pietro. Geriatria. (Instituto di Gerontología e Geri~ 

trica dell' Universita di Pava. Traducido por Yamil Fargat

Queanell.) Editorial Manual Moderno. México 1988. 

DELGADO MOYA, Rubén. Derecho Social del Presente. Editorial Po

rrúa. México 1977. 

DE SAHUGUN, Bernardino. Historia General de las Cosas de la Nue

va España. (con anotaciones de Angel Garibay K. Editorial -

Porrúa. Segunda Edici6n. 1969. 

DE TORQUEMADA, Juan. Monarquia Indiana. Editorial Nicolás Rodr! 

guez. Madrid España. 1723. 

DIAZ DEL CASTILLO, Bernal. Historia de la Conquista de la Nueva

España. (pr'ologo de Carlos Pereira). Editorial Espasa-Calpe. 

Segunda Edici6n. Madrid 1721. 

OOMINGUEZ VARGAS, Sergio. Nociones Elementales de Economia. Edi

torial Juridico Mexicano. Segunda Edición. México 1964. 

FRIEDMAN Georges, Naville Pierre y col. Tratado de Sociologiadel 

Trabajo, Editorial Fondo de Cultura Económica. Tercera Edi

ci6n. México 1985. 

FUENTES AGUILAR, Luis. Salud y Vejez. Ediciones El Caballito. -

México 1978. 

GARCIA MAYNEZ, Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho. Ed! 

torial Porrúa. Trigésima Sexta Edición. México 1984. 

GIRON MENA, A. Manuel. Liberaci6n_a la.Vejez(ensayo}. Impreso en. 

e1-Instituto Guatemalteco de seguridad Social. Guatemala 

1986. 

GONZALEZ DIAZ, L. Francisco. El Derecho Social y la Seguridad -

Social 'Integral. Editorial U.N.A.M. México 1973. 



148 

GUERRERO, Euquerio. Manual del Derecho del Trabajo. Editorial P2 

rrúa. Quinta Edición. México 1971. 

H. FICHTER, Joseph. Sociologia. Editorial Herder. Décima Edicion. 

Barcelona España. 1979. 

KAHANA, Levin. Los Procesos Psicol6gicos del Envejecimiento. Ed! 

torial Horme. Versi6n Castellana de Noemi Rosenblalt. áue-

nos Aires. 1973. 

KOHLER, James, El Derecho de los Aztecas. De la Revista Juridica 

de la Escuela Libre de Derecho. Editorial Latinoamericana. 

México 1924. 

LANGARICA SALAZAR, Raquel. Gerontología y Geriatrla. Editorial -

Interamericana. Primera Edición. México 1978. 

LARA pAENZ, Leoncio y col. Lectura en Materia de Seguridad SociaL 

Editorial I.M.s.s. Secretaria General. México 1980. 

LEHR, Ursula. Psicología de la Senectud. Traducido por Alfredo -

Guerra M. Editorial Herder Barcelona. 1980. 

LEMKAU, Paul Victor. Higiene Mental. Editorial Fondo de Cultura

Económica. Quinta Edición. México 1972. 

MEDINA ECHEVERRIA, José. Sociología Contemporánea. Editorial Fo~ 

do de Cultura Económica • Segunda Edición. México 1940. 

NORIEGA CANTU, Alfonso. Los Derechos Sociales. Editoria; InstitE 

to de Investigaciones Juridicas. U.N.A.M. México 1988. 

OLVERA QUINTERO, Ignacio. Algunos Aspectos de la JubilaciOn en -

el Derecho Mexicano. Editorial Porrúa. México 1958. 

OROZCO Y BERRA, Manuel. Historia Antigua de la Conquista de Méx! 

co. Tipografía de Gonzalo A. Esteban. Editorial Madir Espa

sa. México 1880 Tomo I • 

. RECASENS SICHES, Luis. Sociología. Editorial Porrúa. Quinta Edi

ción. México 1963. 

RESPONTIN Luis A. El Derecho a la Salud. Revisión de Estudios JE 

ridicos,Politicos y Sociales año XXII. nümero 26 Sucre Bol! 

via junio. 1981. 

ROSADO DAFFNY, Amador y col. Biología • Editorial Trillas. Se-

gunda reimpresión noviembre de 1975. México D.F. 



149 

SAN MARTIN, Hernán. Salud y Enfermedad. Editorial Fournier S.A. 

La Prensa Médica. cuarta Edición. México 1981. 

SERRA ROJAS Andrés. Ciencia Politica. Editorial Porrúa. Séptima

Edición. México 1983. 

T.B. BOTTOMORE, Introducci6n a la Sociolog!a. Editorial Penínsu

la. Oct"ava Edición. Barcelona 1978. 

VIVANCO EGUILUZ, Carlos. La Tercera Edad. Editorial Mejla B. -

Primera Edición. Lima Perú 1989. 

WIESE Leopoldo v. Sociologla General. Editorial Labor. Traducido 

al español por Jasmin Reuter. España 1979. 

WILLIAN, Reichel. Aspecto Cllnicos del Envejecimiento. Sexta Ed1 

ci6n. Librería el Ateneo. Buenos Aires Argentina. 1981. 

L E G l S L A C l O N E S 

Constitucidn Política de los Estados Unidos Mexicanos. Comentada. 

· Instituto de Investigaciones Jurídicas de México. Editado -

por la Universidad Nacional Autbnama de México. 1985. 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. Editorial 

Porrúa. 97a. Edición 1993. 

Ley Federal del Trabajo. Editorial Porrúa. Sexagésima Primera -

Edición. México 1992. 

Ley del Seguro Social. Editori~l Porrúa. Quincoagésima Primera -

Edición. México 1992. 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trab~ 

jadores al Servicio del Estado. Editorial Porrúa. Quincoagésima

Segunda Edición. M~xico 1993. 

Diario Oficial de la Federación, Decreto por el cual se ax:.ea el -

Instituto Nacional de la Senectud. El dia 22 de agosto de -

1979. Mexico. D.F. 

Diario Oficial de la Federación. Decreto por el cual se crea el 

Sistema del Ahorro para el Retiro. El dia 24 de febrero de 

1992. Mexico D.F. 



150 

REVISTAS 

AcciJn y Proyección del Instituto Nacional de la Senectud. Edit~ 
do por el mismo Instituto( folleto). México 1980. 

INTERES. Revista publicada por la Asociaci6n Mexicana de Ban.cos

México D.F. N6mero 9, Marzo-abril. 1992. 

LA TERCERA EDAD. Revista Trimestral (Médica), fu~ Editada por -

Mundo Médico y distribuida por Janssen Farmacéutica. S.A. 

Se consultaron varios n~meros de 1987 a 1988. México D.F. 

D I e e I o N A R I o s 

Enciclopedia Jurídica omeba. DiVersos tomos, Editorial oriskill, 

S.A. Argentina 1978. 
Enciclopedia de la Vida. Vol IV. Editorial Abril •• Quinta.cEdh-!: 

oi6n. Sao Paulo Brasil 1973. 

Diccionario de la Lengua Española, Real Academia Española, Edit2 

rial Espasa-Calpe. Oécimonovena Edición. México 1970. 

Gran Enciclopedia Larouse. Editorial Planeta. Tomo II. Tercera -

Edici6n. Barcelona l99l. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. Conceptos Generales
	Capítulo Segundo. Tratamiento a la Vejez durante la Evolución Histórica de México
	Capítulo Tercero. Regulación Jurídica a la Vejez en México
	Capítulo Cuarto. La Vejez en la Sociedad
	Conclusiones
	Bibliografía



